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indicadores 47-60

1. índice de solvencia = ACTIVO TOTAL / PASIVO TOTAL Límite establecido: Igual o Mayor a
1.0.

2. índice de liquidez corriente - ACTIVO CORRIENTE / PASfVg^tgftfíl^^ Límite establecido;
Igual o Mayor a 1.0.

3. Capital de trabajo = ACTIVO CORRIENTE - PASIVí/CURIENTE Límite establecido: Igual o
Mayor a 0.00. ^
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14. Presentar el formularlo IR - 2 reportado a la Dirección General de Impuestos In

del último año más cercano al proceso en curso. De existir alguna diferencia entr

presentado en el último Estado Financiero y el formulario iR - 2 correspondí
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1. Organización de los equipos de trabajo y responsabilidades. Estructura organizativa del

equipo de trabajo que realizarán las operaciones de limpieza.

2. Frecuencia de entrenamiento a los operadores en el uso y aplicación de productos y

realización de las labores de limpieza.

3. Acciones preventivas disponen para la protección y salud de los operadores.
4. Propuesta de formatos de formularlo propone para la captura de registro y supervisión

de las labores

5. Propuesta de formato propone para el registro de incidentes.

6. Mecanismo se contará para el control de asistencia.

7. Cómo realiza la planificación y supervisión de maquinarias, equipos, utensilios, Insumos y

utensilios necesarios para cumplir con el programa de limpieza de esta licitación en donde

presta servicios.

8. Cómo realiza la supervisión y el uso correcto de los productos químicos.

9. Cómo gestiona el control de calidad y supervisión del servicio en función de cumplimiento

de requisitos y nivel de satisfacción de usuarios finales.

10. Cómo gestiona los trámites administrativos para la facturación y suministro de pagos de

Impuestos de forma oportuna y sistemática.
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2. Presentación de certificaciones que evidencien haber prestado servicios

sector público o privado, de un mínimo de cinco (5) años de operaciom

comunicaciones deberán estar dirigidas al Comité de Compras y Licitado)
del Poder Judicial, haciendo referencia al código'

licitación

3. Presentación del organigrama de la empresa y una descripción de las funciones principales

que realiza donde se realizan las áreas de operaciones, abastecimiento, control de calidad

/ supervisión 92-94

4. Evidencia de la experiencia de dos (2) años de los supervisores en el ámbito de servicios de

limpieza tercerizados a través de la presentación de un CV con contactos referencias

laborables a las cuales se podrá confirmar durante las evaluaciones

técnicas 95-108
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incorpore las áreas a ser abordadas (según el alcance descrito en este documento), que

indique tipo de limpieza, frecuencia, fecha a ser realizada según frecuencia, nombre del

puesto del operador que lo ejecutará y nombre del puesto del supervisor que lo

verificará 110

7. Declaración jurada notarizada indicando que se comprometen con lo siguiente: 111

1. Que están en la capacidad operativa de asumir los servidos tercerizados en el lote

donde se postule.

2. Que se compromete a cumplir con los requisitos correspondientes a la regulación

laboral de los operadores y supervisores.

3. Que se compromete a suplir el listado de equipos detallado según formato indicado

en este pliego.

4. Que se compromete a suplir el listado de insumos gastables que serán suplidos

mensualmente en cada sede según formato indicado en este pliego.

5. Que se compromete a suplir el listado de utensilios que serán suplidos de forma

continua, para las operaciones de limpieza en cada sede según el formato indicado en

este pliego.

6. Que se compromete a declarar que los colaboradores que se presenten bajo las

condiciones de este pliego, para la prestación de los servicios, deberán notificarse por

escrito, indicando nombre del colaborador y cédula de identidad y en caso de cambio de

colaboradores, debe notificarse al Consejo del Poder JudiciaLy. éste debe aceptarlo.

Dichos colaboradores tendrán acceso a zonas restriníjslá^,^p6f4^íí^e su depuración
deberá contar con el filtro institucional. / \
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,i
•c-

^ ">



SolUCiOflttó ító Liíi IpicZd

DOCUMENTACIÓN PARA PRESENTAR SOBRE B (OFERTA ECONÓMICA):

//jv ̂
8. Formularlo de Presentación de Oferta Económica (Anexo), en un (1)

debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la Ofeil

con una (1) fotocopia simple de la misma, debidamente marcada, en s\\primerc
página, como "COPIA". El original y la copia deberán estar debi(

identificado con el proceso de adquisición que participa, firmado Represer^

Legal (y sellado si es una empresa) en todas las páginas. Los precios deberá^

expresarse en dos decimales (XX.XX) y el ITBIS transparentado según aplique. Los

Oferentes presentarán su Oferta en moneda nacional (pesos dominicanos, (RD$),

totalizada por lotes (si aplica) y monto Total Ofertado. Es obligatorio presentar en

su propuesta económica las características y especificaciones técnicas de las

obras/servicios ofertados 272-277

9. Garantía de la Seriedad de la Oferta, correspondiente al UNO POR CIENTO (1%)

del monto total de la oferta económica, la cual debe ser emitida mediante una

Póliza de Seguros o Garantía Bancaria. Esta deberá ser expedida por una compañía

aseguradora autorizada por la Superintendencia de Seguros para operar en la

República Dominicana. Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas

por el término de ciento veinte (120) días calendarios contados a partir de la fecha

del acto de apertura 281

10. Características y especificaciones Técnicas de los servicios ofertados 278

11. Anexos Inventarios de Maquinarlas y Equipos 141-162

12. Anexos Formularios de Inventario Utensilios 163-213

13. Anexos Formularios de Inventario Gastables 214-264

14. Anexos Imágenes de Utensilios de Limpieza 265-271

15. Anexo Carta DGII 280

16. CARTA DE SERIEDAD 279
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Consejo del Poder Judicial

República Dominicana
Comité de Compras y Licitaciones

ORIGINAL

PRESENTACION DE OFERTA

No. FXPFD FNTF

LPN<TJ-13-2021

Seleccione ia fecha

^olar/o

£pMlNGO

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas al Pliego de Condiciones para el proceso
de Licitación Pública Nacional, para la Contratación de servicios de limpieza
tercerizados, incluyendo las adendas realizadas a los mismos: Estamos de acuerdo

b) De conformidad con el Pliego de Condiciones y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos (colocar de forma detallada
los lotes por los cuales participa). Ver anexos.

c) Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con el Pliego de
Condiciones del proceso de Licitación Pública Nacional.

d) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por
el Comprador para presentar ofertas.

e) Entendemos que esta Oferta, jtmto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.

f) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

José Antonio Aponte de León en calidad de director general debidamente autorizado para

actuar en nombre y representación de (MADEINSA SRL)

Firma

Sello
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conformidad con el Pliego de Condiciones y cronograma de Ejecución, nos comprometemos

cumplir con los servicios conexos ( colocar de forma detallada los lotes por los cuales participa).

DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS POR LOTES (SEDES DEL PODER JUDICIAL).

LOTES DISTRITO JUDICIAL SEDES PJ

1 Distrito Nacional Corte de de trabajo

2 Distrito Nacional Tribunales de Asuntos de Familia

3 Distrito Nacional Corte de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes

4 Distrito Nacional Juzgados de Trabajo y 4to. Juzgado de Paz

5 Distrito Nacional Archivo Central - Casona

6 Distrito Nacional Taller y Almacén, Manganagua del Poder Judicial (Nave Manganagua)

7 Distrito Nacional Tribunales de Tránsito, D.N.

8 Distrito Nacional Suprema Corte de Justicia y Consejo del Poder Judicial

9 Distrito Nacional Palacio de Justicia Corte Apelación, DN

10 Distrito Nacional Palacio de Justicia de Ciudad Nueva

I! Santo Domingo Juzgado de Paz y Municipal Boca Chica

12 Santo Domingo Cámara Penal de la Apelación Los Mameyes

13 Santo Domingo Tribunal de Niños, Niñas y Adolescente de la Prov. Santo Domingo

14 Santo Domingo Corte de Trabajo de la Provincia Santo Domingo

15 Santo Domingo Edificio Jurisdicción Penal, Camara de Corle de Apelación de S. D. Este

16 Santo Domingo Edificio Camara ("ivil y Comercial de la Corte de Apelación

17 Santo Domingo Palacio de Justicia de Camara Penal Santo Domingo Oeste

18 Monte Plata Palacio de Justicia de Monte Plata

19 Puerto Plata Palacio de Justicia de Puerto Plata

20 Dajabón Palacio de Justicia Dajabón

21 Santiago Rodríguez Palacio de Justicia de Santiago Rodríguez

22 Montccristi Palacio de Justicia de Montecristi

23 Santiago de los Caballeros Sala Civil del Tribunal de Niños Niñas y Adolescentes de Santiago

24 Santiago de los Caballeros Sala Penal del Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes de Santiago

25 Valverde Mao Palacio de Justicia de Valverde Mao



LOTES DISTRITO JUDICIAL SEDES PJ

26 Santiago de los Caballeros Palacio de Justicia de Santiago

27 María Trinidad Sánchez Palacio de Justicia María Trinidad Sánchez

28 Hermanas Miraba! Palacio de Justicia Hermanas Mirabal

29 Duarte (San Francisco de Macorís) Palacio de Justicia de San Francisco de Macorís

30 Constanza Palacio de Justicia Constanza

31 Sánchez Ramírez (Cotul) Palacio de Justicia de Sánchez Ramírez

32 La Vega Palacio de Justicia de La Vega

33 Monseñor Nouel (Bonao) Palacio de Justicia de Monseñor Nouel

34 Espaillat (Moca) Palacio de Justicia de Espaillat

35 Hato Mayor Palacio de Justicia de Hato Mayor

36 El Seibo Palacio de Justicia El Seibo

37 San Pedro de Macorís Palacio de Justicia San Pedro de Macorís

38 La Altagracia Higucy Palacio de Justicia La Altagracia

39 La Romana Palacio de Justicia de La Romana

40 Las Matas De Farfán Palacio de Justicia Las Matas de Farfán

41 Elias Piña Palacio de Justicia Elias Piña

42 San Juan De La Maguana Palacio de Justicia San Juan de La Maguana

43 San Cristóbal Tribunal Niños Niñas y Adolescentes y Tribunal Tránsito, San Cristóbal

44 A zúa Palacio de Justicia de Azua

45 Peravia (Baní) Palacio de Justicia de Peravia

46 San José De Ocoa Palacio de Justicia San José de Ocoa

47 San Cristóbal Palacio de Justicia San Cristóbal

48 Neiba (Bahoruco) Palacio de Justicia (Juzgado de Ira. Instancia Neiba)

49 Jimaní Palacio de Justicia de Jimani

50 Barahona Palacio de Justicia Barahona

51 Santo Domingo Nave 1-2-3- Parque industrial Duarte Km 22 / Operativos de Carga

523# -



CoNsiüo Di-L Poder Judicial

República Dominicana
Comité de Compras y Licitaciones

LPN-CPJ

FORMULARIO DE INFORMACION SOBRE EL OFEREi

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instruccione:
siguientes. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán
sustitutos.]

Fecha;07 de Febrero del 2022

Hotar/

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: [MADEINSA SRL]

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:
[indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio]

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 101746394

4. RPE del Oferente: [1.^067]

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Trinitaria #9, Sector gala.

6. Información del Representante autorizado del Oferente: Nombre:

[José Antonio Aponte de León]

Dirección: [Calle Gracita Alvarez U¡5, ens. Naco]

Números de teléfono y fax; [809-732-8844 o 809-909-5200]

Dirección de correo electrónico: [japonte@madeinsard.com]

Nombre del representante y sello de la empresa

s
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Registro de Proveedores del Estado

Constancia de Inscripción

RPE13067

ACOs
' uotar/o

Coles. No

POmingO,!^

Fecha de Registro: 12/07/2010

Razón Social: MADEINSA. SRL

Ocupación:

Certificación MiPYME : NO

Registro de Beneficiario: NO

Domicilio: 0/ TRINITARIA NO. 9, GALA

DISTRITO NACIONAL - REPUBLICA

DOMINICANA

Persona de Contacto : JOSE APONTE DE LEON

Email: japonte(g)madeinsard.com

Observaciones ;

Fecha Actualización: 20/07/2016

No. Documento: RNC -101746394

Ciasificación Proveedor: Servicios

Clasificación Empresa: No cfasificada

Teléfono: 809-732-8844

Estado ACTIVO

Motivo:

Actividad Comercial Clasificación Anterior;

00029 Protocolo j 00034 Servicio de mantenimiento y limpieza |

Actividad Córnercíal Clasificáción 'seguñ^ésblúcioh 33/2016

CÓDiGC DESCRIPCION CODIGO DESCRIPCION

'  11140000 Chatarra y materiales de desecho

11190000 Desechos metálicos y chatarra

14110000 Productos de papel
1

I

I

I 24130000 Refrigeración

40100000 Calefacción, vet^iacíón y^cgoglaciórydel »

40140000 Distribución de ff^dfe y gas

40150000 Bombas y Gompre9óf^^Jd®ói^&5Í^

40160000 Filtrado y purificación industrial

73180000 Servicios de maquinado y procesado

76100000 Servicios de descontaminación

76110000 Servicios de aseo y limpieza

76120000 Eliminación y tratamiento de desechos

76130000 Lii^e^j^^^^^tó^^s y peligrosos
82150000 Artistas e intérpretes profesionales

90110000 Instalaciones hoteleras, alojamientos y
centros de encuentros

,90120000
9

Facilitación de viajes
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47100000 Tratamiento, suministros y eliminación de
agua y aguas residuales

52130000 Tratamientos de ventanas

60110000 Decoraciones y suministros del aula

60120000 Equipo, accesorios y suministros de arte y
manuaiidades

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de
consfucciones e instalaciones

90130000 Artes interpretativas

90150000 Servicios de entretenimiento

94120000 Clubes

Este proveedor sólo puede ofrecer al Estado los bienes, servicios u obras conforme al (o los) rubro(s)
detallado(s) en esta constancia de inscripción

SIGEF -12/12/2016 11:42:06



«madSinsá
Soluciones de Limpieza

Señores:

Comité de Compras y Licitaciones
Consejo Poder Judicial
Santo Domingo^ República Dominicana

Referencia: LPN-CPJ-13-2021

\\otar/o

,¿OMINGO;

febrero

Distinguidos Señores,

MADEINSA, S.R.L. inició sus operaciones en el año 1992, como una empresa de servicios en el área de

higienización institucional, mantenimiento, cristalizado de pisos e instalación y lavado de alfombras,
cortinas, muebles y todo tipo de tapizados.

En sus orígenes, MADEINSA, S.R.L. surgió como respuesta a las necesidades de servicios de calidad en

el área de higienización institucional. Hoy en día, la empresa está enfocada en el desarrollo de soluciones

de limpiezas efectivas mediante la capacitación de personal, el uso de tecnología y productos químicos de

alta calidad, los cuales sean compatibles con el medio ambiente.

MADEINSA, S.R.L. está formada con un equipo gerencial con amplia experiencia en el campo de la

higienización institucional y lo servicios de out-sourcing, a fin de ofrecerle a nuestros clientes un servicio

de clase mundial y orientado a la mejora continua de los servicios contratados.

En espera de tener el honor de servirle y seguir contando con ustedes como uno de nuestros apreciados
clientes, les saluda:

Cordialmente,

^  S

S.R.L.

T. 809 732,8844

F. 809.683.9902

C/ Tnnitaha #9, Sector Gatá. Sto. Ogo., Rep. Dam
www.madein8ard.com

José Aponte
Director General

japonte@madeinsar(Lcom

host epi
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República Dominicana

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERN
RNC: 4-01-50625-4

uolar/o

Domingo

CERTIFICACION

No. de Certificación: C0222950439891

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
MADEINSA SRL, RNC No. 101746394, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL LOS PROCERES, está al
día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones
fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

UBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos
mil veintidós (2022).

NOTAS:

•  La presente certífícación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

Código de Arma: nHZ423i.-BB81-6439-1751-44l5
shal: P3Zttt1q89LbE5acrWY0WK9K¥Vz»Ms
DGM . OFICINA VIRTUAL

DIRECCION O^ERAL DE IMPUESTOS MTBMOS
DIRECCION GENBtAL DE MPIESTOS ECTERNOS

T1HZ-023L-BBB1-6439-1751-4485

Verifique la legitimidad de la presente certífícación en http://wwvY.dg¡i.gov.do/ver<fica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

8



rCkOKKftU Dt. LA UUJKtDAI» SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 2305649

£omingo

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
MADEiNSA SRL con RNC/Cédula 1-01-74639-4, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a
la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que MADEINSA SRL haya realizado sus pagos en ios plazos que
establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a
la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 3 días del mes de Febrero del año 2022.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección;
https://suir.gob.do/sys/VerificarCertificacion.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 2305649-[2622611-52022

• Pin: 2797

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

s

>or.es



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:8Ü9-682-2688 Email;servic¡oalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

#
CAMARA
SANTO OOMINGO

registro
mercanül

oc

ÍV Coleg. No.

^ ̂omingo,_5Í

:STE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
'ERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON

A LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL NO. 39721SD

**************************************

DENOMINACIÓN SOCIAL: MADEINSA, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

FECHA DE EMISIÓN: 27/01/2006

RNC: 1-01-74639-4

FECHA DE VENCIMIENTO: 27/01/2024

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: 100,000.00

MONEDA: RD$

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 24/07/1997

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 09/07/2021

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: TRINITARIA NO. 9

SECTOR: GALA

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

\ 4
V  o

\

DATOS DE CONTAaO DE LA EMPRESA:

JO. VALIDACIÓN: DA0C0605-CD5D-4C43-AAF8-603DB2FA04C2 ̂  ̂  RM NO. 39721SD
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POMlNGO

Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

TELÉFONO (1): (809) 732-8844

TELÉFONO (2): (809) 732-8541

CORREO ELECTRÓNICO: japonte@madeÍnsard.com

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: PRESTAR SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL Y DECORACIÓN DE INTERIORES,
SERVICIOS DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL, SERVICIOS DE FUMIGACIÓN, VENTA DE PRODUaOS INCLUYENDO TODO
TIPO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, PRODUCTOS Y UTENSILIOS DE LIMPIEZA, EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
(EPPS), PRODUaOS HIGIÉNICOS DESECHARLES, PRODUaOS Y EQUIPOS DE FUMIGACIÓN, EQUIPOS DE LIMPIEZA Y
EQUIPOS DE SEGURIDAD, ASÍ COMO TODO TIPO DE AaiVIDAD DE LÍCITO COMERCIO EN LA REPÚBLICA
DOMINICANA. DE IGUAL FORMA, LA SOCIEDAD PODRÁ DEDICARSE EN TODO O EN PARTE A ACTIVIDADES DIVERSAS;
PROMOVER, CREAR E INVERTIR EN TODA CLASE DE EMPRESAS COMERCIALES E INDUSTRIALES; CREAR ACCIONES DE

CAPITAL EN OTRAS SOCIEDADES CONSTITUIDAS LEGALMENTE O QUE SE FUEREN A CONSTITUIR; FINANCIAR CON

CAPITALES PROPIOS O AJENOS, LA EJECUCIÓN DE LOS OBJETOS ANTERIORMENTE DESCRITOS

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL Y DECORACIÓN DE INTERIORES, SERVICIOS
DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL, FUMIGACIÓN, VENTA DE PRODUCTOS INCLUYENDO TODO TIPO DE ALIMENTOS Y
BEBIDAS, PRODUCTOS, UTENSILIOS DE LIMPIEZA, EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPPS), PRODUCTOS
HIGIÉNICOS DESECHABLES, PRODUCTOS Y EQUIPOS DE FUMIGACIÓN, EQUIPOS DE LIMPIEZA Y EQUIPOS DE
SEGURIDAD

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

nó

*************************************************************** ******************************

SOCIOS:

NOMBRE DIRECCION RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE

JOSE ANTONIO APONTE DE 0/ GRACITA ALVAREZ NO. 15, OOM 223598-1 REPUBLICA
ENS. NACO SANTO DOMINGOLEON

ANGELA VICTORIA

CONTRERAS SOTO

OMAR APONTE CONTRERAS C/GRACITA ALVAREZ NO. 15, 001-17051
ENS. NACO SANTO DOMINGO

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 3 de 3 socios.

CANTIDAD CUOTAS SOCIALES: 1,000.00

*****************************.

C/ GRACITA ALVAREZ NO. 15, 001 -05670

*******************i*****

DOMINICANA

30-1 REPUBLICA
ENS. NACO SANTO DOMINGO DOMINICANA

^REPUBLICA
•,or.cíK)MmjCANA

CIVIL

Casado(a)

Casado(a)

Soltero(a)

***** *******************
•5 --v.

O DE GESTIÓN:

NOMBRE CARGO

JOSE ANTONIO Gerente

APONTE DE LEON

ANGELA VICTORIA Gerente

CONTRERAS SOTO

DIRECCIÓN

C/ GRACITA ALVAREZ NO.

15, ENS. NACO SANTO
DOMINGO

C/ GRACITA ALVAREZ NO.

15, ENS. NACO SANTO
DOMINGO

RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

001-1223598- REPUBLICA Casado(a)
1  DOMINICANA

001-0567030- REPUBLICA Casado(a)
1  DOMINICANA

NO. VALIDACIÓN: DA0C0605-CD5D-4C43-AAF8-603DB2FA04C211
RM NO. 39721SD PÁG. 2de4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-882-2688 Ema¡l;servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website; www.camarasantodomingo.do RNC:4^

OMAR APONTE Gerente C/ GRACITA ALVAREZ NO. 001 -1705144- REPUBL

CONTRERAS 15, ENS. NACO SANTO 1 DOMIN
DOMINGO

V.

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 3 AÑO(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO _
/PASAPORTE CIVIL

JOSE ANTONIO APONTE DE 0/GRACITA ALVAREZ NO. 15, 001-1223598-1 REPUBLICA Casado(a) ^
LEON ENS. NACO SANTO DOMINGO DOMINICANA

ANGELA VICTORIA C/GRACITA ALVAREZ NO. 15. 001-0567030-1 REPUBLICA Casado(a)
CONTRERAS SOTO ENS. NACO SANTO DOMINGO DOMINICANA

COMISARIO(S) DE CUENTAS (SI APLICA):

NO REPORTADO

ENTE REGULADO: NO REPORTADO NO. RESOLUCIÓN: NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: 370 MASCULINOS: 87 FEMENINOS: 283

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

NOMBRE{S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO

NO REPORTADO NO REPORTADO

REFERENCIAS COMERCIALES REFERENCIAS BANCARIAS

GUEST SERVICES BANCO BHD LEON. S. A.

READ & CIA BANCO DE RESERVAS

GRUPO SERVICIO

c*

COMENTARIO(S) ^ r--

NO POSEE

AaO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

NO. VALIDACIÓN: DA0C0605-CD5D-4C43-AAF8-603DB2FA04C^ ̂  RM NO. 39721SD PÁG. 3 de 4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa. D.N, Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Ematl;servicioalclÍ0nte@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCt

TRAVÉS DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB:

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLE

JURÍDICA CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMÁ WKk£S?

Santiago E. Mejia Ortiz
Registrador Mercantil

No hay nada más debajo de esta línea ***

NO. VALIDACIÓN: DA0C0605-CD5D-4C43-AAF8-603DB2FA04c3 ̂ RM NO. 39721SD PÁG. 4 de 4



MADEINSA, S.R.L.

Capital Social RDSlOOyOOO.OO

Calle Trinitaria No. 9, Ensanche (ralá,

Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana
Registro Nacional de Contribuyentes No.: l'0I'74639'4

Registro Mercantil: 3 9 72ISD

NOMINA DE PRESENCIA DE LOS ACCIONISTAS ASISTENTES A

GENERAL ORDINARIA ANUAL DE LA SOCIEDAD COMERCIAL "MADEINSA,

S.R.L.", CELEBRADA EN FECHA VEINTICpiCO (25) DEL MES DE ABRIL DEL

AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS (2016). q / y

Sotar/

1  - Sr. JOSE ANTONIO APONTE DE JJBJOIÍ, dominicano, mayor de edad, casado,
contador público autorizado, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-
1223508-1, domiciliado y residente en la calle Gracita Álvarez No. 15, Ensanche Naco de
esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional

CUOJA? SOCIALES: 490 VOTOS: 490

2 - Sra. i^GfiÜA viCTORrA CONTRERAS SOTO, dominicana, mayor de edad, casada,
técnica bancaria, provista de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0567030-1,
domiciliada y residente en la calle Gracita Álvarez No 15, Ensanche Naco de esta ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional

CUOTAS SOCIALES: 490 VOTOS: 490

3 - Sr. OMAR IsSfófÍTE CONTRERAS, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado
privado, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1705144-1, domiciliado y
residente en la calle Gracita Álvarez No. 15, Ensanche Naco de esta ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional.

CUOTAS SOCIALES: 20 VOTOS: 20

TOTAL DE CUOTAS SOCIALES: 1,000 TOTAL DE VOTOS: 1,000

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Rept^|>iica Dommicana, a los véimicinco (25)
días del mes de abril del año dos mil diez y seis (2016).

Ornar Apo

Gerente - Seóretario que Certifica

osé AntqjUo^ Aponte de León

Gerente - P^sidente que da Visto Bueno
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MADEINSA, S.R.L.

Capital Social RDSI00,000.00
Calle Trinitaria No. 9, Ensanche Gala,

Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana
Registro Nacional de Contribuyentes No.: 1-01-74639-4

Registro Mercantil: 3972ISD

j

l No.

ACTA DK LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE LOS

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD COMERCIAL "MADEINSA, S.R.L.",

CELEBRADA EN FECHA VEINTICINCO (25) DEL MES DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL DIEZ V SEIS (2016).

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a las cuatro
horas de la tarde (4;00 P.M.), del día veinticinco (25) del mes de abril del afto dos mil diez y seis (2016),
se reunieron en Asamblea Cíeneral Ordinaria Anual, los accionistas de la sociedad comercial
"MADEINSA, S.R.L. en sus oficinas principales y por consiguiente en su domicilio social, sito en la
calle Trinitaria No. 9, Ensanche Galá, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, sin necesidad
de convocatoria de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 de los Estatutos Sociales.

Antes de iniciarse los trabajos de la Asamblea General el señor Ornar Aponte Contreras, Gerente -
Secretario de la sociedad, redactó una nómina de los accionistas presentes y representados, con indicación
de sus calidades, domicilios y residencias respectivas, así como el número de votos y cuotas sociales de
cada uno. Por esa nómina se constató que existia el quorum reglamentario para deliberar válidamente, ya
que la totalidad de los accionistas se encontraban presentes o representaos.

A seguidas, el Sr. José Antonio Aponte de León, (jerente-Presidente de la sociedad, dejó formalmente
abierta la Asamblea General, por lo que procedió a dar lectura al orden del día que rezaba así:

PRIMERO: Aprobar ¡a validez de ¡a Asamblea para sesionar como Asamblea Getteral Ordinaria:

SEGUNDO: Conocer del Imvntario, el Balance General, la Cuenta de Ganancias v Pérdidas y en
general de todas las demás cuentas rendidas sobre las operaciones del ejercicio social comprendido
entre el primero (l) de enero del mío dos mil quince (2015) al treinta y uno (31) de diciembre del año dos
mil quince (2015)., y aprobar si corresponden a las cuentas presentada.s;

TERCERO: Nombrar los nuevos miembros del Consejo de Gerentes de la sociedad en caso de aplicar, y
otorgar los descargos correspondientes a los salientes en caso de que proceda;

CUARTO: Conocer sobre cualquier otro punto que pudiera resultar de interés general para los
accionistas de la sociedad, de conformidad cmt la ley y los estatutos sociales de "MADldNSA, S.R.L.

Acto seguido el Gerente-Presidente dio lectui^.áí(.iíifojT^e"^ds^aestión para el año fiscal terminado el
treinta y uno (31) de diciembre del año dos m^^útñce (20l5^),N§ití>|^ción de la sodedad y del balance y las
cuentas correspondientes al año fiscal termin^tó el treinta y^noxil^) de diciembre del año doS mil quince
(2015) rendido jj V

eJc:o

k



feíeaEl Presidente pidió a los accionistas que hicieran sus observaciones respecto de los
y/o que expusieran cualquier otra cuestión que fuere de lugar. Después de
impresiones entre los accionistas, el mismo funcionario sometió a votación las siguí

PRIMERO: Las accionistas de la sociedad "M4DEINSA, S.R.L," válida y re^t.
Asamblea General Ordinaria, Resudven a unanimidad de votos. Declarar la va.

Asamblea para deliberar y tomar decisiones válidas como Asamblea General Ordi.
mayoría de los accionistas presentes o debidamente representados.

SEGUNDO: Los accionistas de la sociedad "MAOFJNSA, S.R.L." válida v regidarmente reunidos en
Asamblea General Ordincwia, después de haber oído la lectura de los informes y examinado los
documentos apoyatuh dichos informes presentados. Resuelven a unanimidad de votas, Aprobar el
Inventario, el Balance General y la Cuenta de Gcuuincias y Pérdidas, corresfxutdientes al ciclo s<x:ial
comprendido entre el primero (¡) de enero del año dos mil quince (2015) al treinta y ítno (31) de
diciembre del año dos mil quime (2015). Declarar la orden ¡yara que las utilidades netas antes de
impuestos obtenidas por la sociedad sean mantenidas en una cuenta de Ganancias Retenidas para que
una futura Asamblea delibere sobre la utilización y o distribución de las ittilidades obtenidas durante el
ciclo social dos mil quince (2015).

TERCERO: Los accionistas de la sociedad "MADIüNSA, S.R.L" válida y re^darmente reunidos en
Asamblea General Orditutria, en vista de que el periodo para el cual fueron nombrados los acttiales
miembros del Consejo de Gerentes inició durante el año dos mil quime (2015), y no finaliza hasta el año
dos mi! diez v ocho (2018), Resuelven a unmiimidad de votos. Declarar que tu) aplica para esta Asamblea
el nombrar nuevos miembros del Cotisejo de Gerentes de la sociedad ni otorgar descwg^os; por lo tanto se
mantiene al Sr. José Antonio Aponte de Uón como Geretue-Presidente, a la Sra. Angela Victoria
Contreras Soto como GeretUe-Vice-Presidente y al Sr. Ornar Aponte Contreras como Gerente-Secretario
de la .sociedad, todos de calidades anotadas en la Nómina de Presencia correspondiente a esta Asamblea.

Cada una de estas resoluciones fueron aprobadas a unanimidad de votos por los presentes.

Posteriormente a las votaciones, al no haber hecho nadie más uso de la palabra, el Gerente-Presidente
declaró clausurada esta Asamblea General Ordinaria de "MADEINSA, S.R.L.", en el día, mes y año que
se indica en el encabezado del presente documento y en fe de lo cual se ha redactado la presente acta, que
después de haber sido leída y aprobada, fue firmada de acuerdo con las previsiones y dispensas previstas
en los Estatutos Sociales.

JOSE ANTON u NTE DE LEON
Geredu - Presidente

\y

ANGELA\aqtOBlA CONT
^  Gerente - Vicepreside

SSOTO

OMAR APONTE CONTRERAS

Gerente - Secretario

16



r^INGO

•mad^in^
So bCiones de Limpieza

C/ Trinitaria No. 9, Sector Gala, Santo Domingo D. N.
Tel: 809-732-8844

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, José Antonio Aponte de León, Dominicano Mayor de edad, portador de la
cédula de identidad no. 00112235981, casado, domiciliado en la calle Gracita Álvarez no. 15,
ens. Naco, en calidad de director general, actuando en nombre y representación de
(MADEINSA SRL). sociedad comercial debidamente constituida bajo el registro nacional de
contribuyentes Rnc 101746394, con su domicilio y asiento social en la calle Trinitaria no. 9,
sector Gala, conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades
estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los requerimientos de la
convocatoria de Comparación de Precios No. LPN-CPJ-13-2021 del Consejo del Poder
Judicial para la adecuación de CONTRARCION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA
TERCERIZADOS, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo
siguiente:

1. Nos comprometemos a mantener al día el pago de las obligaciones de la Seguridad Social

(TSS) y Tributarias (DGII) conforme a la legislación vigente, durante el proceso de

licitación mencionado más arriba.

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo,
República Dominicana a los (07) días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022).

(Firma del declarante y sello de la empresa)

S.R.L.
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Hotar/

MADEINSA, S.R.L.

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA No

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana a los veinte (20) días del mes de abriFSfMo^dos mil
diez y siete (2017), siendo las cuatro horas de la tarde (4:00 P. M.) se reunieron en el domicilio social de
MADEINSA, S.R.L. (Calle Trinitaria No. 9 Ensanche Galá de Santo Domingo, Distrito Nacional) los miembros de
la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de la sociedad MADEINSA, S.R.L. cuyos nombres y generales
ñguran en la nómina que encabeza la presente acta.

Los señores José Antonio Aponte de León y Omar Aponte Contreras ocuparon la mesa directiva de la reunión,
en sus respectivas calidades de Presidente y Secretario, respectivamente.

De acucio con los artículos 57 del Código de Comercio y 20 de de los Estatutos Sociales, se extendió la nómina de
asistencia de los accionistas concurrentes personalmente o mediante apoderado, con indicación del domicilio y del
número de acciones y de votos de cada uno , la cuai fué firmada, certificada y leída por El Secretario y puesta a
disposición de todos ellos.

Se comprobó por la nómina antes mencionada, que se encontraban presentes y/o debidamente representados en la
Junta más del cincuenta y uno pereciente (51%) de los accionistas que representan el Capital Social Suscrito y
Pagado, por lo que la misma estaba constituida regularmente, razón por la cual, cl Presidente declaró abierta la
sesión, exponiendo que los asuntos a tratar en la junta serían los siguientes:

UNICO:.

Acto seguido B1 Presidente sometió ante la Asamblea la propuesta para otorgar poderes al señor José Antonio
Aponte de León, en su calidad de Director, a representar a la empresa MADEINSA, S.R.L., para suscribir todo tipo
de contrato de prestación de servicios, por parte de MADEINSA. S.R.L., con cualquier cliente. Luego de explicar el
alcance de ios poderes otorgados, El Presidente pidió a los accionistas que hicieran sus observaciones respecto al
tema tintado. Después de un breve intercambio de impresiones entre los accionistas. ¿^ismoLfimcionario sometió a
votación las siguiente resolución: / n

N

RESOLUCION i 'T.

U Asamblea General aprobó la propuesta presentada y otorgó poderes a El I^sideifidtil^représentar y firmar, en
nombre de MADEINSA, S.R.L., cualquier tipo de contrato de prestación de seíyjcios, que en ej futuro sea necesario
firmar, con cualquier cliente que asi lo requiera. ' '

El Presidente ofreció de nuevo la palabra a todos los presentes, quienes manifestaron no tener nada que decir y
después de redactada la presente acta, fué leída por El Secretario a todos, quienes la encontraron conforme.'A
continuación el Presidente declaró cerrada la sesión de la Asamblea a las siete (7:00 P.M.) horas de la noche del dia
vemte (20) de abril del año dos mil diez y siete (2017). Todo lo cual nosotros los abajo firmados certificamos

JOSE ANTONIO APONTE DE LEON, Presidente

OMAR APONTE CONTRERAS, Secretario
AMARA

«"«"gOYWoeoeootí
6ANT0 OOMINOO

OOCUMeNTO
ReSISTRADQ
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CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO:

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO:

MADEINSA, S.R.L.

RDS 100,000.00
RDS 100,000.00

^olar/o

oowinGO

NOMINA DE ASISTENCIA DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MADEINSA, SRL
CONCURRENTES A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN EL
DOMICILIO SOCIAL DE DICHA EMPRESA, EL DIA 20 DE ABRIL DEL AÑO 2017.

Sr. JOSE ANTONIO APONTE DE LEON, dominicano, mayor de edad, casado, contador público
autorizado, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1223598-1, domiciliado y residente en la
calle Gracita Alvarez No. 15, Ensanche Naco de esta ciudad.

CUOTAS SOCIALES 490 VOTOS 490

Sr, OMAR APONTE CONTRERAS, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, provisto de
la Cédula de Identidad y Electoral No. 00I-1705I44-1, domiciliado-y residente en la calle Gracita Alvarez
No. 15, Ensanche Naco de esta ciudad.

CUOTAS SOCIALES 20 VOTOS 20

TOTAL DE CUOTAS SOCIALES: 510 TOTAL DE VOTOS 510

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de abril del aflo dos mil diez y siete (2017).

JOSE ANTONIO APONTE DE LEON, Presidente

OMAR APONTE CONTRERAS, Secretario

NUM.: 17770«ft0

3

^omlnoo

OMOINAL

reCHfc ,.,05/1» HOOA: »»•■»>■
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DECLARACION JURADA

Quien suscribe, José Antonio Aponte de León, Dominicano Mayor de edad, porta
la cédula de identidad no. 00112235981, casado, domiciliado en la calle Gracita Alvaf^
no. 15, ens. Naco, en calidad de director general, actuando en nombre y representación
de (MADEINSA SRL). sociedad comercial debidamente constituida bajo el registro
nacional de contribuyentes Rnc 101746394, con su domicilio y asiento social en la calle
Trinitaria no. 9, sector Gala, conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud
de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los
requerimientos de la convocatoria de Comparación de Precios No. LPN-CPJ-13-2021
del Consejo del Poder Judicial para la adecuación de CONTRARCION DE
SERVICIOS DE LIMPIEZA TERCERIZADOS, declaro BAJO LAS MÁS
SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

C

^^^oiar/o

Uj o

<

oles

OMIN

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones

de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre

Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la

oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de (MADEINSA SRLj con persona particular,

sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fiaudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos

precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana a los ("071 días del mes de febrero del año dos mil
veintidós (2022).

(firma del declarante y sello de la empresa)
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MADEINSA, S.R.L.

ESTATUTOS

SOCIALES

Quienes suscriben, señores JOSÉ ANTONIO APONTE DE LEÓN, de nación
dominicana, mayor de edad, casado, contador público autorizado, domiciliado y residente en
la calle Gracita Alvarez No. 15, Ensanche Naco, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1223598-1; ANGELA
VICTORIA CONTRERAS SOTO, de nacionalidad dominicana, mayor de edad,
casada, técnica bancaria, domiciliada y residente en la calle Gracita Alvarez No. 15, Ensanche
Naco, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, portadora de la cédula de
identidad y electoral No. 001-0567030-1; y OMAR APONTE CONTRERAS, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, soltero, empleado privado, domiciliado y residente
en la calle Gracita Alvarez No. 15, Ensanche Naco, de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1705144-1.

En ocasión del proceso de transformación de Sociedad Anónima a una Sociedad de
Responsabilidad Limitada y de conformidad con las disposiciones legales, los socios, para
regir la misma han formulado los siguientes estatutos:

TÍTULO I

líV.I. NOMBRE. FORMA. RÉGIMEN JURÍDICO, OBJETO
nOMTCILIO V DURACIÓN DE T A SOCIEDAD

ARTICULO 1: Nombre. U sociedad se denominará "MADEINSA, S.R.L." y
resida y gobernada por las leyes de ia República Dominicana y por los presentes

Esto sociedad tendrá un sello el cual tendrá la siguiente inscripción.
-¡via6EINSA, S.R.L. REPÚBLICA DOMINICANA."

^pietarios de las cuotas sociales que conforman el capital social,
AUTirin o 3- Obieto Esta sociedad tiene como objetivo principal prestar servicios

de los trabajos anteriormente descritos; y en fin, proyector y poner
actividad de lícito comercio sin ninguna limitación,

PÁRRAFO Ii Las actividades descritos precedentemente podrán también ser
desarroXTr la sociedad, total o parcialmente, de maneto dinxto o indttoctomente,
mediante ia participación en otras sociedades con objeto análogo.

ooes
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ARTICULO 4: Domicilio. El domicilio de la sociedad se esteblece en la ciu
Santo Domingo. Distrito Nacional. República Dominicana. La gerencia de la socieda
sin necesidad de llevar a cabo una modificación estatutaria, trasladar el domicilio socia
lugar dentro del territorio nacional, al igual que establecer, suprimir o trasladar sucursales
agencias o delegaciones, dentro y fuera del territorio nacional.

ARTICULO 5: Duración. La Sociedad tendrá una duración indefinida. P
disolverse en los casos y con las formalidades establecidas en la Ley y en éstos Estatutos.

TITULO II

DKI. CAPITAT. DE LA SOCIEDAD Y DE LAS CUOTAS SOCIALES

ARTICULO 6: Canital Social. El Capital Social de la Sociedad se fija en la suma de
CIEN MIL PESOS ORO DOMLNICANOS CON 00/100 (RD$100,000.00), dividido en
MIL (1,000) cuotas sociales, iguales, acumulables e indivisibles, con un valor nominal de
CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RDSIOO.OO) cada una. las cuales se
encuentran enteramente suscritas y pagadas. Dicho capital estará compuesto por los aportes
en numerario y en naturaleza que hayan realizado los socios.

Los Socios declaran que al momento de la suscripción de los presentes Estatutos Sociales las
cuotas sociales están divididas conforme la siguiente distribución.

^mAco
Sotar/

Pm/ngo

SOCIOS

ANTONIO APONTE DE LEÓN, de nacionalidad dominicana,
,T,^br de edad, casado, contador público autorizado, domiciliado y
resiSs^c en la calle Gracita Alvarcz No. 15, Ensanche Naco, de es
cludífd de Santo Domingo, Distrito Nacional, portador de la cédula de
idenSlad y electoral No. 001-1223598-1.

ÁNGELA VICTORIA CONTKEKAS SOTO, de nacionahdad
-•rminicana, mayor de edad, casada, técnica bancana, domiciliada y
residente en la calle Gracita Alvarez No. 5. ^aco. de erta
ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, portadora de la cédula de
identidad y electoral No. 001-0567030-1

NUMERO DE
CUOTAS

490

OMAR APONTE CONTRERAS, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, soltero, empleado privado, domiciliado y residente en la cal e
Gracita Alvarez No. 15, Ensanche Naco, de esta ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, portador de la cédula de identidad y electoral
No. 001-1705144-1.

TOTAL
1,000

PÁRRAFO: De conformidad con las disposiciones de nuestra legislación la sociedad
podrá por decisión de su Asamblea General Extraordinaria establ^er en dólares de los
Estados Unidos de Norteamérica o cualquier otra moneda extranjera de libre convertibilid^,
el capital social y por consiguiente de igual forma el valor atribuido a cada cuota social y a los
intereses^:éR4¿£i49s^e a cada una correspondan.
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ARTICULO 7: NAtnraleza de las Cuotas Sociales. Las cuotas sociales rep^rttar^
los aportes eu dinero y en especie hechos por los socios. No tendrán carácter de nSt
podrán representarse por medio de títulos negociables o anotaciones en cu
denominarse acciones o intereses.

APTTrTTT.n 8: Derechos Inherentes a las Cuotas. Cada cuota social dará a su

el derecho a una parte proporcional en la distribución de los beneficios de acuerdo con las
disposiciones contenidas en estos Estatutos, y en el activo social en caso de disolución y
partición de la sociedad.

PÁRRAFO I: Para fines de cualquier pago que la sociedad realice a un socio, en
virtud de las disposiciones de este Artículo o en relación con el ejercicio de cualquier derecho
inherente a la calidad de socio, la sociedad solamente reconocerá como propietario de una
cuota social a la persona que figure como tal en los registros de la misma.

PÁRRAFO II: La sociedad no podrá exceder el límite de cincuenta (50) socios.

ARTICULO 9: Forma de las Cuotas. Las cuotas se dividirán en partes iguales e
indivisibles, las cuales estarán representadas por un certificado de cuotas no negociables, el
cual indicará el número del certificado, el nombre del titular, la cantidad de cuotas que posee
el valor nominal de las cuotas, el capital social de la sociedad, y la fecha de emisión del
mismo.

ficado de cuotas consignará la siguiente leyenda:

' VEste certificado representa la cantidad de cuotas sociales gue cada socio
5 htenta en el Capital Social de la Sociedad. Este certificado de cuota no es

Negociable; la transferencia de las cuotas representadas en él sólo podrán ser
§'//transferidas pignoradas o en cualquier forma afectadas, cumpliendo el
^  procedimiento de transferencia consignado en los Estatutos Sociales y la Ley.

Dicho Certificado será emitido por el Gerente, o en caso de haber más de uno, por
cualquiera de ellos. El o los Gerentes deberán conservar en el domicilio de la sociedad un
Registro de los Certificados de Cuotas.

ARTICULO 10: Indivisibilidad de las Cuotas. Las cuotas sociales son indivisibles
respecto de la sociedad, la cual no reconocerá más que un solo titular por cada cuota. Para
ejercer los derechos inherentes a sus cuotas sociales, los copropietarios indivisos deberán
designar uno de ellos para que los represente ante la sociedad. A falta de acuerdo, el
copropietario indiviso más diligente podrá solicitar la designación de un mandatario mediante
instancia elevada al Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial correspondiente al domicilio social.

PÁRRAFO: En caso de desmembración del derecho de propiedad sobre una cuota
social, el derecho al voto pertenecerá al nudo propietario para todos los asuntos que sean
competencia de las asambleas extraordinarias, y al usufructuario para aquellos de la
competencia de las asambleas ordinarias.

2Í
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ARTICULO 11: Responsabilidad Limitada de los Socios. Los socios
obligados ni serán responsables, aun respecto de los terceros, sino hasta la concurr
monto de sus cuotas. En consecuencia, no podrán ser compelldos por ningún mol
realizar aportes adicionales a la sociedad, ni a restituir beneficios u otros fondos p
regularmente.

ARTICULO 12: Obligaciones Inherentes a las Cuotas Sociales. No intervención.
La propiedad o titularidad de una o más cuotas sociales supone la t^nformidad del propietario
o titular con los presentes estatutos, así como también su conformidad con las resoluciones y
acuerdos adoptados regulannente por las Asambleas Generales de Socios, en consonancia con
los presentes Estatutos. Los titulares de las cuotas sociales no tendrán más derechos que los
establecidos en estos estatutos y en la Ley; en consecuencia, ni ellos ni sus herederos,
cónyuges, acreedores u otros causahabicntes podrán por ninguna causa inmiscuirse en la
administración de la sociedad, ni provocar la colocación de sellos u oposiciones sobre sus
bienes y valores ni pedir su participación o licitación.

ARTICULO 13: Transferencia de las Cuotas. La transferencia entre socios es libre
salvo el derecho de preferencia que tendrá cada socio sobre las cuotas sociales. En todos los
casos de cesión o transferencia de cuotas sociales los socios tienen el derecho de adquirir una
cuota-parte de las cuotas sociales en venta, en proporción al monto de las cuotas sociales de
que son propietarios.

Las cuotas sociales serán libremente transmisibles por vía de sucesión o en caso de
"^íi^idación de la comunidad de bienes entre esposos.

PÁRRAFO I: Del Derecho de Preferencia de los Socios para la Transferencia v
Cesión de las Cuotas. Todo socio que desee ceder sus cuotas sociales o parte de ellas, deberá

n  iin mmunicado a la sociedad y a los demás socios, el cual podrá ser realizado por
<D*balquier medio escrito, incluyendo aquellos medios electrónicos y digitales, siempre y

°  cuando los mismos sean confirmados por su receptor. La comunicación deberá indicar el
número de las cuotas sociales que desea traspasar y el precio en que desea realizar la venta.

i  Durante los diez (10) días siguientes a la fecha de recepción de la comunicación antes
'  . indicada, cada socio tendrá el derecho de manifestar su decisión de adquirir la o las cuotas

Y  sociales ofertadas en venta, mediante carta depositada en el domicilio de la sociedad, donde
le será devuelta una copia de su comunicación con indicación del acuse de recibo.

Todo socio que haya manifestado su interés de adquirir la cuota o cuotas ofertadas en
venta, tendrá un plazo de diez (10) días para depositar en manos de la Gerencia de la sociedad,
el importe de la compra, a fin de que ésta Heve a cabo el registro de la transferencia o cesión
de las cuotas sociales.

Todos los socios tienen el derecho de adquirir una cuota-parte de las cuotas sociales en
venta, en proporción al monto de las cuotas sociales de que son propietarios. En caso de que
uno o varios socios no ejerzan este derecho dentro de los plazos señalados, los socios que lo
deseen se prorratearán las cuotas disponibles y depositarán dentro de los diez (iO) días
subsiguientes, el importe de sus compras en manos de la Gerencia a fin de que ésta lleve a
cabo registro de la transferencia o cesión de las cuotas sociales.
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Si los socios no demuestran su deseo de comprar las cuotas sociales, éstas pod
adquiridas por la sociedad, sin embargo, si lodos los socios y la sociedad manifíes
decisión de no adquirir la o las cuotas sociales ofertadas en venta, o una parte de el
transcurren todos los plazos que han sido señalados sin que ni unos ni la otra ejerciten
derechos que se les acuerdan, el socio ofertante podrá ofertar las cuotas sociales en venta
terceros de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley y los presentes Estatutos
Sociales

PÁRRAFO II: Del la Transferencia v Cesión de las Cuotas a Terceros. Todo socio
que desee ceder sus cuotas sociales o parte de ellas a terceros, deberá enviar un comunicado a
la sociedad y a cada uno de los socios, el cual podrá ser realizado por cualquier medio escrito,
incluyendo Ruellos medios electrónicos y digitales, siempre y cumido los mismos sean
confirmados por su receptor.

Dicha comunicación deberá contener por lo menos las siguientes informaciones:

(i) La cantidad de cuotas que se desean transferir;

Los nombres, nacionalidad, documento de identidad, profesión, estado civil y
domicilio del propuesto adquiriente en caso de que se trate de una persona
física;

En caso de que se trate de una persona moral, deberá incluirse el nombre de la
misma, su domicilio y asiento social, número de RNC (si es dominicana) el
certificado de Registro Mercantil, o su equivalente si se trata de una sociedad
extranjera, y las generales del representante de la misma, conforme ai acapite
anterior;

(iv) El precio fijado para la cesión de cada cuota, y

(V) I^s demás términos y eondiciones que las partes acordaran libremente, que
regirón la transmisión de \as cuotas.

V  F1 Gerente de ia sociedad deberá convocar a los socios a una Asamblea General dentro
^  de un p^o los ocho (8) dias contados a partir

enviada por el Socio que desea ceder sus cuotas, para que dicha ^ se
i^Sá-'eTre^ dl^^ P^o" f

S dtistón rLtodSadTeSfe^a ̂
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En caso de que el proyecto de cesión no ftiere aprobado por la sociedad,
estarán obligados a adquirir o hacer adquirir en la proporción correspondiente
sociales cuya cesión hayan rechazado, dentro de un plazo de tres (3) meses, contadi
de la fecha de la Asamblea que rechazó la cesión. Dichas cuotas serán adquiridas a
acordado libremente por las partes. Si las partes no se pusieren de acuerdo respecto
de las cuotas, podrán designar, de muto acuerdo, a un perito para que Ies asigne un
mismas, en su defecto el perito podrá ser designado por auto del Juez ̂ sidente de
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial correspondiente ai
domicilio de la sociedad El plazo de tres (3) meses indicado anteriormente qued^á
suspendido hasta que el precio de las cuotas a ser cedidas sea definido por una de las
alternativas precedentes.

PÁRRAFO III: El certificado transferido será cancelado y depositado en los archivos
de la Sociedad, y sustituido por uno o varios nuevos expedidos a favor del o de los
cesionarios, debiendo hacerse constar esta sustitución en el registro de cuotas sociales.

ARTICULO 14: Formalidades de la Trasmisión de las Cuotas Sociales. La cesión
de las partes sociales deberá ser constatada por escrito, se hará oponible a la sociedad por el

)sito de un original del acto de cesión en el domicilio social contra entrega de una
Cí^rtífiqación del depósito por parte de la gerencia. La transmisión de las cuotas sociales no se
har^-^^nible a los terceros sino a partir de su inscripción en el Registro Mercantil
corre^ondiente.

d ^ ̂ARTICULO 15: Derecho de Información de los Socios. Los socios tendrán derecho
a requej^r, en cualquier momento, al o los Gerentc(s). los estados financieros, informes de

anual y las actas de Asambleas relativas a los tres (3) últimos ejercicios sociales de la
P^Sóciedad, de los cuales el o los Gerentes deberá(n) otorgar al o los socios que les soliciten
^pia de dicha documentación. Igualmente, los socios podrán requerir al o los Gerente(s), que
se les entregue copia certificada de los estatutos de la sociedad, vigentes al momento de la
solicitud de los mismos, a los cuales deberá anexársele una lista del o los Gerente(s) en
funciones, y del o los Comisarios de Cuentas, si los hubiere. U solicitud de la documentación
establecida en este Artículo deberá ser formulada de manera escrita por el socio que la

\  requiera. El Gerente deberá dar respuesta a estas inquietudes en un período no mayor de
quince (15) días, contados a partir de la recepción de la comunicación.

PÁRRAFO I: El o los socios que conformen la vigésima parte (1/20) del capital
social, podi^ acudir al Juez de los reícrimicntos, y solicitarle la designación de un experto
para que presente un informe respecto a algunas o todas las gestiones y/o operaciones de la
sociedad. Dicho informe deberá ser conocido en las siguiente Asamblea que vaya a conocer
sobre el informe del Comisario de Cuentas, si hubiere uno. Toda vez que esta acción sea
ejecutada, deberá citarse al Gerente para que asista a la audiencia que decida sobre la
procedencia o no de la preparación de dicho informe.

PÁRRAFO U: El o los socios que representen el cinco por ciento (5%) del capital
social de la Sociedad tendrán derecho a conocer en todo momento, el estado de las cuentas, y
la situación económica en que se encuentre la sociedad. Las informaciones deberán ser
solicitadas por cualquier medio escrito.

6
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ARTICULO 16: Lihro de Cuotas. En el libro de cuotas, se hará constar el no
dirección y el número de las cuotas que posee cada titular de cuotas. Toda convc
asamblea y pago de dividendos se remitirá a los socios a las direcciones que aparcz-
citado libro de cuotas o en otro libro llevado con el mismo propósito.

ARTICULO 17: Pérdida del Certificado de Cuotas. En caso de pérdida ^
más certificados de cuotas, el propietario, para obtener la expedición de los certi
sustitutos, deberá notificar a la Sociedad, por acto de alguacil, la pérdida ocurrida
pedimento de anulación de los certificados perdidos y la expedición de os certificados
sustitutos, para lo cual el peticionario deberá publicar en un periódico de circulación nacional,
una vez por semana durante cuatro (4) semanas consecutivas, un extracto de la notificación
conteniendo las menciones esenciales. Transcurridos diez (10) días de la última publicación,
si no hubiere oposición se expedirá al peticionario un nuevo certificado, mediante entrega de
los ejemplares del periódico en que se hubiesen hecho las publicaciones, debidamente
certificadas por el editor. Los certificados perdidos se considerarán nulos. Si hubiere
oposición, la sociedad no entregará los certificados sustitutos hasta que la cuestión sea
íesuelta entre el reclamante y el oponente, por sentencia judicial no susceptible de recurso, o
Po^ü^n^ión, desistimiento o aquiescencia.

%\RTICULO 18: Pignoración de una Cuota Social. Las cuotas sociales podrán ser
,aff eft prenda siguiendo el mismo procedimiento establecido en el Artículo 13 P^rafo II de

,v... bVesentes Estatutos sobre la Transferencia de Cuotas a Terceros y sujeto al Artículo 98 de
Sa Ley ^No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada y sus modificaciones.

ARTICULO 19: fícl Aumento del Capital Social. El capital social podrá ser
aumentado una o varias veces, mediante la creación de nuevas cuotas sociales o por e!
aumento del valor nominal de las cuotas ya existentes, sea como consecuencia de nuevos
aportes en dinero o en naturaleza, incluida la aportación de créditos contra la sociedad, asi
como de la transformación de reservas o beneficios, o de la revaluación de activos.

PÁRRAFO I: En los casos de aumento del capital mediante la creación de nuevas
cuotas sociales cada socio tendrá derecho preferente a suscribir un número de cuotas
proporcional a las que posea en el capital social. El derecho de preferencia se ejercitará en el
plazo que se hubiera fijado en la asamblea general extraordinaria de socios que acuerde el
aumento de capital sin que pueda ser inferior a un (1) mes ni superior a seis (6) meses desde la
celebración de la indicada asamblea. Cualquier socio podrá ceder el derecho de preferencia
inherente a su cuota social a otro socio. No habrá lugar a derecho de preferencia cuando el
aumento se deba a la absorción de otra sociedad o a la absorción, total o parcial, del
patrimonio escindido de otra sociedad, ni cuando los socios hayan acordado la supresión del
derecho de preferencia en la foima prevista por la ley.

PÁRRAFO II: El aumento del capital social podrá ser decidido por los socios
reunidos en Asamblea General Extraordinaria o mediante consulta carita o por acuerdo
unánime contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial. Sin embargo, en
ningún caso podrá la mayoría obligar a un socio aumentar su compromiso social.

En los casos de que el aumento de capital se produzca por decisión de la As^blca
General Extraordinaria o por consulta escrita, dicha decisión deberá contar con la autorización
de socios que representen, por lo menos, las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas sociales.

AVi
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salvo en el caso de que el aumento de capital se realizare [wr incorporación de los bené^^Q v
de las reservas, en el cual bastará la autorización de la mitad (U2) de las cuotas socia'*'"'" i» -' .»UC ids luacivoa. vi vu«*» — v . • i j i ' ̂  1**

embargo, si el aumento del capital se realizare por incremento del valor nominal de 1^ clic^
sociales, la decisión deberá ser siempre unánime, salvo en el caso de que se haga íntegrame|i^ J
con cargo a las reservase a los beneficios de la sociedad. \W . »

■y>0^''íHo.7S05\^^
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PÁRRAFO III; Si el aumento del capital se realizare total o parcialmente por
en naturaleza, será preciso que al tiempo de la convocatoria de la Asamblea GenóraP=~
Extraordinaria o de la consulta escrita o del acuerdo unánime de todos los socios, se ponga a
disposición de todos éstos un informe de ta Gerencia en el que se describa con detalle las
aportaciones proyectadas, su valoración estimada, las personas que hayan de efectuarlas, el
número de cuotas sociales que hayan de crearse, la cuantía del aumento del capital y las
garantías adoptadas para la efectividad del aumento según la naturaleza de los bienes
aportados.

Siempre que el aumento del capital se haga total o parcialmente en aportes en
naturaleza, dichos aportes han de ser evaluados por un comisario de aportes designio a
unanimidad por los socios o mediante auto dictado por el Juez Presidente de la Cámara Civil y
^><OTercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial correspondiente al domicilio
l0c)ál. El comisario de aportes deberá ser un contador público autorizado o un tasador
debidamente acreditado y/o matriculado en el Instituto de Tasadores Dominicanos o
re^is^ado en la Superintendencia de Bancos o de Seguros.

S R L. Cuando los aportes en naturaleza no excedan el veinticinco (25%) por ciento del
ca^aí^social, pueden los socios a unanimidad, prescindir de los servicios de un comisario de

p^ortes. Sin embargo, en los casos que no haya intervenido un comisario de aportes o que ci
valor asignado sea diferente ai propuesto por el comisario de aportes, las personas que hayan
llevado a cabo la gestión de valoración o las que ostentaren la calidad de socios al momento
de acordarse un aumento de capital y quienes adquieran alguna participación medíante
aportaciones en naturaleza serán solidariamente responsables frente a ia sociedad y frente a
los terceros respecto del valor atribuido a los aportes, por un período de dos (2) años a partir
del aumento del capital social en el cual se hubieren realizado las aportaciones en naturaleza.

En todos los casos de aumento del capital social se deberán observar las disposiciones
de la Ley y de los presentes Estatutos Sociales.

ARTICULO 20: De la Reducción del Capital. La reducción del capital social podrá
ser decidida por los socios reunidos en Asamblea General Extraordinaria o mediante consulta
escrita o por acuerdo unánime contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial.
Cuando la reducción del capital social se produzca mediante la celebración de la Asamblea
General Extraordinaria o por consulta escrita, la decisión que la autorice deberá contar con la
aprobación de socios que representen, por lo menos, las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas
sociales. En ningún caso se podrá atentar contra la igualdad de los socios.

PÁRRAFO I: La resolución que aprueba el proyecto de reducción de capital, deberá
ser publicada en más de un diario de circulación nacional, dentro de los diez (10) días de
adoptada la misma, sin perjuicio de usar otros medios de comunicación masiva, electrónica o
digital.
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PÁRRAFO II: Cuando la reducción del capital se lleve a cabo para la
o parcial a los socios de sus aportaciones, éstos responderán entre sí y con la |
pago de las deudas sociales contraídas con anterioridad a la fecha en que la r^cció®^^
rido inscrita en el Registro Mercantil. La responsabilidad de ios VV
(2) años a contar desde la fecha en que la reducción fuese oponible a
responsabilidad tendrá como límite el importe recibido por concepto de restitu
aportación social.

PÁRRAFO III: En caso de que haya un comisario de cuentas, se le comunicará el
proyecto de reducción del capital por lo menos cuarenta y cinco (45) días antes de la fecha en
que se reúna la asamblea de socios que deba decidir sobre la reducción del capital. El
comisario dará a conocer a los socios su opinión sobre las causas y condiciones de la
reducción.

PÁRRAFO IV: Estará prohibida a la sociedad la compra de las cuotas sociales de su
propio capital sin embargo, la decisión que haya autorizado una reducción de c^ital no
motivada por pérdidas, podrá autorizar a la gerencia a comprar un número determinado de

¿editas sociales para anularlas.

todos los casos de reducción del capital social se deberán observar las
[isposi^nes de la Ley y los presentes Estatutos Sociales.

í  Tirvioiii
nF LA niRErnóN Y administración de la sociedad

ARTICULO 21: Administración de la Sociedad. La dirección y administración de la
sociedad estarán a cargo de la Asamblea General de Socios y de uno o varios Gerentes sin que

/' en ningún caso excedan de cinco (5), quienes podrán ser personas físicas, socios o no y
(  ejercerán las funciones expresamente indicadas en los presentes Estatutos y por la I^y.

DE LAS ASAMBLEAS GENERALES

ARTICULO 22: División de las Asambleas. La Asamblea General de los Socios.
regularmente constituida, representa la universalidad de las cuotas en que ha sido dividido el
Capital Social Sus decisiones son obligatorias para todos los socios incluyendo a los
ausentes, a los disidentes y a los incapaces, salvo las excepciones prescritas en la Ley.

La Asambleas Generales se dividen en Ordinaria Anual Ordinaria y Extraordinaria.
Se llaman Ordinarias las Asambleas cuyas decisiones se refieren a hechos de gestión o de
administración o a un hecho cualquiera de Eqilicación o de interpretación de los estotutos. Se
llaman Extraordinarias las Asambleas cuyas decisiones recaen sobre la modificación de los
estatutos sociales.

ARTinTT.O 23. Fecha v lugar de reunión de las Asambleas. La Asamblea General
Ordinaria Anual se reunirá sin necesidad de convocatoria el día veinticuatro (24) del mes de
abril de cada año, a las cuatro (4:00) horas de la tarde, en la oficina o establecimiento
principal de la sociedad. Cuando este día fuere feriado, la reunión se efectuará el día no
feriado que le subsiga, a la misma hora y en el mismo lugar, sin necesidad de convocatoria.
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Las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias se reunirán el día. ^
lugar que se indique en la convocatoria.

ARTÍCULO 24: Convocatorias. Las convocatorias de las asambleá^^-?^
mediante comunicación física o electrónica con acuse de recibo, medirte
convocatoria publicado en un periódico de circulación nacional o por acto de alguacil
(! 5) días por lo menos antes de la fecha de la reunión, salvo para el caso de las asambleas que
deban conocer de los proyectos de cesión de las cuotas sociales, en el cual el plazo mmimo de
convocatoria será de ocho (8) días. La convocatoria deberá indicar el orden del día y la fecha,
hora y lugar en que se celebrará la reunión. Todo socio tendrá derecho a exigir que las
convocatorias les sean enviadas por fax o por correo electrónico, en adición a cualquier otro
medio de notificación escogido por la o las personas que le hayan convocado.

Sin embargo, toda asamblea estará válidamente constituida sin necesidad de
convocatoria ni de plazo y en cualquier lugar si la totalidad de los socios se encuentran
presentes o debidamente representados.

PÁRRAFO I: Tendrán la facultad de convocar las asambleas generales las personas
ue se indican a continuación:

El o los Gerente(s);

El Comisario de Cuentas, si lo hubiere;

El o los socios que sean titulares de la mitad (1/2) o más de las cuotas sociales o
que constituyan la cuarta parte (1/4) de los socios y sean propietarios de la cuarta
parte (1/4) de las cuotas sociales.

No obstante lo anterior, cualquier socio, independientemente de la proporción de las
cuotas sociales que detente en la sociedad, podrá demandar en referimiento que sea designado
un mandatario para que convoque la celebración de la asamblea y establezca el orden del día.

PÁRRAFO 11: Orden del Día. Todas las convocatorias para la celebración de una
asamblea independientemente del tipo de que se trate, deberán contener el orden del día, es
decir, una explicación de los asuntos que han de tratarse.

En aquellas Asambleas Generales Extraordinarias que introduzcan modificaciones a
tos Estatutos, el orden del día contenido en la convocatoria realizada para la celebración de las
mismas, deberá contener detalladamente el texto que se pretende modificar.

El orden del día será redactado por el o los gerentes, o por la persona que efectué la
convocatoria de la Asamblea General. La Asamblea General no deliberará más que sobre las
proposiciones que figuren en el orden del día. Sin embargo el o los Gerente(s) o la persona
que convoque la Asamblea, estará obligado a incluir en el orden del día toda proposición que
emane de socios que representen la cuarta (1/4) de las cuotas sociales, siempre que haya sido
consignada f>or escrito y entregada con cinco (5) días de antelación a ta fecha fijada para la
reunión de la Asamblea. Toda resolución que fuere consecuencia directa de la discusión
provocada por un artículo del orden del día podrá ser sometida a votación.
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PÁRRAFO m- Los socios tendrán derecho a requerir los informes y/o aclar^
que resulten necesarias, a los fmes de obtener un entendimiento de
tratados en la Asamblea, y que estén comprendidos en el orden del día. Esta solicitud^tó^
ser formulada de manera escrita previo a la celebración de la Asamblea, o de
durante la misma. El o los Gerente(s) dcberá(n) obligatoriamente dar respuesta deUnanera
verbal o escrita, al socio que pidiere los informes y/o aclaraciones de lugM, den
período no mayor de diez (10) dias. contados a partir de la recepción de la solicitud pres
por el socio.

El o los Gerente(s) únicamente podrá(n) rehusarse a proveer al socio la inforniación
requerida en aquellos casos en que la revelación y/o difusión de la misma perjudique los
intereses de la sociedad, siempre y cuando el requerimiento de la mfomiación no esté
secundada por socios que compongan la décima parte (1/10) del capital social.

nr LA TOMA DE DECISIONES

ARTICULO 25: Sobre las Decisiones de las Asambleas Generales. Todas las
decisiones de la sociedad serán tomadas por ios socios reunidos en asamblea o por consulta
escrita o por el consentimiento de todos los socios contenido en un acta con o sm necesidad de
reunión presencial, a excepción de las atribuciones que la ley reserva exclusiv^ente para la
Asamblea Ordinaria Anual. Los acuerdos y resoluciones tomadas regularmente obligaran
fiáos los socios, incluso a los disidentes, ausentes e incapaces.

nrio,

I  ' PÁRRAFO I: Igualmente, será obligatoria la celebración de una asamblea presencial
u,i¿jÍn^ndo así lo requieran el o los socios que sean titulares de la mitad (1/2) o más de las cuotas
S.R.L. sociales o que constituyan la cuarta parte (1/4) de las cuotas sociales, por lo menos, y cuando

lo pfdCne el juez de los refcrimientos a petición de cualquier socio,
c

PÁRRAFO ü: Los socios podrán resolver, reunidos en asamblea o por consulta
escrita o por consentimiento unánime de todos los socios contenido en un acta, cualquier
asunto que no haya sido previsto en la Ley o en éstos Estatutos.

ARTICULO 26: Consultas Escritas. En caso de consulta escrita, la Gerencia deberá
notificar a todos los socios mediante comunicación física o electrónica con acuse de recibo, o
por vía ministerial, el texto de las resoluciones propuestas, los documentos necesarios para la
información de los socios y la indicación del plazo que tendrán los mismos para responder.
Los socios dispondrán de un plazo mínimo de quince (15) días contados desde la fecha de
recepción del proyecto de resolución para emitir su voto por escrito.

PÁRRAFO: El voto emitido por cada socio deberá ser formulado por escrito y
remitido a la Gerencia en cualquiera de las modalidades establecidas para la comunicación de
la consulta escrita. La Gerencia levantará un acta a la cual se anexará la respuesta de cada
socio y la misma será firmada y certificada por los gerentes y, en su caso, por el presidente de
la sesión. Las decisiones tomadas de esta forma tendrán la misma fuerza ejecutoria que
aquellas emanadas de la reunión de ios socios mediante asamblea convocada al efecto.

ARTICULO 27: Consentimiento de los Socios Contenido en Actas sin necesidad
de Reunión Presencial. Salvo para el caso de la asamblea ordinaria anual que deba conocer
del informe de gestión anual y de los estados financieros, los socios podrán tomar cualquier
decisión colectiva sin necesidad de reunión presencial de la asamblea general de socios
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cuando por cualquier medio todos los socios puedan deliberar y decidir por comun^^^^
simultánea o sucesiva, tales como videoconferencia, conferencia telctonica o cualq^r
medio que permita la comunicación simultánea de las personas presentes, podiendo exvoto s^^
expresado por cualquier medio electrónico o digital de conformidad con la Ley de Ló%e^l§^^ .
Electrónico, Documentos y Firma Digital. En este último caso, la sucesión de
deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio empleado. Deberá quedar
por escrito de la votación de cada socios sea por fax o correo electrónico, donde aparezcan la
hora, girador, mensaje, o, en su defecto, grabación magnetofónica donde queden los mismos
registros. La reunión se considerará realizada en el lugar donde se encuentre presente la
mayoría de miembros.

PÁRRAFO: Serán ineficaces las decisiones adoptadas conforme el ^iculo
precedente cuando alguno de los socios no participe en la comunicación simultánea o
sucesiva. En el acta levantada al efecto se dejará constancia del lugar, fecha y hora que^
realizó la reunión no presencial; el o los medios utilizados para su realización y la indicación
de los socios que estuvieron presentes, los votos emitidos, los acuerdos adoptados y los demás
requisitos establecidos en la ley. así como la lista de los socios participantes o de sus
representantes; el número de cuotas y votos de las que son titulares. Dicha acte y la listo de
socios presentes deberá ser certificada por el gerente de la sociedad o quien presida la
asamblea de que se trate. Ambas circunstancias deberán expresamente indicarse en el acta que

"'~~^iedacte ai efecto,
oes av

%•

ARTICULO 28: Ouórum v Composición de las Asambleas. La Asamblea General
Ordinlfia Anual y la Asamblea General Ordinaria estarán compuestas por socios o sus

que representen más de la mitad (1/2) de las cuotas sociales. Si la Asamblea no
s R t rfáúzare ese número, se convocará una nueva asamblea a fecha fija que deliber^á

válidamente, cualquiera que sea la proporción de las cuotas sociales representada por los
socaos presentes.

1

PÁRRAFO 1: La Asamblea General Extraordinaria estará compuesta por los socios o
sus apoderados que representen cuando menos las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas
sociales. Si la Asamblea General Extraordinaria no reúne el quórum exigido podrá ser
convocada de nuevo una o más veces, pero la Asamblea así convocada deliberará válidamente
con la presencia de los socios que representen por lo menos una tercera (1/3) parte de las
cuotas sociales.

PÁRRAFO II: Los requerimientos descritos precedentemente aplicarán de igual
forma para aquellos casos en que se realicen consultas escritas.

ARTICULO 29: Mayoría de Votos. Cada cuota da derecho a un voto. Las decisiones
de la Asamblea General Ordinaria serán adoptadas por mayoría de votos de los socios
presentes o repre^ntados. Las decisiones de la Asamblea General Extraordinaria serán
adoptadas por las tres cuartas (3/4) partes de los socios presentes o representados. En caso de
empate, el voto del Gerente que presida la Asamblea será decisivo si dicho Gerente es socio
de la sociedad,de ío contrario, será preponderante el voto del socio que tenga o represente en
la asamblea, el mayor número de cuotas.

ARTICULO 30: Directiva de las Asambleas v Orden del Día. Las As^bieas
Generales serán presididas por el Gerente de la sociedad, que ostente también la calidad de
Socio, Si más de un Gerente, o ninguno de ellos, fuese socio de la sociedad, presidirá ta

!2
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Asamblea el socio presente que posea la mayor cantidad de cuotas sociales.
uno o más socios posean la misma cantidad de cuotas sociales, presidirá la Asamblea
de mayor edad. En los casos en que haya sido conformado un Consejo de Gerentes pr^
asamblea el Gerente que ostente la calidad de Presidente del Consejo de Gerentes.

%

ARTICULO 31: Mandatario de los Socios. Todo socio puede hacerse repres
las Asambleas Generales por un mandatario. Los socios podrán hacerse representar
cónyuge, a menos que éstos sean los únicos socios de la sociedad. Todo socio
representar a otro socio, salvo que la sociedad sólo tenga dos (2) socios. Los menores e
incapaces serán representados por sus tutores y administradores; y las seriedades por una
persona que tenga capacidad para representarlas o por una persona que justifique un mandato
especial y regular.

No. 79o'

'/NGC,

PÁRRAFO I: El mandato de representación o poder deberá indicar los nombres, las
demás generales, los documentos legales de identidad y e! domicilio del socio y del
mandatario, si fueren personas físicas, y la denominación o razón social, domicilio, y si
conforme la ley los requiriere, número de matriculación en el Registro Mercantil y en el
Registro Nacional de Contribuyentes, si se tratare de una persona jurídica. Estos poderes serán

_-Jndelegables. salvo disposición expresa incluida en el mismo, tendrán el alcance y la duración
es^^e expresamente se indique en los mismos y deberán ser archivados en Secretaría.

PÁRRAFO 11: El poder de representación otorgado lo será para la totalidad de las
cuotai sociales del poderdante, no pudicndo éste apoderar a un mandatario para una fracción

'^nik cuotas sociales, y. al mismo tiempo, votar personalmente en razón de la porción

/'/ ARTICULO 32: Atribuciones de ¡a Asamblea General Ordinaria Anual. Las
Asambleas Generales Ordinarias Anuales son competentes para estatuir sobre ios asuntos
siguientes:

1. CONOCER y/o aprobar de los estados financieros y disponer lo relativo a las
utilidades, a la repartición o no de beneficios, su forma de pago o el destino que debe
dársele a los mismos; crear toda clase de reservas y capitalizarlas cuando lo juzgue
conveniente;

2. NOMBRAR y/o revocar a los gerentes, y los comisarios de cuentas, si los hubiere, y
fijarles su remuneración en caso de que corresponda;

3. DECIDIR respecto al ejercicio de la acción social de responsabilidad contra el o los
Gerentes, y/o el Comisario de Cuentas en caso de que haya lugar a ello, en aquellas
violaciones a las funciones conferidas a éstos por ios presentes Estatutos y/o las leyes;

AUTORIZAR a los gerentes para el ejercicio, por cuenta propia o ajena, de
actividades concurrentes con el objeto social o de convenios a través de los cuales
obtengan un beneficio personal directo o indirecto;

CONOCER del informe o memoria anual del o los Gerente(s), así como los estados
financieros, cuentas y balances de la sociedad;
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Dichos infonnes deberán ser puesto a disposición de los socií^eíí"
domicilio de la sociedad, con por lo menos quince (15)
antelación respecto a la Asamblea que conocerá del informe,
los estados y la documentación que apoya dicho informe.

ii. A partir de dicha fecha, los socios podrán efectuar preguntas esc
respecto a dicho informe y documentos, a las cuales el o los Gerente(s)
dcberá(n) dar respuesta en la Asamblea que conocerá respecto a ellos.

6. CONOCER del informe del Comisario de Cuentas, si hubiere, sobre la situación de la
sociedad y del balance y las cuentas presentadas por el o los Gerente(s);

7. DISCUTIR, aprobar, enmendar o rechazar las cuentas e informes presentados por el o
los Gercnte(s) y por el Comisario de Cuentas, si lo hubiere, y examinar los actos de
gestión de los gerentes y comisarios y otorgarles los descargos correspondientes si
proceden;

CONFERIR a cualquier otra persona distinta al o los Gerente(s) que ella designe, los
poderes que ella considere necesarios para actuar en representación de la Sociedad; y.

^-RATIFICAR o REVOCAR las deliberaciones anteriormente adoptadas por otra
' Asamblea General Ordinaria, y regularizar cualquier nulidad, error u omisión

^cometido en la deliberación de una Asamblea General anterior.

h A

^ ARTICUIX) 33: Atribuciones de la Asamblea General Ordinaria. La Asamblea
IJenerál Ordinaria conoce y decide de todos tos actos y operaciones que se refieren a la
administración de la sociedad, así como para estatuir sobre todas las cuestiones que excedan
de la competencia del o los Gercnte(s); para conferir a este último las autorizaciones
necesarias, en caso de que los poderes que se le han atribuido ftiesen insuficientes; y para
determinar soberanamente la conducta de los negocios sociales. Corresponde, en
consecuencia, a la Asamblea General Ordinaria:

1. EJERCER las atribuciones de la Asamblea Genera! Ordinaria Anual cuando por
cualquier causa no se haya reunido dicha Asamblea o cuando no haya resuelto sobre
cualquier asunto de su competencia;

2. REMOVER y SUSTITUIR, en cualquier época, al o los Gerentc(s) y al Comisario de
Cuentas de la misma, si hubiere: por lo que la Asamblea General Ordinaria puede en
toda época, sin Indicación especial consignada en el orden del día. revocar a todos o a
cualquiera de los Gerentes y/o Comisarios, si los hubiere, por causas que sólo ella
tiene la competencia para juzgar y cuya importancia aprecia soberanamente y sin
recursos;

3.

4.

DECIDIR soberanamente sobre la conducción de los asuntos sociales;

AUTORIZAR el nombramiento de representantes en cualquier ciudad de la República
Dominicana y en el extranjero;

5. DAR ORDENES al o los Gcrente(s) sobre actos de administración o de disposición;
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6. REALIZAR cualquier acto, función o asunto que no esté específicamente a
por estos Estatutos o por la Ley, a la Asamblea General Extraordinaria;

7. OTORGAR al o los Gerente(s) la autorización necesaria, en cada caso, cuando los
poderes que le estén atribuidos fueren insuficientes;

8. DELIBERAR sobre todas las proposiciones fijadas en el Orden del Día, siempre que
entren en los límites de competencia de tas Asambleas Generales Ordinarias;

9. INTERPRETAR las disposiciones de los Estatutos, cuyo sentido sea oscuro, ambiguo
o confuso;

10. NOMBRAR administradores o mandatarios especiales, ya sea en forma de comité
permanente o transitorio, o en cualquier otra forma, sin perjuicio de las facultades que
posean el o los Gerentes;

* ̂  DECIDIR respecto al ejercicio de la acción social de responsabilidad contra el o los
Gerentes, y/o el Comisario de Cuentas en caso de que haya lugar a ello, en aquellas
violaciones a las funciones conferidas a éstos por los presentes Estatutos y/o las leyes;

12.'^ RATIFICAR o REVOCAR las deliberaciones anteriormente adoptadas por otra
V Asamblea General Ordinaria, y regularizar cualquier nulidad, error u omisión

S R I— ' cometido en la deliberación de una Asamblea General anterior; y,
' " J . - . "

APROBAR la cesión o transferencia de cuotas sociales a socios o terceros, sin que se
tengan que llevar a cabo los requisitos especificados en el Artículo 13 de los presentes
Estatutos Sociales y la Ley; para lo cual se requerirá el consentimiento unánime de
todos los socios.

ARTICULO 34: Asamblea General Extraordinaria. La Asamblea General Extraordinaria
conocerá de los siguientes asuntos:

1. RESOLVER sobre todas las proposiciones que tengan por objeto la modificación de
los Estatutos Sociales;

2. AUTORIZAR el aumento o reducción del capital social;

3  TRANSFORMAR la sociedad en cualquier otra clase prevista en las leyes en vigor;

4  AUTORIZAR la fusión o escisión de la sociedad con otras sociedades constituidas o
por constituirse, tanto nacionales como extrajeras,

5  RESOLVER sobre la disolución de la sociedad o de la limitación o reducción del
término de duración de la misma;

6  AUTORIZAR la venta, enajenación, cesión, aporte o traspaso de la totalidad del activo
social;

7. CONOCER sobre los asuntos que sean dé la competencia expresa de la Asamblea
*  General Extraordinaria, de conformidad con los presentes Estatutos y la Ley;
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PÁRRAFO 1: La administración de la sociedad se podrá confiar a un j¿> p'
a dos gerentes, o a tres o más gerentes que constituyan un Consejo de Gerentes. 4f
t^drá la facultad de optar alternativamente por cualquiera de modos de orga^ V^.^
Gerencia, sin necesidad de modificación estatutaria. La Asamblea General ^o. 7,
plena facultad para decidir sobre la modalidad de administración de la sociedad y
reglamentación del Consejo de Gerentes. ^

PÁRRAFO II: Del Consejo de Gerentes. En los casos en que la Asamblea Genera!
de Socios decidiere que la administración de la sociedad fuese a través del Consejo de
Gerentes, para ejercer uno cualquiera de los poderes previstos en estos estó^tos para los
gerentes, éstos deberán haber tomado previamente la decisión a través del Consejo de
Gerentes como órgano colegiado. La oposición formulada por un gerente o por cl Consejo de
Gerentes a los actos o actuaciones de otro gerente no tendrá efectos respecto de los terceros, a
menos que se pruebe que el tercero tenía conocimiento de que el acto o actuación era extr^o
al objeto social o que no podía ignorarlo dado las circunstancias, o que fueren actos que la ley
atribuya expresamente como competencia exclusiva de los socios.. El Consejo de Gerentes se
regulará por las siguientes normas:

1. El Consejo de Gerentes estará integrado por un mínimo de tres (3) o mfc gerentes, sin
que en ningún caso excedan de cinco (5), los cuales podrán o no ser socios.

El Consejo de Gerentes elegirá, de entre las personas que lo integr^, un Presidente,
Vicepresidente, y un Secretario, salvo en el caso de que los socios, al efectuar el

«  nombramiento del consejo, hubiesen atribuido esos cargos. Cuando el número de
gerentes sea superior a tres (3) miembros los demás miembros se denominarán vocales

" o la denominación que determine ta Asamblea.

% ¿
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6.

7.

La convocatoria del Consejo de Gerencia se realizará por el Presidente siempre que lo
estime conveniente, el Presidente estará obligado a convocar la reunión cuando lo
soliciten por lo menos dos (2) miembros cualesquiera del Consejo de Gerencia.

La convocatoria del consejo se realizará por cualquier procedimiento escrito,
comunicación física o electrónica con acuse de recibo, o por acto de alguacil, con por
lo menos tres (3) días de antelación a la fecha de celebración de la reunión.

El Consejo de Gerencia quedara válidamente constituido cuando concurran a la
reunión, presentes o representados, más de la mitad de sus miembros. No obstante, el
Consejo de Gerencia quedara válidamente constituido, sin necesidad de conví^toria
previa, cuando estén presentes o representados todos sus miembros y se decida por
unanimidad la celebración de la reunión.

Las decisiones emitidas por el Consejo de Gerencia se adoptarán por una mayoría de
más de la mitad de sus miembros.

Las decisiones del Consejo de Gerencia se comprobarán mediante actas que deberán
ser redactarse de cada reunión. Estas actas, que constarán en un registro especial o en
hojas sueltas, deberán ser firmadas por todos los gerentes presentes o representados.
Las copias o extractos de las decisiones del consejo deberán estar firmadas por el
Presidente y el Secretario del consejo. h ^ —.

^CAMARA
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8. Las resoluciones del Consejo de Gerencia podrán ser adoptadas en un acta susc
todos los gerentes sin necesidad de reunión pre^ncial. Igualmente su votr
manifestarse a través de cualquier medio electrónico o digital. Ambas circun
deberán expresamente indicarse en el acta que se redacte al efecto.

PÁRRAFO ni: Cada vez que en estos Estatutos se menciona a "/a Gerencia"
entenderse que se trata del o los Gerentes o del Consejo de Gerentes.

PÁRRAFO IV: Funciones de ios Gerentes. El o los gerentes deberán actuar en
consonancia a lo establecido en la Ley y en los presentes Estatutos, exhibiendo en todo
momento la más absoluta lealtad frente a la sociedad y procurando realizar todas las
actuaciones de un buen hombre de negocios.

El o los Gerente(s) podrá(n) delegar sus atribuciones, total o parcialmente, a cualquier
persona que ellos estimen conveniente, mediante poder de delegación donde se especifiquen
las atribuciones transmitidas, sin embargo, serán responsables solid^amente de las
actuaciones realizadas por aquellas personas en la cual delegaron sus atribuciones.

^  El o los Gerente(s) tendrá(n) a su cargo la dirección y administración de la sociedad
ásAs el período en que la Asamblea General de socios no esté deliberando, y durante e^
peá)do podrá(n) resolver cualquier asunto que no sea de la atribución exclusiva de la
jJ^s^biea General.

ARTICXJLO 38: Retribución de los Gerentes. El o los Gerente(s) recibirán las
^.Témuneraciones que sean fijadas por la Asamblea General, salvo los casos en que la

" ̂ Retribución al o los Gerente(s) se lleve a cabo en su condición de funcionario, agente o
empleado de la sociedad.

ARTICULO 39: Poderes. Deberes v Obligaciones de los Gerentes. Para desarrollar
el objeto social y sujeto a las condiciones, restricciones y limitaciones que de tiempo en
tiempo imponga la Asamblea General, el o los Gerente(s) dirigirán y fonnularán la política, y
orientarán y administrarán la sociedad. En consecuencia, el o los Gerentes(s) tendrán las
siguientes facultades:

1. NOMBRAR y revocar agentes y empleados de la sociedad, fijar sus emolumentos,
salarios, retribuciones y compensaciones, así como determinar las demás condiciones
relativas a su contratación y a la terminación de sus servicios;

2. FIJAR los gastos generales de administración de la sociedad;

3. PERCIBIR las sumas debidas a la sociedad, dando válido descargo a los deudores y
pagar las sumas que la sociedad adeude;

4. SUSCRIBIR, endosar, aceptar y pagar toda clase de efectos de comercio, letras de
cambio y otros valores;

5. RESOLVER sobre todos los contratos o negocios que entren en el objeto de la
sociedad; efectuar todos los actos que sean consecuencia de tales contratos o negocios;
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OTORGAR en nombre de la sociedad las firmas útiles en toda clase dejcont^^M
negocios, recibos, registros, y toda clase de actos;

ACORDAR la participación de la Sociedad en la constitución de
asociaciones, sociedades en participación, "Joint-ventures", "partnerships o simn¿re&_L^
según convenga a los intereses de la sociedad;

8. AUTORIZAR la apertura de todo tipo de cuentas e instrumentos financieros en
instituciones financieras y entidades de cr^ito tanto nacionales como extranjeras, en
cualquier tipo de moneda de curso legal, pudiendo designar las persona autorizadas a
operar dichas cuentas o instrumentos;

9. AUTORIZAR y realizar toda clase de adquisiciones, ventas, permutas, locaciones o
reparaciones de bienes muebles e inmuebles, sea cual fuere su duración o importancia,
así como los retiros, traslados, enajenaciones de toda clase de rentas y valores
pertenecientes a la sociedad; determinar la colocación de los fondos disponibles y
reglamentar el empleo de los fondos de reserva;

CONTRATAR empréstitos, con o sin la garantía de los bienes sociales, prendarios,
hipotecarios, mediante aperturas de crédito o de otro modo, y determinar las
condiciones de los mismos;

/ SUPERVIGILAR los actos u operaciones de todos los empleados y mandatarios de la
sociedad y examinar las cuentas cuando lo estime oportuno;

ACEPTAR las donaciones hechas a la sociedad;

ÚX^
/

AUTORIZAR toda clase de negocios, transacciones, compromisos, asentimientos,
desistimientos, embargos, levantamientos de éstos, oposiciones y otros derechos, lo
mismo antes que después de recibir el pago consiguiente;

AUTORIZAR la participación en procesos o concursos para la licitación de licencias,
concesiones, bienes, servicios, obras o cualesquiera otros que sean o estén sujetos a
licitación o concesión por parte del Estado Dominicano, instituciones autónomas o
descentralizadas del Gobierno Dominicano, de estados extranjeros, entidades privadas,
particulares, organismos de cooperación nacionales o extranjeros y cualesquiera otras
entidades;

15.

16.

REPRESENTAR a la sociedad en todas las operaciones de quiebra;

SOMETER a la Asamblea General, recomendaciones sobre aumento o disminución
del capital social, o sobre cualquier modificación estatutaria siempre y cuando tengan
por fin el interés social;

17. EJECUTAR todas las decisiones emanadas de la Asamblea General de los Socios;
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18. OBSERVAR y hacer cumplir las bases de organización de la socied^ consigMdls
estos Estatutos así como las que acuerde la Asamblea General de Socios,

19. REPRESENTAR a la sociedad en justicia, bien como demandóte
demandado, y ejercer todas las acciones judiciales, contencioso-administrati ^
extrajudiciales y todos los procedimientos que estime útiles para la defensa de los
intereses sociales, con facultad para nombrar y revocar alguaciles, abogados y
apoderados especiales, intentar recursos, desistir de ellos, prescnty aquiescencia a 1^
sentencias y decisiones judiciales o administrativas, y autorizar toda clase de
embargos; así como interponer recursos ordinarios o extraordinarios, de
reconsideración, jerárquicos y de cualquier otra naturaleza;

20. SUPERVISAR todo lo relativo al ejercicio de los derechos de los socios en las
cesiones o transferencias de cuotas sociales, con arreglo a lo dispuesto en los presentes
Estatutos Sociales;

21. PRESENTAR todos los años a la Asamblea General Ordinaria un informe que
contenga la relación de las operaciones sociales durante el ejercicio social,

»»

SOMETER a la consideración de la Asamblea General aquellos asuntos que a su
juicio deba conocer ese organismo o cuyo estudio, considCTación y decisión
convengan a la sociedad;

CONVOCAR la Asamblea General de socios siempre que lo estimen oportuno, o
cuando lo soliciten el o los socios que representen por lo menos la mitad (1/2) de las
cuotas sociales, o que constituyan la cuarta parte (1/4) de los socios y sean propietarios
de la cuarta parte (1/4) de las cuotas sociales;

24. FIRMAR los certificados de cuotas de la Sociedad, así como las certificaciones de las
actas de Asambleas Generales y cualquier otra certificación;

25. DETERMINAR y recomendar a ta Asamblea General, las sumas que juzgue
conveniente destinar ya sea para fines de amortizaciones o de reserva, así como
recomendar a la Asamblea General el destino de los beneficios realizados y
disponibles;

26. CONVOCAR a la Asamblea General y fijar el consiguiente Orden del Día;

27. REDACTAR y conservar en buen orden en el domicilio social las actas de las
Asambleas Generales; y,

28. LLEVAR el Libro de Cuotas y anotar en 61 las transferencias de las cuotas y los
cambios de dirección de los socios, tan pronto se notifiquen a la sociedad.

PÁRRAFO: Los gerentes estarán obligados a guardar reserva respecto de los
negocios de la sociedad y de la información social a la que tengan acceso en función de su
cargo y que a la vez no haya sido divulgada oficialmente por la sociedad, salvo requerimiento
de cualquier autoridad pública o judicial competente.
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ARTICULO 40: De los Registros Contables v et Informe de Gestión A
Gerencia deberá, al cierre de cada ejercicio, preparar los estados financieros de la so
el informe de gestión anual para el ejercicio transcurrido. Los estados financieros
refleiar la situación financiera de la sociedad, los resultados de sus operaciones, los cam
en su patrimonio y tos flujos de efectivo, de conformidad con los prmcipios y normas
contables establecidas en la República Dominicana.

PÁRRAFO I: Declaración Jurada de los Gerentes. Una vez concluido el ejercicio
fiscal de la sociedad, el o los Gerentes deberá(n) suscribir una declaración jurada acerca de su
responsabilidad, respecto al contenido de los Estados Financieros, el informe de gestión que
presentaren a la Asamblea General de Socios, y el manejo del control interno de la sociedad.

PÁRRAFO U: El Informe de Gestión Anual y la Declaración Jurada que deben
preparar los Gerentes deberán cumplir con las enunciaciones y/o informaciones establecidas
en la ley.

ARTÍCULO 41: Convenciones Celebradas por un Gerente o un Socio con !a
Sociedad. Toda convención intervenida directa o indirectamente entre la sociedad, uno de sus

"  gerentes, socios o su comisario, si lo hubiere, deberá ser sometida a la aprobación previa de
<lps socios. La Asamblea General o los socios estatuirán sobre esta aprobación. El gerente o el

fi ste interesado no podrán tomar parte de las deliberaciones y sus cuotas sociales no serán
,i- ^ tomadas en cuenta para el cálculo de la mayoría.

_  , • K ,4

U* . S.fK PÁRRAFO: Las convenciones, contratos, operaciones y/o transacciones no aprobadas
pi:o4ücirán sus efectos para el gerente o para el socio contratante, si hubiere lug^, quienes

exportarán individual o solidariamente, según el caso, las consecuencias perjudiciales que
'O, " produzca el aludido contrato o transacción para la sociedad.

ARTICULO 42: Prohibiciones de los Gerentes. A pena de nulidad del con^o,
operación o transacción, sin autorización de la Asamblea General de Socios, estará prohibido
a los Gerentes:

TOMAR en préstamo dinero o bienes de la sociedad;

UTILIZAR bienes, servicios o créditos de la misma en provecho propio o de parientes,
representados o sociedades vinculadas;

UTILIZAR en beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades
comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su cargo y que a la vez
constituya un perjuicio para la sociedad;

PROPONER modificaciones de los Estatutos Sociales y acordar emisiones de valores
mobiliarios o adoptar políticas o decisiones que no tengan por fin el interés social, sino
sus propios intereses o de los terceros relacionados;

IMPEDIR u obstaculizar las investigaciones destinadas a establecer su propia
responsabilidad o la de los ejecutivos en la gestión de la sociedad;

o
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6. INDUCIR a ios gerentes, ejecutivos y dependientes o a ios comisarios de
auditores, a rendir cuentas irregulares, presentar informaciones falsas u
información;

7. PRESENTAR a los socios cuentas irregulares, informaciones falsas u ocultará
informaciones esenciales;

8  PRACTICAR actos ilegales o contrarios a los estatutos sociales o al interés social o
usar su cargo para obtener ventajas indebidas en su provecho o para terceros
relacionados, en perjuicio de! interés social;

9. PARTICIPAR, por cuenta propia o de terceros, en actividades en competencia con la
sociedad, salvo autorización expresa de la Asamblea General de Socios.

Los beneficios que pudieren percibirse producto de los actos antes mencionados
pertenecerán a la sociedad, la cual además deberá ser indemnizada por cualquier otro perjuicio
que hubiere sufrido.

PÁRRAFO: Estará prohibido a los gerentes o socios recibir, bajo la forma que sea,
préstamos de la sociedad o hacerse consentir por la misma un sobregiro ^ ™

tino o avalar por ella sus compromisos con terceros, cuando la totalidad de las
trinsaccioMS a ios gerentes o a ios socios excedan del quince por ciento (15%) del
neto de la sociedad. Esta prohibición también se aplicará a los representantes legales de ̂,5tía^ m°mL que sea^ socios, al cónyuge y a los ascendientes y descendientes de las
personas referidas en este artículo.

-  ADTirm n iV. Resnonsabilidad de los Gerentes. Los gerentes serán responsables,
individu^o solidariamente, ̂ gún el caso, frente a la sociedad o fmnte a los t^ems de las
infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias aplicables ate sociedades de
responsabilidad limitada, así como de te violaciones a los
coMtidas en su gestión. Si varios gerentes han cooperado en tales hechos, el tribunal
determinará la parte en que contribuirá cada uno en la reparación del daño.

PÁRRAFO I: Además de la acción en reparación del perjuicio personal sufrido por
los soc^TSlos ~ -Sésima parte (1/20) del capital social
podr^ intentar, individual o colectivamente, la acción en responsabilidad social contra os
frentes. Estos socios podrán designar a sus expensas a uno o más de ellos p^ que os
fenresenten a fin de ejercer, como demandantes o demandados, la acción social conti^a los
gerentes. El retiro de uno o varios de esos socios de la instancia en curso
nerdido esta calidad o porque hayan desistido voluntariamente, no tendrá efecto sobre la
Lrsecución de dicha instancia. Los demandantes podrán perseguir la reparación del perjuicio
tegro sufrido por la sociedad, la cual recibirá el pago de te indemnizaciones
correspondientes.

articulo 44: Revocación de los Gerentes. La designación del o de gerentes
será revocable por la decisión de los socios que representen más de la mitad (1/2) de las
cuotas sociales. Además, el gerente podrá ser revocado a requerimiento de cualquier ̂ lo o
conjunto de socios que tenga más de la vigésima parte (1/20) del capital social, mediante
decisión judicial motivada en causa legítima.
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TITULO V

nv T OS rOMISARTOS DE CUENTAS

ARTICULO 45: Reí Comisario de Cuentas. La Asamblea General de
decidir la designación de uno o varios comisarios de cuentas. En los casos en que
designe comisarios de cuentas, estos serán designados por los socios para
de dos (2) ejercicios sociales y estarán sujetos a las mismas condiciones de
profesional, incompatibilidades, poderes, funciones,
bolencias recusaciones, revocaciones y remuneraciones previstos en la ley para los
comisarios de cuentas de las sociedades anónimas. El Comisario de Cuentas i^rá reelegírsele
una o más veces, su designación, funciones y atribuciones estarán sujetas a lo establecido en
la ley.

PÁRRAFO I: No obstante lo anterior, el o los socios que representen a! menos la
décima parte (1/10) del capital social podrán siempre demandar en referimiento la designación
de un comisario de cuentas.

PÁRRAFO 11: Los comisarios de cuentas serán informados de las a^bleas o
^consultas al mismo tiempo que los socios y tendrán acceso a las ̂ ambleas. El Informe de
^tión Anual y los Estados Financieros serán puestos a disposición de los comisólos de
cuenta en el domicilio social por lo menos treinta (30) días antes de la convocatoria de la

>p^,^Wea prevista para su conocimiento.

articulo 46: Fallecimiento. Dimisión u otra Causa de! Comisario de Cuentas.
Encaso de fallecimiento, dimisión, negativa, falta o impedimento del Comisario de Cuentas,

or-sín que la Asamblea General haya designado previamente un suplente, ésta procederá a su
remplazo o a una nueva nominación, de acuerdo con el principio que la inviste, con
capacidad suficiente para ello en todo momento. El comisario de cuentas designado i^r la
Asamblea General en reemplazo de otro permanecerá en funciones hasta la termmación del
período de su predecesor.

/V PÁRRAFO: En adición a lo anterior, los comisarios de cuentas podrán ser relevados
y  de sus funciones antes del término normal de éstas, en virtud de demanda en referimiento
Y—interpuesta a requerimiento de uno o varios socios que representen por lo menos la décima
I  parte (1/10) del capital social.

TITULO VI

F.TF.1irTriO SOCIAL

FONDO DE RESERVA LEGAL Y DIVIDENDOS

ARTICULO 47: Ejercicio Social. El ejercicio social comenzará el día primero (I'®)
de enero y terminará el día treinta y uno (31) de diciembre de cada año.

ARTICULO 48: Fondo de Reserva Legal. La sociedad deberá separar anualmente
una reserva no menor del cinco (5%) por ciento por lo menos de los beneficios netos
obtenidos durante el ejercicio anterior, para constituir la reserva legal obligatoria. Cuando e^
fondo alcance el equivalente de una décima parte del capital social, podrá suspenderse a
deducción del cinco (5%) por ciento a que antes se ha hecho referencia, siempre que la
Asamblea General decida mantener en ese límite la referida reserva.

f

4$

CAMARA
.-Vr.CÍ-:

DÜCUM6NTO

R€GfSTRADO



f"

^oiar/n

ARTICULO 49: Dividendos v Reservas. La Asamblea General, de
aprobación de las cuentas del ejercicio, deberá resolver sobre la distribución de
que obtenga la Sociedad, una vez cubiertos los gastos de operación y administración y las
aportaciones ai Fondo de Reserva Lega!. Los dividendos a-ser distribuidos deberán provenir
de ios beneficios acumulados al cierre del ejercicio, mostrados en los estados financieros
incluidos en el informe de gestión anual. La Asamblea General podrá además decidir la
constitución de reservas extraordinarias con todo o parte de los beneficios netos obtenidos.

PÁRILVFO: La Asamblea podrá resolver que los dividendos que ella decida repartir
sean pagados en efectivo, en naturaleza o en cuotas sociales, en uno o varios pagos sucesivos.

TITULO VII

TRANSFORMACIÓN. FUSIÓN Y ESCISIÓN DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 50: Transformación, Fusión v Escisión de la Sociedad. La sociedad
podrá decidir transformarse, fusionarse o escindirse en otro tipo societario o con otra
j sociedad, respectivamente, mediante la adopción de una resolución que así lo apruebe, a

de la celebración de una Asamblea General Extraordinaria, conforme los requisitos
estáblecidos en estos estatutos para su celebración, y para la modificación de los Estatutos. El
procé'dimiento de transformación, fusión y escisión, se realizará con arreglo a la Ley.

V

Párrafo: si la sociedad hubiere designado a un Comisario de Cuentas, éste deberá
prep^af un informe que describa detalladamente la situación de la sociedad. Dicho informe
dqbérá ser conocido previo a ia aprobación de la transformación, fijsión o escisión, según

®''corresponda.

TITULO VIII

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 51: Disolución de la Sociedad. La sociedad podrá disolverse:

Mediante resolución de la Asamblea General Extraordinaria o por consulta escrita o
por el consentimiento de todos los socios contenido en un acta con o sin necesidad de
reunión presencial, adoptada de conformidad con los presentes Estatutos Sociales y
con arreglo a la Ley; .

Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto, la imposibilidad manifiesta
de desarrollar el objeto social, o la paralización de la Gerencia de modo que resulte
imposible su funcionamiento;

Por falta de ejercicio de la actividad o actividades que constituyan el objeto social
durante tres (3) años consecutivos;

Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio contable a menos de la
mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida
suficiente; y

Por cualquier otra causa indicada expresamente en estos estatutos y la Ley;
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PÁRRAFO I: La sociedad no se disolverá por el fallecimiento, la inte:
quiebra de uno o de varios socios. Los herederos, causahabientes o acreedores de
pueden, por cualquier motivo que sea, provocar la colocación de sellos sobre los
valores de la sociedad o pedir su partición o licitación, ni inmiscuirse en su admmis^ciom
Ellos deben, para el ejercicio de sus derechos, remitirse a los invéntanos sociales y a las
deliberaciones de la Asamblea General y decisiones del o los Gerente(s).

PÁRRAFO II: En caso de adquisición por un socio de todas las cuotas sociales como
consecuencia de una cesión de las mismas a cualquier título, la sociedad podrá regulanz^ sii
situación en un plazo máximo de seis (6) meses para mantener su tipo societario o agotar e
proceso de transformación.

articulo 52: IJauidación de la Sociedad. En caso de disolución de la sociedad,
los socios nombrarán uno o más liquidadores, que podrán ser socios o no, para que prwedan a
liquidar la sociedad, con arreglo a la Ley. El nombramiento de ios liquidadores dará fin a ios
poderes de ios gerentes, quienes habrán de rendir cuenta de su gestión a la asamblea general, y
harán entrega a la misma de las cuentas, libros y documentos sociales.

~ La liquidación se efectuará de acuerdo con la Ley. El producto neto de la liquidación
empleará en primer lugar para rembolsar el importe de las cuotas sociales que no se hayan

rWibolsado. El excedente se distribuirá entre los socios en proporción al porcentaje de cuotas
soples que les pertenezcan a cada uno.

fi Los socios serán convocados al final de la liquidación para estatuir sobre la cuenta
def^iitiva, sobre el descargo de la gestión de los liquidadores y la finalización de su mandato

comprobar el cierre de la liquidación.

TITULO IX

níSPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 53: Contestaciones entre socios o entre estos v la soci^ad. Todas las
disputas que pudieren suscitarse durante la existencia de la sociedad o de su liquidación, sean
entre socios y la Sociedad o socios entre sí, serán sometidas a la Cámara de Comercio y
Producción de Santo Domingo como amigable componedora, de no llegar a un acuerdo ante la
Cámara de Comercio, se librará documento de no acuerdo para que las partes puedan recurrir
a la jurisdicción competente.

PÁRRAFO: Todo socio, en caso de litigio, deberá hacer elección de domicilio en la
jurisdicción del asiento social, donde podrán realizarse válidamente todas las notificaciones a
que haya lugar. En caso de que no se haga la elección de domicilio dentro de la jurisdicción
del domicilio social, los socios mediante los presentes Estatutos hacen formal elección de
domicilio en los domicilios que aparezcan en los libros sociales llevados por el o los Gerentes
de la Sociedad.

Los presentes estatutos sociales han sido hechos y firmados en cinco (5) origínales de un
mismo tenor y efecto, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de julio del año dos m \ doce (^2).
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Evelyn Y. Carrasco Mercedes
^^ACo

RNC.: 001-1834667-5

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

AI Consejo de Administración de
MADEINSA, SRL

He auditado los Estados Financieros de MADEINSA» SRL que comprenden el balance general al 31 de

diciembre del año 2019. el estado de resultado por el ano terminado y la declaración jurada IR-2, así como un

resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas.

La Administración de la (Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados

financieros de conformidad con la Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Esta responsabilidad

incluye: diseñar, impiemenlar y mantener controles internos relevantes en la preparación y presentación razonable

de los estados financieros para que estén libres de errores significativos, ya sean causados por fraude o error; el

seleccionar y aplicar políticas contales apropiadas: y el efectuar estimaciones contables que sean razonables en
las circunstancias.

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros basada en la auditoria. Realice la

auditoria en conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria. Estas normas requieren que cumplamos

con requisitos éticos, que planifiquemos y realicemos la auditoria para obtener una seguridad razonable de que los
estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoria incluye evaluar, sobre una base selectiva, las evidencias que respaldan los montos y las revelaciones
de los estados financieros, los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo su
evaluación del riesgo de error significativo en los estados financieros, ya sea causado por fraiuie o por error. Al
realizar estas evaluaciones de riesgo, el auditor considera los controles internos de la Compañía que sean
relevantes en la preparación y presentación razonable de los estados financieros a fin de diseñar procedimientos de
auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión .sobre la
efectividad de los controles internos de la Compañía.

Una auditoria incluye también la evaluación de lo apropiado de las políticas contables utilizadas y de la
ra:u^nabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Administración, asi como una evaluación de la

presentación general de los estados financieros.

Considero que la evidencia de auditoria que he obtenido es suficiente y ̂ ropiada para proporcionar una base para
mi opinión de auditoría.

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente, en todos sus aspectos
importantes^lasituación financiera de MADEINSA, SRL. al 31 de Diciembre del año 2gja. v «üj ̂ scmpeño
financi^^ ̂0^ el terminado en esa fecha de conformidad con la Normas Intema<d663*Mi¡^Mbrmación
^^>6lera. ^
/Éspedido en ̂ nto Doíninao. D. N. a los 9 días del mes de septiembre del 2020.
/ico "

'o

i

Lic. Evelyn Y. Carrasco Mercedes

Exq. No. 6018
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MADEINSA, SRL

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR \-L AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019

(Expresadas en Pesos Dominicanos)

ACq

^Coleg. No. 7

L- NATURALEZA DEL NEGOCIO, BASE DE PRESENTACION Y POLITICAS CONTABLES

NATURALEZA DEL NEGOCIO

La compañía luc constituida el día 14 de julio del año 1997, bajo las leyes de la República Dominicana,
es una compañía de responsabilidad limitada que opera bajo cl RNC: 101-74639-4. su actividad principal
es prestar servicios de mantenimiento institucional, decoraciones de interiores y ventas de productos, su
local se encuentra ubicado en la calle Trinitaria No.9 Edif. Gala. Gala. Santo Domingo. República
Dominicana.

BASE DE PRESEN PACION

Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera.

POLITICAS CONTABLES

A continuación, se presenta un resumen de las principales políticas contables utilizadas en la
preparación de los estados financieros:

a) Moneda en que se expresan las cifras. - Los registros contables de la Compañía se mantienen en
pesos dominicanos (RD$). moneda de curso legal en República Dominicana.

b) Equivalentes de Efectivo. - La compañía considera como equivalentes de efectivo, el efectivo en

caja y bancos y todos los instrumentos financieros de alta liquidez con vencimiento original a la
fecha de compra.

c) Mobiliarios y Equipos Estos activos son registrados inicialmente al costo de adquisición.

Cualquier ganancia o perdida resultante de la venta o retiro de estos activas, se acredita o se debita

contra resultados. Las adiciones y reemplazos de importancia a los activos fijos son capitalizados,

mientras que los desembolsos por mantenimiento, reparación u otros que no mejoren al activo, ni

o, Reo
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La depreciación sobre el mobiliario y equipo se determina en base al métodoSstab.^^,=4_,^
Código Tributario, o sea. la aplicación de porcentaje de acuerdo a las catcgoríAcjítabl^Efés^i
mismo.

y

«>1

Categoría Descrípcíón Tasa Depreciación

2  Mobiliarios y Equipos 25%

3  Maquinarias Pesadas 15%

d) Deterioro de Activos. - Al cierre de cada periodo, la Compañía evalúa el valor registrado sus
activos tangibles e intangibles, para determinar si existe alguna indicación de que dichos activos
hayan sufrido una perdida por deterioro. Cuando existe dicha indicación el monto recuperable de los
activos es eslimado a fin de determinar el importe de la perdida, si la hubiera.

e) Prestaciones Sociales. - El Código de trabajo de la Rcpiiblica Dominicana requiere el pago de un
auxilio por preaviso y cesantía para aquellos empleados que sean despedidos sin causa justificada.
La Compañía reconoce el gasto en el año en que se realizan los pagos de dichas prestaciones, debido
a la naturaleza contingente de estos pagos.

f) Reconocimiento de ingresos. - La compañía utiliza el método de lo devengado para el registro de
sus ingresos provenientes de sus operaciones de acuerdo a las Normas Internacionales de

Contabilidad y de la Información Financiera y según lo establece el Código Tributario de la
República Dominicana, Lej 11-92.

2.- DETALLE IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO A LOS ACTIVOS

La empresa está sujeta al régimen tributario dominicano y calcula su impuesto de acuerdo a la

La tasa aplicada del Impuesto Sobre la Renta en la Rcpública^T^minicana es aej 27% de las
utilidades para el período presentado 2019. ^ ̂

La tasa aplicada sobre los activos es de 1% anual, calculado el rn9^0'tc»taí'd¿-lps activos
imponibles. \ \ /

\ o . /
o.

Se entiende por Activo Imponible, el valor total de los activa ^uer,j(igUFaf) el balance
general, no ajustado por inflación y luego de aplicada la deducción por depreciación,
amortización. Se exceptúan de la base imponible de este impuesto, las inversiones accionarias
en otras compañías, los terrenos ubicados en zonas rurales, los inmuebles por natyiakffi^de las
explotaciones agropecuarias y los impuestos adelantados o anticipos.

49 /N
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LIQUIDACION IMPUESTO SOBRE LA RENTA
^Coleg.No.7305

?^/NGO,^^

PERDIDA DEL EJERCICIO

REÑ IA NETA IMPONIBLE

TASA DE IMPUESTO APLICADA SEGÚN LEY 11-92 (27%)

-1,466.814.37

LIQUIDACION IMPUESTO A LOS ACTIVOS

TOTAL ACTIVOS

MENOS: IMPUESTO DIFERIDO O ANTICIPADO

TOTAL ACTIVOS IVITONIBLES

136,073.318.82

5.567.742.81

130.505.576.01

TASA IMPUESTO ACTIVOS 1% 1305,055.76

El Impuesto Liquidado del período será igual al m^^.xnJ^Íos dos: el 27% de las utilidades o el 1%
de los activos. c ̂

s

S.R.L.

O
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MADEINSA, S.R.L
ESTADO DE SEll ACION

AI 81 (le Didcmba-, 2019

ViüoiTtfs en Rl)$

ACTIVOS

No. 7905

Corrientes:

Efectivo en Cajas y Bancos

Cuentas y Documentos por Cobrar
Inventario

Gastos Pagados por Anticipado

Otros Activos Corrientes

Total Activos Corrientes

(Nota 2)

(Nota 3)
(Nota 4)

(Nota 5]

(Nota 6]

45,448,510.96

58,980,405.40

7,377,293.16

5,976,683.22

1,000,206.33

118,783,099.07

inversiones:

Inversiones en Acciones (Nota 7) 13,288,969.03

Fijos:

Activo Fijo Neto (Nota 8) 4,001,250.72

Total Activos 136,073,318.82

PASIVOS

Corriente:

Cuentas y Documentos por Pagar

Retenciones por Pagar

Gastos Acumulados por Pagar

Impuestos por Pagar

Total Pasivos Corrientes

A Largo Plazo:

Préstamos con Instituciones Financieras

Total Pasivo a Largo Plazo

Total Pasivo

CAPITAL

Capital Suscrito y Pagado
Reserva Legal

Utilidades Acumuladas

Pérdida del Periodo

Total Capital

(Nota 9} ^
(NoUlOf N
(Nota \
(Noto lí?

L
_ I-'4, • • ̂

S.R.L ~

ó  o

(Nota 13)N.

Ota 14)

NítC

13,502,551.61

656.350.67

1,361,116.65

2.105,893.14

17,625,912.07

8,831,861.18

8,831,861.18

26,457,773.25

100,000.00

87,507.00

110,894,852.94

(1.466.814.37)

109,615,545.57

T^a^Pasivo_^Ca£¡^
m

136,073,318.82



MADEINSA, S.R.L.
F.STADí) DK RF.Sl F IADO

Al 31 (le Diciembre, 20 If)

Valores eii RD8

Ingresos

Costo de Venta

Utilidad Bruta

(Nota 11)

(Nota 12}

159.199.945.74

129.612,407.44

29,587,538.30

Menos:

Gastos:

Gastos de Ventas

Generales y Administrativos

Gastos Financieros

Total Gastos

(Nota 13}

(Nota 14}

(Nota 15}

404,958.56

29,584,830.18

1,064.563.93

31,054,352.67

Pérdida Neta del Periodo (1,466,814.37}

/
'/.O ^

c
o

S.R.'-.
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Evelyn Y. Carrasco Mercedes w

I  L W\ ® ̂

RHC.: 001-1834067-5

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

^Coleg.No.7905
^%ngo,€í

Al Consejo de Administraci(ki de
MADEINSA, SRL

He auditado los Estados Financieros de MADEIN>SA, SRL que comprenden el balance general al 31 de
diciembre del año 2020. el estado de resultado por el año tenninado y la declaración jurada lR-2. así como un
resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas.

La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados
financieros de conformidad con la Normas IntemacionaJcs de Información Fimmciera (NIIF-). f'sta responsabilidad
incluye: diseñar, implemenlar y mantener controles internos relevantes en la preparación y present^ión razonable
de los estados financieros para que estén libres de errores significativos, ya sean causados por traude o error; el
seleccionar y aplicar piolíttcas ctmtables apropiadas; y el efectuar estimaciones contales que sean razonables en

las circunstancias.

Mi responsabilidad es expresa una opinión sobre los estados financieros basada en la auditoría. Realice la

auditoría en confonnidad con las Normas internacionales de AuditrMÍa. Estas normas requieren que cumplamos

con requisitos éticos, que planifiquemos y realicemos la auditoria para obtener una seguridad razonable de que los
estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoria incluye evaluar, sobre una base selectiva, las evidencias que respaldan U» montos y las revelaciones

de los estados financieros, los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo su

evaluación del riesgo de error significativo en los estados financieros, ya sea causado por fraude o por error. Al

realizar e^s evaiuacicmes de riesgo, el auditor considera los controles internos de la Compañía que sean
relevantes en la preparación y presentación razonable de los estados finaiKÍeros a fin de diseñar procedimientos de

auditoría que sean apropiados en las circunstanciaus. pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la
efectividad de los controles internos de la Compañía.

Una auditoría incluye también la evaluación de lo apropiado de las políticas contables utilizadas y de la
razonabilidad de las estirruicioncs contables realizadas por la Administración, así como una evaluación de la

presentación general de los erados financieros.

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para

mi opinión de auditoría

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente, en todos sus aspectos
importantes, la situación financiera de MADEINSA. SRL. ai 31 de Diciembre del año 2020. y su desempeño
financiero por el año terminado en esa techa de conforrqidfKf C^nHa Normas interoaciopalü^eJnformación
Financiera. / - ^ - v

Expedido en Santo Domingo. D. N. a los 3 días del s^)tiemlHc del 2021.

íü V
S.r-;.-- i

W
\ o A.

rJ fffí «

Lic. Eve^n
£xq.No.6018
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MADEÍNSA, SRL

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR BL AÑO TERMlNAíX) AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020

(Expfesadas en Pesos Dominicanos)

1.- NATURALEZA DEL NEGOCIO, BASE DE PRESENT ACION Y POLITICAS CONTABLES

NATURALEZA DEL NEGOCIO

La compañía fue constituida el día 14 de julio del año 1907. bajo las leyes de la República Dominicana,
es una compañía de responsabilidad limitada que opera bajo el RNC; 101-74639-4. su actividad principal
es prestar servicios de mantenimiento institucional, decoraciones de interiores y ventas de productos, su
local se encuentra ubicado en la calle i rinilaria No.9 Edif. Gala. Gala. Santo Domingo, República
Dominicana.

BASE DE PRESEN! ACION

Ixis estados financíelos que se acompañan fueron preparados de conformidad con las Normas
IntemaciíMiales de Información Financiera.

POLITICAS CONTABLES

A continuación, se presenta un resumen de las principales políticas contables utilizadas en la
preparación de los estados financieros:

a) Moneda en que se expresan las cifras. - l^os registms contables de la Compañía se mantienen en
pesos dominicanos (RD$). moneda de curso legal en República fXmiinicana.

b) EqaKalentes de Efectivo. - La compañía considera como equivalentes de efectivo, el efectivo en
caja V bancos y todos los instrumentos financieros de alta liquidez con vencimiento original a la
fecha de compra.

c) Mobiliarios y Equipos Estos activos smi registrados inicialmente al ct^to de adquisición.
Cualquier ganancia o perdida resultante de la venta o retiro de estos activos, se acredita o se debita
contra resultados. Las adiciones y reemplazos de importancia a los activos fijos son capitalizados,
mientras que los desembolsos por mantenimiento, reparación u otros que no mejoren al activo, ni

Aonss

^  o

\ o
\%/

ReP'^
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La depreciación sobre el mobiliario y equipti se determina en base al método ,
Código Tributario, o sea, la aplicación de porcentaje de acuerdo a las categorías e
mismo.

tKcid

Categoría Descripción Tasa Depreciación

-  Mobiliarios > Lquipos 25%

3  Maquinarias Pesadas 15%

d» Detenoro de Activos. - Al cierre de cada periodo. la Compañía evalúa el valor registrado sus
activos tMgibles e intangibles, para determinar si existe alguna indicación de que dk;hos activos
hayan sufrido una pérdida por deterioro. Cuando existe dicha indicación el monto recuperable de los
activos es cstimailo a fin de determinar cJ importe de la perdida, si la hubiera.

e) Pmtociones Sociales. - VA Código de trabajo de la República Dominicana requiere el pago de un
auxilio por preaviso y cesantía para aquellos empleados que sean despedidos sin causa justificada.
La Compañía reconoce el gasto en el año en que se realizan los pagos de dichas prestaciones, debido
a la naturaleza contingente de estos pagos.

O Reconocimiento de ingresos. - U compañía utiliza el método de b devengado para el registro de
sus ingresos prevenientes de sus operaciones de acuerdo a las Normas Internacionales de
Contabilidad y de la información Financiera > según lo establece el Código Tributario de la
República Dominicana, Le> 11-92.

2.- DETALLE LMEl ESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO A LOS ACTIVOS

1.a empresa está sujeta al régimen tributario dominicano y calcula su impuesto de acuerdo a la
ley 11-92.

La tasa aplicada del Impuesto Sobre la Renta en la República Dominicana es del 27% de las
utilidades para el periodo presentado 2020.

La tasa aplicada sobre los activos es de 1% anual, calculado sobre el monto total de los activos
imponibles.

Se entiende por Activo Imponible, el valor total de ios activos que figuran en el balance
gener^. no ajustado inflación y luego de aplicada la deducción por depreciación,
amortización, de la base imponible de este impuesto, las inversiones accionarias
en otras c^^ías. los lerrispos ubicados en zonas rurales, los inmuebl^pt>r ̂ tiiraleza de las
cxplotacit^é agropcci^as impuestos adelantidos o anticimis.

¿ 1 új

S.R.L ¥/
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LlOt IDACION IMPUESTO SOBRE LA RENTA

PERDIDA DEL EJERCICIO

RENTA NETA IMPONIBLE

TASA DE IMPUESTO APLICADA SEGÚN LEY 11-92 (27%)

ACq
Hotar/, V.

A? . í- . ̂<í,vi
"TO PT,' v'C. >'fV ' .1 \ O Cf->

Coleg. No. 790S

¿gviNGO.^^;-
-3,776,237.31

LIOUD VCIO.N IMPl ESrO A LOS A( TIVOS

TOTAL ACTIVOS

MENOS: IMPUESTO DIFERIDO O ANTICIPADO

TOl AL ACTIVOS IMPONIBLES

TASA IMPUESTO ACTIVOS 1%

129,741,699.20

5j:80,099.58

124.461,599.62

i;t44,616.00

El Impuesto Liqnidudo del período será igual al mayor entre los <fcis: el 27% de las utilidades o el 1%
de los activos.

//<'
f: O
,'Cy

\\
S.R.L

Ol^Co

Wí
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MADEINSA, S.R.L.
ESTADO DE Sm ACION

Ai 31 (ic i)Kiciiil>rt% i¿í)20
\ íüorcs en KD.S

ACTIVOS

Hotar/

No.7905

^INGO.^X'

Corrientes:

Efectivo en Cajas y Bancos
Documentos y Cuentas por Cobrar
Inventario de Mercancías

Gastos Pagados por Anticipado
Otros Activos Corrientes

Total Activos Corrientes

Inversiones:

Inversiones en Acciones

Fijos:

Activos Fijos Neto

(Nota 2)
(Nota 3)
(Nota 4)
(Nota 5)
(Nota 6)

(Nota 7)

(NOU 8)

42,303,895.69

58.435,226.89

6,564,105.21

5,624,234.68

1,015,108.86

113,942,571.33

13,288,969.03

2,510,158.84

Total Activos 129,741,699.20

PASIVOS

Corrientes:

Documentos y Cuentas por Pagar
Gastos Acumulados por Pagar
Impuestos por Pagar

Total Pasivos Corrientes

A Largo Plazo:

Préstamos con Instituciones Financieras

Tota! Pasivo a Largo Plazo

Total Pasivo

^. /

CAPITAL ^
//<■'

Capital Suscrito y ^
Reserva Legal ' \ g
Utilidades AcumulaáaS /

^  /'Utilidad del Periodo 'o^ ^
Total Capital

(Nota 9)
(Nota 10}
(Nota 11)

(Nota 12)

(Nota 13)

18.024,425.35
15,087.56

3,025,476.99
21,064,989.90

2,837,401.04
2,837,401.04

23,902,390.94

100,000.00
87,507.00

109,428,038.57
(3.776,237.311

105,839,308.26

Total Pasivo y Capital 129,741,699.20
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MADEINSA, S.R.L,
F.STADO DF RF.Sl 1,1 Al)ü

Al 81 (k- Dirk'iiil)i-c, 2020
A'aiuics en Rl)S

kCQ
Hotar/

_^INGO

Ingresos

Ingresos Operacionales
Ingresos Financieros

Total Ingresos Neto

(Nota 14)
(Nota 15}

129.496,863.57

3,300.422.43

132,797,286.00

Costo de Ventas (Nota 16} 110,678,802.91

Utilidad Bruta

Gastos

Gastos de Ventas

Generales y Administrativos

Gastos Financieros

Total Gastos

(Nota 17}

(Nota 18}

(Nota 19)

22,118,483.09

141,830.61

24,806.739,27

946.150.52

25,894,720.40

Utilidad o Pérdida del Periodo (3,776,237.31)

\\

|i''^
A  S.R.L. i

/•
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lina
Soluciones cdt; ümoio/n

indicadores.

3) Sobre los cuales se aplicará, para su análisis, los siguientes indicadore^
a) índice de solvencia = ACTIVO TOTAL I PASIVO TOTAL Límite estableciií^^'^ ,
Igual o Mayor a 1.0.

índice de Solvencia 2019 =

índice de Solvencia 2019 =

Activo Total

Pasivo Total

136,073,318.82

26,457,773.25

índice de Solvencia 2019 = 5.14

Hotar/

índice de Solvencia 2020 =

índice de Solvencia 2020 =

Activo Total

Pasivo Total

129,741,699.20

23,902,390.94

índice de Solvencia 2020 = 5.43

b) índice de liquidez corriente = ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE
Límite establecido: Igual o Mayor a 1.0.

índice de Liquidéz 2019 =

índice de Liquidéz 2019 =

Activo Corriente

Pasivo Corriente

118,783,099.07

17,625,912.07

on<3^\ndice de Liquidéz 2019 = 6.74
c:

Activo Corriente
A>^'ty:Íadice de Liquidéz 2020 = ——; ;

/  Pasivo Comente

índice de Liquidéz 2020 =
113,942,571.33

21,064,989.90

índice de Liquidéz 2020 = 5.41

59



Solucioncii dci

V\„«otar/o^V_
* > >

¿  %'^H\

c) Capital de trabajo = ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE LínUte

establecido: Igual o Mayor a 0.00. 'A^:^Coleg. No. 7905

Capital de Trabajo 2019 = Activo Corriente — Pasivo Corriente

Capital de Trabajo 2019 = 118,783,099.07-17,625,912.07

ao c»->

Capital de Trabajo 2019 = 101,157,187.00

Capital de Trabajo 2020 = Activo Corriente — Pasivo Corriente

Capital de Trabajo 2020 = 113,942,571.33 - 21,064,989.90

Capital de Trabajo 2020 = 92,877,581.43

rvons-^
v>^ o:
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Oa(os de Recepc'ór : l-Oi -7d^39-4/iR3/ í9404.8067

DGII

;«*r"-'»T'

DlKtCClON Gt!StR.\L DK IMPttSIOS» IMERNOS
V C->

DECLARACIÓN JURADA ANUAL DCL IMPUESTO SOMC LA RENTA OE SOCIEDADES í"
L DATOS PERSONALES DECLARANTE
'.Vi - •. , mkocws*
*;>rr-x-.-! . -.-t ^.MACENSA ^.>!0»cir«' 7328844
L-'.— -■. A^Aare^naJersariccni :• ' .a.:,.i "ipc Dec>y3ct6'- Normal v

^^Coleg. No. '

DETERMIHAaÓN DE LA RENTA NETÁ"lHPONIBLE O PERDIDA FISCAL
A. INGRESOS (Viene De La CaeUla ToM De Inoraeoe. Anexos Estado De RcsuMadoal S A 13?.7«l72B80a
B. INGRESOS BRUTOS SUJETOS AL PA60 DE ANTICIPOS fVlw»* rwy a«ma e 1 B B 132.797286 i»l
1.- BENEFICIO O PERDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (VlWM Del Anexo B) K 1 .3.776237.31;
.  ̂ . ... .• ;t. , ,

- i.muaeai
^  1 =-,

rt ' •. • • A• . • • • ' •» » '•
-» om

f- ■ -M'.'; ■ ■ . -•■ • - 121^4,14

6.- TOTAL AJUSTES FISCALES (CasMlBS 2-3-4-S) 6 «4,72587;
7.- RENTA NETA IMPONIBLE ANTES DE LA PÉRDIDA V DE LA LEY No. 392-07 (rmmmM» i 4- «) 7 .2,78181164

1  • t , * • • • *» . .. , . . . • ,
s

RENTA NETA IMPONIBLE DESPUES DE LA PÉRDIDA V ANTES OC LA LEY No. 307^7 T ■B) - 9 .2.78181184

aQO|
It.- RENTA NETA IMPONIBLE DESPUÉS DE LA PÉRDIDA Y DE LA LEY No. 392-07 - 11 .2.781811841

in. LIQUIDACION 1
12.- IMPUESTO LIQUIDADO rAolicar 27«M> A La Casilla 11) 12 000

- 13

14
LJWTPgj
■g8l.43a'56!

'iIT1  !
1  .. 1

17.- CRÉDITO RETENCIONES POR INTERES BARCARIOS nrVé 3237288!
18.- CRÉDITO POR RETENaONES DE GANANCIA DE CAPITAL BT
19.- CREDITO POR IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR BT

^  - ■ . - . - - -¡:r
- 2? i.v«a.4S&oi

S3.- DIFERENCIA A PAGAR (12-13-14-15-16-17-ia-19-20-21-22 Si El RMultado E« PoeMoo) s 2? O80

124.- SALDO A FAVOR (12-13-14-15-tS-17-ia-19-20-21-22 Si El Reaultade Es NaaatNo) y 24 488488686

p .■•■4:"- . ,• -I ?. V,- . ,
1

1]E
1■lOQj

L  ■' '1 . ' ; ; "í' . "T' . . —c.í'.íC- <Je ¿-f ¿ -f. -■ -v... 3\Éi 1
b7.- TOTAL RECARGOS (CaetUas 2S-f2«) i3 1  080

.  M
1 ■t.. TT 1̂  OOD

•i. - í''"z\¿:- . < €-< twrto r«ní;i.'a) :te aníícíjiof pagdci.-»; T 3.0

31.- TOTAL A PAGAR (23d-27+28-i-29430) e 31 aooj
12.- SALDO A COMPENSAR EN ACTIVO/ANTICIPO T 32
133.- NUEVO SALDO A FAVOR (CasiHas 24-27-28-30-32 St Es NenaUva) fSl Es PuaRliu Valor A PaBKi 1m 33 4.464JB9je|

«mJUIIFNTO

CVíifo tuyo j« f» ctk lr»>. cUitoe c«>n<<^«tíc* tsr, I» >0'\ jt * rjv* no hm íwwtido ru faH««da Aütf» aíQunn
iquc ie (wmA Deba cc<tr<>-«r, <^nOo rodo h. cortet^do \» ñ«l «xprasfár tic la ve-tiati.

ADe6A7FWFE«3e3x»aeec62C44i»ee»caF

-Qo. P.'^v

Ocwr)v^

Q^lRA^r

Mr V
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Datos de Recep^-ión; l-01-74fi39-4/Al/3^048395

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

BAIMKX GENERAL

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE
■-'s:. ^ ■'017463»4 V-^l.re's> MAOSNSASRL

ACTIVOS
.• ACTIVOS CORRIENTES

1.3 C -CRAR A PfLjftCIOHAíXiS
h-'. OTkA> "Jf'i'A-
1.5 INVfcNTASlO r»c »'!S:RCA\:US O f>RODlX;TOS TERMIPíADOS
1 ft íNVHfíTAaiO 06 VA-0=qi4 [n?;MA
1.7 INVENTARIO OE '^•OtXX.TOS ES PR.ÜCESO
l.S OTP.OS INVEN'^AP.ICÍ

,9 Mf6i:A\ClA3 EN TRANSrO
1 :r oAíTov .-'Ar^ADOS por adelantado

1 I i LCIRRIESTES
A ...,."'.TA {•NTRFLADO& i?"- 6L íJERCICIO

ACTIVOS FIJOS í»)

sota/-/

4/! 4

iíí.VGO

MONTOS
1(»,t)62Aí'1.r5

X\2ÍGL7e6\
1.831.736.8^

17.«ÍKL27"
"e^io6¿i¡

o no

ow

344.136.10

17A22.71U06(
: -f!"' ;r'-pv.

,\LL ADf(0»x;cL^RIA5 (CATCGOfilA L

•DA'tGORJA 21

: -^rícablES (iNcrLJVí terrenos urbanosi

!.• INVERSIONES

■;rí RfLlASLES ÍINajIE TERRENOS RURALES)

1C.720.S61SB
7.2ÍM.7SA4a

13.2BB.96a03

p. ;

l.- OTROS ACTIVOS
13.796,9» 03

AiaiaasiTe

■ : r'FTa¡'>D o AíTnciPAOO 53M»9.5B
a6i.79&ia

PROVISIONES PARA RIESGOS V GASTOS 16Í64.317/40I

p-2 TgpR.FCiHCU";?'. A . •!. . .'y-, ¿ Ar~ /or; [-:.a 9 Er-'"iCAC.:of«c5 Agfi.op£c:jAis:A5 categoría i)
T ^»6PRF<"'ATi.-^^.i a,-;a .irpvO's ■rA'"Pr:-nRTft

>.A iXPR£c:'-.CK;\ *•-:■ s:l.uA-.a activos fik:5 {categoría 3;
5.5 PARA CLrN":As";NrOHRABi.E6.
.6PRC\ii.O'. . r .vrN'ARlO

;TfiA5 'K. ' 'iu;:

8.579/}15»

i.- TOTAL ACTIVOS 12&741»a20

a. PASIVOS Y PATRIMONIO
r.- ACREEDORES A CORTO PLAZO 19»10B&941

M
3i«ltJ.106.7B

ACREEDORES A LARGO PLAZO

.TS'.Tiji.:oNrs fawciiCftAS iotaifs 2A37.401.M
'•1' ' iqysVítAytCiSR^s QeC^

Á'rr.Df.Xij^
..i.-r:.T%aC?iÁs>y£L E.TITrKlDR

EXTERIOR
11tt3.ffi3.06

GúVCfírS ESPtCiAigS^

OTROS PASIVOS
10.- PATRIMONIO

lito r PAGADO

r..A. uAf.ION OF ACTIVOS

*si of- c!eR( ic"ifís A^FíftnRRtr, n'' ^..7*
fEKDiOA, ejercicio actdaí.

129.741.69620,1.- TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

BI>CSCE7EAP3B3966£96739206a2002C9Í
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Datos de Recepción: 1-01-74639-4/B1/394048551

DGII
DiRrrnoN general de impuestos internos

ESTADO DE RESULTADOS
jl. DATOS PERSONALES DECLARANTE
jK •<C_Ce<:._<'_^01746394 WOBHSASfíL

04/14
. JZ,

■¿S¿0^2

Ap«iMo<s;

t. INGRESOS MONTOS TOTALES
II. INGRESOS DE OPERACIONES NETOS
l.l ÍNCiPESOS VENTAS LSXfiL!> 131.123a34.47
1./ INGRESOS c/RCíR'ACKAlS
1.3 PEVOtUCIONES S v'^N'A laTD.TTHaO
11.4 DrSC'!?7íT0 66^0000
l.b Or.ROS ¡n.sresíjn

l. INGRESOS FINANCIEROS
lA :'-E-Ev: 03 ROR INVeiaiONES FINAWaeRAS EN INSrmXIOHES REGULADAS POR LAS

'  . " :i; inversiones financieras de instttuciones no reguladas por las
■ 'r "•Vi-;;A,S

Í2872R122

12».4a6.(l63.S7;

3297151

lA ¡N'E-'Fl' ^ LSTAM<;.s CON ENTIDADES RELAaONAOAS
D.S ■•i'Fqrí.

. INGRESOS EXTRAORDINARIOS

.TOTAL

. COSTO DE VENTA

. GASTOS DE PERSONAL

.l A -.. : JIM - c; rON ENTIDADES »Í0 RFlACTOHADtS

3.13121
I. l3

F-ERacios
3.13121

132.7972B6J»

I. COSTOS Y GASTOS DE OPERAClOMa
&.73S.flaS.87

119.90724222

•Tr\ .:':s:ar:as

.3 SE'oL P ".:-"
.1 An-T

5.S APOPT- ''.K

. D O ■ 'll

B0JO1.069.18

17020923
12S1.941A0

ai8419J)0
2SS95ai321

f. GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS 5^06,778.86
1 i-o'vl'CaíV";- pe; rr-qjrASi

7 : HÜNÜ-■-K. '--- : .:_3 '••vKALirS)
HDNOPa;:;;

[7.4 HONOK AP ir. ' .'ÍLivi-r Lf._ L- -AS Y iaqpalk;)
í? 5 Sfl'i'iHu •■rt IL-ÍI .T'fSSONAS fTSiCASj

S SEGURIDAD, '•''NUAJfRrA TRANI^POD" l-tíO-; rTRVv-ICS 'PCRSONAS MORALES}

.■•4C-CRnOSAL¡D-.C'

296.1ÍS26
124427320

472.452.02,
4oeaM.7a

ZS34.5372T

I. ARRENDAMIENTOS roBomooof
í r'r^l-DNAS rTSICA.S}

t' 2 D' •  MOR.Al,£S,

-i ."bli r-i,..AC - ■ F'. • i r.:..V\4_XAD

9. GASTOS DE ACTIVOS FUOS

laaooooix

2.708,195.92
-::l3 LArtc-üHlA i;

OKÍA ¿i

? 3 Dr-OL'T-.iAP.I.;'. "V 533157.43ORIA

■fA KrPAHAv.K
rcti'.V's ^"'Cfr"(TiAmicpftrgyT!t3.5 REPAH ADir)'-:?!;

),e MAr

9 -• AMO^l,
as AMocrr

ANGlsLtt

09.82051^ vr-r-iq.«<; r^, pfiOP: Ajys.^iA£NnAn&.s
3.y IDN-L.

^.06162GASTOS DE REPRESEPITA
30.78686CcLACIC'NFy

PUBLTCIOAr
vfÁJE 44.794.93
DONACIONES

üONACiONLS ft í-HUINlXlblRlA (LC',A;Ntg 392-07)
OTROS Db REPRtSENT.ACION

-> ooacoRCIONA!'DAD

OTRAS DEDUCCIONES AOMITIOAS

11 SIOiB

AüTOftl2AOO POR DGIIOÍFAA.



12,1 POR PRéSTÁMOS CC»Í INSTltuÓi^SWfWÍO^ LOCAÍES
12.2 POR PRÉSTAMOS CON LISTIDADES C€L FXtftiibR
12.3 POR PRfSTAHOS COh ENTIDADCS RfcUWT.lONAOAS IDCALgS

12.Ú POR RRÍrS'!AHí>S COh ENTIDADES a£L«.;iOf4ADAS 06». EXTERIOR

12.5 POR PRiSiAMCe CON PtRSONAS RISICAS

12.6 POP. PRÉSTAMOS CC») PfRSONAS FISICAS RgLACIONAOAS LOCAi ES
12.7 POR prestamos con PPRSÓNAS FÍSICAS ftgíAOOWÁPAS FN CL EXTERIOR
O.R POR BETEfinÓN DR ÍM»,,«qTn & [J^ DE CHEOlteS ¥ PAGOS POR TRAHSFEREfClAS ELECTRÓNICA?
<.■..1015 í
12.9 PCR PPrC'-'-voi; cor. r N7I0A0ES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIAIES
12.IC OTROS GAST'-. f!%AC-">:'OS

13. GASTOS EXTRAORDINARIOS

Colefl.No

^©JVflNG^^

73.06&ie)
01»

5, i --'JK f- , o.'Oí- jn:MÉUA«J:'S
,3.2 i>CR PERDIDAS -tNSSOfcCAmAL

13.3 .••ErsOICAC roo CJIC: -
13.4 PROViSlO. Cüt'í'AS Cr-..io.£'S
j3.3 ^R '■'IPfcrN'" ■.O'-'IiíIíií'AS
12.6 CROS GASTO.';; .o^
13.7 ^Plív:s!G\ :;>£ ■.'ívS-í'"—
1 j.B rR-5 -^'."7''v:s;

14. BENEFICIO (PÉRDIDA) DEL E3ERC Alff» DE IWP. SOBRE LA RgUTA -3.778237.31
15. TOTAL 132.707361»

F59EE3O4O0FE371U>C9e73C4A8AED6OS9«

Qc>'^'

^^RASCq
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Datos de Recepc.ón; l-a:-74639-4/D/394048245

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERN

DATOS INFORMATIVOS

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE
NC ■>;. ? MAOQNSASRL

f^COs/
^otar/o

Pof.<riKGO

.'Recepción: 202i/04'14

NÉXO^D
202012

Ap|^'^r_s_

I. EMPRESA
;  -''í: "-O'KviiUNAí-'Ji.:, : ■  - ivtux; «-"í^xjwíafio ANuAi. rtus i

!  4. Sueux) PRQMSOÍO ANUAL I
11. LOCAL

1  6. No. DE <-OCAj.ES propios j
*• - ■ r . P. ANUAL ALOUIiíP PUí !

III. DETERMINACION DE DEPRECIACIÓN DE ACTIVO FUO
A) DE uso PROPIO Catoooria 2 1 Cataoorta 3
¿  . • !- .6 cíei ^orTTHiiarKJ'ü* flrtc anterioi" t74&522.ael 4.177.704.73,
i:j. A.US!.' ■. . : . 000 OOO
li. a.:k. u'-j- '■ . N-' Lit.-i de ¡as adk¡on<!:s) 1031463 165838.96
12.
12. Basr A:, ■. ■ í.Casi'las 9-«-10-U-12) i7»1.837.21 4863843.72
id. ('.-p...- 69046030 694.531.561
15. Aoioo- ■ c ri co-'s drt tas adicwfís deí periodo ) 1581483 185 83886
15. -viCw -j'. ' ' '.T ír'"..dc- ' 13 14tl5} 2i».aa2.r4 3864851.15
B) EN ARRENDAMIENTO
1 ú - . . j -j: 'ti 24 'crmuiarc "D" sñc aTtersor)
!í-. .li.', • D-¿ ;
1 -í. A": • :•:• d«. las adiciones ;
?'J. R»»!:-. •

21. bjt.i ■ ■_ - . ;as;¡.cis i7» i«» ,

h. i
Oj«

~ ósk
22. A.t.c. .. :~M •;5-""v de la- dC-í^un'.';' Oct a^z]
24, ' .!•■ , ,r- 2 t - uUJ Oí» 080
C) ACTIVOS ADQUIRIDOS AMPARADOS POR LA LEY No. 392-07
2'7 t.- ■ I- '¡t-' 1 I'- 'i.- ■(.■>'•.a ü ar^^uv] OjOOÍ ooo

Aj-.¡::'.c r.iCii ;Ve' -ornivi.':!"0-2 . 0^ ooo
2  . Acx.^.'.cc .íT.pcruLucc : uu . Cz aCiC.oncu) Ofl^ oooj
23. Pjítir->í OOOl Oi»
2-1 tíav» Aji.iiraíyj pni ••nndiS'-f .'Casrt'ac 2'>-'-26*77-?,8) 0«M 000
33. Deprecí4C(6n OOOl ooo
31. Adtcidn no depreciada .S-'i')-/ de las adiclooes del año) oooj 08ol
32. "Ttotat Costo ftsca! a» f»nai c3j;| penodo (CasíHas 29-30-v3l J oooj 080
33. Taal Ct»to nstai 'Casitias if>-24-32} 2866862.741 3864861.19

fr ?o ce Invf:-nc.3r^? ~ 2=Perpetuo. BaQUDS)

. COSTO DE VENTA
7Jr7293.1«
4.631.141.14

:r b'erocH

AóM.Hie^i
S.7aASe&27

. COSTO VENTA (MANUFACTURA)

í5-BnF<«
. Soei<3c-s y

'j. D>rpti»<jot"V

OQ//.. Oíros Cíastos IrvJ.x vt

7. Irvcnt»rto Tinai Maicrie '7-¿« / _
M  0>

8. Invenldno e<-
9. Costos Je PtLXÍiict.iú»

j. r''OvtwJti^s

1. Irívcftano 'mal KroCi>crDS T

2. Costoí d*

43AF1122»M>4CP24A«A0£3A«22«^M>ftAS
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Datos de Receocó-^.; i-ül-74639-4/,]/394048870

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTF

DATOS INFORMATIVOS

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE
WT. ■!017463M V ■ ^í -., UACEMSASRL

^^0 ACO
wotar/o

Recepción: 2021/04/14

ANEXO J
2ce012

[. RESUMEN POR TIPO DE OPCRACIONeS Y POR TIPOS DE COMPROBANTES FISCALES
1.- FORMATO DE ENVÍO 607/LXBRO DE VENTA CANTIDAD MONTO
i.i '."■•j'-'i'r.oe.AN-L v-uiO''' cciirrro riscAL aaoi»' 67308.807.S9

" . ,Vr'-"',;R,i\TP ..-.'(f.S' ri^Ai 78,07734,
;  •. i'-'RP.cftANTfí vota '.'EBito OM^ OHO
.  . - -...r-i-.-p M -er-

21J3& 1570.77030
; :• l'-ivívosan":}.. ln.'co de iníSRESos Ood QJ30

' -.-rníit.ivTr -;r -c-p-, fS^F^CiAiPS ^46Dd a8409.3B7.30i
-ai RNAMLNTALES isei» 24.77138234

.  : O^-i.Ar.- : J'.: se aFQUIERcN COMPROeAííTES
12949&8B3J7

t2.- FORMATO DE ENVÍO 606 CANTIDAO MONTO i
¿,1 COVF^OB.ANT& . -  • -RA CREDITO FiSCAi 1.SDO30 132673BZ.7N
B 2 COMMÍOafl.N'r'E:- O'';.-. [-V DEBITO OOOl

LüMHKObAN ts \  ' - (U V-J iauo< 83/7341
p.4 COMPROBANTES ,  HCRSAMENTALES oooj aotf
E.5 COMPROGAS-r - -  o r. aC51KCNK ESPECIALES 1  ond oi»
p.6 TOTAL MONTOS : (. C Ai-üS SUST»iTAOOS CON COMPROBAíf^ (CasiHas 2.1-^2.2-2.34-2.44 2.5) 132S836&3ef
C.7 COVi^.OeANTEC • GC '-ROVEHXRES lítfORMALIS 122J» 1.929397.95
E.8 COMPROBAN 'fcS, MENORES 144jOOj 812.aS733|

RACIONES DE GA£TC« {S 2.9 TOTAL MONTOS Df crf umar CasWas 2.7^2.81 .742^ 16i

BCOA3n9732e004C0311C303MFE07C5$

f^YlRASco
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Datos de Recepción: 1-01-74539-4/G/394048B29

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTE

/«^•Q ® ^etha Reí:f-p;;it-.r. 2G?t,'04/14
— — ^ 1

Anexo g
AJUSTES FISCALES

tt. DATOS PERSONALES DECLARANTE
PNC 10V463ÍM Ncr-.brcíi;: MAQOBASRL

■VcoW-Ní' 202012

I. DETALLE DE LOS AJUSTES i MONTOS TOTALES
l.- POSITIVOS 1.116,09651

i  - t - .' r. .- Prr.- STBsSeZl»
1.3 AJ.;i;''r:, !/*-C'ON DE FlESCiCIOS ANTFPlOftES I
1 •< f ' .rN-Ah ;n':obo.ablee \
i 5 F^TESG f--ONAr:,j-,rs A :*i.qTr-u-!Oíí6S d& bib» pliblico í
i ft pf;cnirj)A rtf ¿ArtA ^r^• í omofnsawf FJFRCiCiO
1.7 DIFERENCIA CAM5:aí<;a
I.S AIUSTES POSITIVOS f'OM REEMBOLSOS {Ley 3S2-07 y Norma 2-06)
1.9 AJUSTES DE t-KtCIOs Ufe 1 RANSí-fcRfcNCiA
1.10 GASTOS INTERESES NO DEDUCIDLES
1,11 OTROS GASTOS NO ADMITIDOS 307.837.S3I
1.12 AJUSTFS DE INVENTARIOS
I 13 GAS"'0¿ s;t'! CC-MPvoAANTgs CON VAlO» FISCAl

1.14 IMPUESTOS S08RE LA RENTA DIFERIDO

i.lS TLOVTÚIO'ICS y,C, AOfTiDAS
i.iF PAs;-.-:i uiiSTrNTADo
T  ; r -i'-ir-'-, 2. . '-.Tf-í

2.- NEGATIVOS 121574.14
I.: "--F.'.crv EN ;>fPRFCIACION 1 121374.W
I 2 . i T---- .'•í'. "NTARíC i /'6 "e :•? raii la 3" oei Anoxc D2.1 i OiXI? 3 1" ".A'ITA^IA j
a.- DISTRIBUCION DE LOS AJUSTES AJUSTES POSITIVOS AJUSTES NEGATIVOS
i.' TOTAUS 1116,09661 121,374.14
3.1 INo'it.iL'S L't '..i' LUAv \E30l
3 / c^'iyíPv:

3.3 INGRESOS EXTRAORDINARIOS

3.4 OTKCS «r»C4RE.p0.p
3.S COSTO DE VTrNT.A
3.^ C-AF"'lS Ot r'EKS'.N-M.

3 7 GASTOS POR TRA8AJ0S, SUMINISTROS ¥ SERVICIOS 387.63753
3.9 ARRENDAMIENTOS

3.9 GASTOS Oe ACTIVOS hUC» $79662.28 12t574.14'
3-10 GASTOS DE REPRESENTAaON 14860060
3.11 GASTOS FIMANOEROS

3.12 GASTOS EXTRACWOINARIOS
3.13 OTROS GASTOS

S32713S430«1988DlC4499SO7S21C641>

ra I ri

5*«dd««w^
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^otar/o

CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD FINANCIE!

coleg. No.

^^OWINGO.

15/02/2022

Señores

Consejo del Poder Judicial
Comité de Compras y Licitaciones

Asunto: Estabilidad financiera suficiente para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato
originado en la licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-13-2021. para la contratación de los
servidos de limpieza tercerizados.

Referencia:

LPN-CPJ-13-2021

Detalle de Opinión: Certificamos que contamos con la debida disponibilidad de fondos para la
solicitud referendada en el asunto, por un valor de RD$35,000,000.00.

DISTRIBUCIÓN DE OPNIÓN POR ACTIVIDAD
CODIGO DESCRIPCIÓN MONTO RD$

LPN-CPJ-13-2021 Operativo 2022-2025 - Tercerizadón de Servicios de Limpieza 35.000.000.00

Atentamente,

Joeé Abijante
Dirección General

ISSA



Santo Domingo, D.N.
28 de enero del 2022

' sotar/ ^

Ba

OMíNGO

Señores

Consejo del Poder Judicial
Comité de Compras y Licitaciones
Ref.: LPN-CPJ-13-2021

Ciudad.

Distingüidos Señores:
Por este medio presentamos a la empresa MADEINSA, S.R.L., provisto de RNC 101746394, quien es diente
de esta institudón bancaria desde el 31 de didembre del 1998, manejando el siguiente producto:

Tipo de Producto Moneda No. Producto Balance

Actual

Balance

promedio
semestral

CTA.CTE.NORMAL EMPRESARIAL RD$ 0757896-001-

0

$ 953,946.85 $798,215.54

CTA.AHORROS EMPRESARIAL US$ 0757896-002-

8

$ 56,976.50 $16,144.36

CERTIFICADO DOP LARGO PLAZO RD$ 1221326 $11,205,417.23 -

CERTIFICADOS FINANCIEROS RD$ 1664383 $2,002,125.00 -

CERTIFICADOS FINANCIEROS RD$ 1664389 $2,002,125.00 -

CERTIFICADOS FINANCIEROS RD$ 1664617 $2,001,888.89 -

CERTIFICADOS FINANCIEROS RD$ 1664618 $2,001,888.89 -

La presente información, se expide a requerimiento de nuestro apreciado diente, para los fines que le puedan
servir de interés quedando a su disposición para cualquier información adicional y anticipando las gracias por
las atenciones que le puedan brindar.

Sin otro particular por el momento.

Atentamente,

pftcial
Oficina Prindpaj

yjoior;., X

Ct

o

o
o
-ík\

r

X

p< ^ ■' Po-, O'*
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BANRESERVAS
El ba.'^co di- losdom.nicanr.'.

Santo Domingo, D. N.

03 de Febrero de 2022

CASE-1135386

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Auditores Independientes,

Ciudad

Distinguidos señores:

Uotar/

i

Coleg. No

'^^INGO

En atención a solicitud de Confirmación Sanearla, realizada por MADEINSA SRL, RNC-101746394, procederemos a confirmarles las
informaciones relacionadas con los productos que, a fecha 02 de Febrero de 2022, mantenía con nosotros el referido cliente,
según detalle:

CUENTA CORRIENTE (ABIERTA | DOP)

CUENTA MONEDA BALANCE FECHA APERT.

2800000443 DOP 877,185.89 08/09/2003

CERTIFICADO (ACTIVA | DOP)

CUENTA MONEDA MONTO APERT. BALANCE FECHA VENC. TASA FECHA APERT.

2800031278 DOP 1.500,000.00 2,632,033.21 04/05/2022 5.20 % 04/06/2012

2800036768 DOP 200.000.00 276,548.39 30/08/2022 4.30% 15/09/2014

3100017319 DOP 1,500.000.00 2,060,865.18 17/02/2023 4.80% 23/02/2017

3100017890 DOP 2,000.000.00 2,554,308.34 17/03/2022 4.15% 21/03/2017

3100020S06 DOP 1.000.000.00 1,303,494.11 02/07/2022 4.30% 07/07/2017

9601278982 DOP 2,000,000.00 2,373,360.20 08/05/2022 5.20% 08/11/2018

9602045855 DOP 2,000,000.00 2,296,593.30 21/02/2022 4.15% 21/08/2019

9602094764 DOP 500,000.00 567,854.90 06/03/2022 4.15% 06/09/2019

9602968251 DOP 5,000.000.00 5,484,881.08 24/07/2022 4.30% 24/07/2020

9602968257 DOP 5,000,000.00 5,484,881.08 24/07/2022 4.30% 24/07/2020

96029682S8 DOP 5,000,000.00 5,484,881.08 24/07/2022 4.30% 24/07/2020

9603114269 DOP 1,000.000.00 1.073,840.88 14/10/2022 4.30% 14/10/2020

9603430815 DOP 3,000.000.00 3,144.646.09 10/02/2022 5.20% 10/02/2021

9603516665 DOP 1,000,000.00 1,043,737.73 09/03/2022 5.20% 09/03/2021

9603587085 OOP 2,000.000.00 2,087,475.46 31/03/2022 5.20% 31/03/2021

9603S90359 DOP 2,000,000.00 2,087,475.46 01/04/2022 5.20% 01/04/2021

9603611228 DOP 1,000,000.00 1,039,279.23 12/04/2022 5.20% 12/04/2021

9603637778 DOP 2,000,000.00 2,078,558.44 20/04/2022 5.20% 20/04/2021

9603667920 DOP 1,500,000.00 1,558,918.83 29/04/2022 5.20% 29/04/2021

9603672899 DOP 2,000,000.00 2,078,558.44 30/04/2022 5.20 % 30/04/2021

9603679301 DOP 1,500,000.00 1,552,259.63 04/05/2022 5.20% 04/05/2021

9603734916 DOP 1,500,000.00 ̂
1,500.000.09^

^-'^,550,220.57

•>.

24/05/2022 5.00 % 24/05/2021

9603779411 DOP 10/06/2022 5.00 % 10/06/2021
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Declaración del Oferente

Hotar/

í

Si No

□ Requisitos y Términos y Condiciones: Yo/Nosotros he/hemos leído y entendido
completamente el pliego de condiciones para el proceso de Licitación Publica Nacional;
para la contratación de Servicios de limpieza tercerizados, incluyendo las adendas
realizadas a los mismo. Confirmo/confirmamos que el Oferente acepta regirse por ellos.

El □ Yo/Nosotros confirmamos que el Oferente tiene la capacidad, y las licencias necesarias
para cumplir o superar en su totalidad los requerimientos y que se estará disponible para
entregar durante el período del Contrato correspondiente.

□ No estamos embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios
no han sido puesto bajo administración Judicial, y sus actividades comerciales no han sido
suspendida ni se ha iniciado procedimiento judicial en su contra.

El □ Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

El □ Han cumplido con las demás condiciones de participación de participación, establecidas
de antemano en los avisos y los presentes pliegos de condiciones.

El □ Nos encontramos legalmente domiciliados y establecidos en el país.

El □ Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual
E □ Que nosotros ni nuestro personal directivo hemos sido condenado por un delito relativo

a su conducta profesional o por declaración faisa o fraudulenta acerca de su idoneidad
para firmar un contrato adjudicado.

E □ Al firmar esta declaración, el signatario a continuación representa, garantiza y acepta que
ha sido autorizado por la empresa Oferente para realizar esta declaración en su nombre.

^nto

Firma:

Nombre; JOSE JWfF^WfO-ftPONTE oriEON

Cargo: DIRECTOR GENERAL

Fecha: 10/2/2022
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MADEINSA, S.R.L. desarrollará los servicios de limpieza atendiendo a los requerimientos
establecidos en el Pliego de Condiciones de la Licitación LPN-CPJ-13-2021 sobre
Contratación de Servicios de Limpieza Tercerizados, teniendo como objetivos que las
facilidades asignadas mantengan condiciones óptimas, aplicando las mejores prácticas de
limpieza, higiene y ordenamiento, en un ambiente de limpieza confiable.

Los servicios a brindar, tendrán como objetivo ejecutar las labores de limpieza y
desinfección en las áreas internas y perimetrales.

El pliego de condiciones establece dos tipos de servicios cuyos alcances se describen
como:

a) Servicio Estándar Ordinario: Es la limpieza recurrente, ejecutada mediante una
programación y con una frecuencia de servicio pre-establecida.

b) Limpieza no Recurrente - ocasional. Es el tipo de limpieza que abarca
requerimientos/necesidades adicionales (ocasionales) que surgen durante el
ejercicio de las funciones habituales de limpieza.

Estaremos promoviendo, dentro de nuestro personal, una cultura de servicio al cliente,
dando respuesta rápida a las solicitudes de limpieza que demanden nuestros clientes,
atendiendo de forma expedita, los eventos de limpieza que surjan de forma inesperada.

Nos enfocaremos en implementar la calidad y la eficiencia en los trabajos de limpieza
realizados, promoviendo un estilo de supervisión orientado al logro un liderazgo efectivo
con su equipo de colaboradores.

Desarrollaremos programas de limpieza que establezcan las frecuencias y la efectividad de
los operativos recurrentes y no recurrentes de limpieza, a través de la supervisión y
aplicando los protocolos de desinfección y sanitización en áreas de alto tráfico.

1) ORGANIZACIÓN DE LOS EQUIPOS QB TRABAJOS >
RESPONSABILIDADES.

;  . V

Los equipos de trabajos asignados a las operaciones, estaran laborando j:on asignación de
funciones (descripciones de puestos). Estarán bajo la cflr^cipjrxiei su^ervi^f asignado y
presto siempre a colaborar donde se le requiera. ^ ¿ /
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Los equipos de trabajos asignados a las operaciones, estarán laborando con asi^
funciones (descripciones de puestos). Estarán bajo la dirección del supervisor asignado y
presto siempre a colaborar donde se le requiera.

Para realizar trabajos no recurrentes (trabajo en equipo), el supervisor puede asignar un
líder de grupo quien supervisará el desarrollo de la labores, reportando al supervisor
encargado donde el supervisor le asigne.

De igual forma, el supervisor encargado puede asignar líder de grupo fijo para la supervisión
de los trabajos en áreas escífica como es un piso de un edificio.

2) FRECUENCIA DE ADIESTRAMIENTO A LOS OPERADORES, EN EL

USO Y APLICACIÓN DE PRODUCTOS Y REALIZACION DE LAS

LABORES DE LIMPIEZA.

Nuestro Departamento de Reclutamiento y Adiestramiento mantiene un programa
permanente de capacitación a! personal, tanto in-situs, en el lugar de trabajo, como en
nuestro centro de adiestramiento, utilizando instructores internos como externos (nuestros
suplidores, INFOTEP, consultores, etc.).

La programa de adiestramiento al personal es de forma modular y se realiza con una
frecuencia bimestral, en secciones de cuatro horas.

El personal de operaciones como el personal de supervisión, reciben la formación técnica
que Ies permite conocer u hacer un uso correcto de los productos químicos, su dosificación
y aplicación de los mismos.

3) ACCIONES PREVENTIVAS PARA LA PROTECCION Y SALUD DE LOS

OPERADORES

El personal de MADEINSA, durante el proceso de adiestramiento, recibe las instrucciones
de seguridad para la realización de las diferentes labores de limpieza en condiciones
seguras, se le proveen los Equipos de Protección Personal (EPP's) y se le adiestra en el
uso de los diferentes equipos que utilizamos en las labores de limpieza.

Es responsabilidad del supervisor asignado, asegurarse de que el personal realice las
labores siguiendo las normas de seguridad establecida y de que todps los productos
químicos deben están permanentemente etiquetados.' ^ l

V 'í
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Previo a la contratación del personal, el mismo es sometido a una evaluación
pre-empleo y, en el lugar de trabajo se siguen los protocolos de salud establecidos.

4) PROPUESTA DE FORMATOS DE FORMULARIOS PARA LA CAPTURA DE REGISTRO

Y SUPERVISION DE LAS LABORES DE LIMPIEZA.

El Departamento de Operaciones implementará el uso de formularios para la captura de registro y
supervisión de las labores de limpieza, para aquellos trabajos puntuales (programados y/o rutinarios)
que requieran de una labor de seguimiento por parte del Departamento de Operaciones y la
supervisión, asignando al supervisor encargado del correcto uso de los mismos.

Son trabajos programados y/o rutinarios, los cuales requieren de registro y supervisión:

a) Limpieza de las áreas de sanitarios (ver cuadro anexo)
b) Lavado de parquees
c) Brillado de pisos
d) Limpieza de muebles tapizados.
e) Limpieza de cristales en altura
f) Etc.

5) PROPUESTA DE FORMATO PARA EL REGISTRO DE INCIDENTES.

Los incidentes en las operaciones son reportados al Departamento de Operaciones y Gestión
Humana mediante el llenado, por parte del supervisor asignado, de un formulario diseñado para

tales fines, el cual sirve de base para iniciar las gestiones de lugar del manejo de incidentes.

Este formulario captura las siguientes informaciones del incidente:

a) Fecha y hora del incidente.
b) Operación en la que se originó el incidente.
c) Descripción del incidente.
d) Nombres de las personas involucradas.
e) Nombres de personas que presenciaron el incidente
f) Nombre y firma del supervisor asignado a la operación.
g) Plan de acción para el manejo del incidente.
h) Nombre de la persona de Gestión Humana, encargada de manejar el incidente.

6) CONTROL DE ASISTENCIA X
11 6

El control de asistencia es coordinado y gestionado por nuestfo Departamento de Gestión Humana,
en un trabajo coordinado con los supervisores asignados a las^peradipnes^flevapdo los registros
correspondientes de las novedades de personal, las cuale&^son prck:esada¿ diariamente, e
informadas al Departamento de Operaciones. \ /
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El sistema de registro y control de asistencia utilizado en el lugar de trabajo, depen
cantidad de colaboradores asignados a la operación. El registro de asistencia puede se?
electrónico, mediante la captura de información biométrica o puede ser manual, mediante
el registro de la asistencia en

un Libro Record, el cual es enviado diariamente al Departamento de Gestión Humana
mediante el uso de WhatApp para su procesamiento.

7) PLANIFICACION Y SUPERVISION DE MAQUINARIAS, EQUIPOS,

UTENSILIOS E INSUMOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL

PROGRAMA DE LIMPIEZA.

La gestión de los equipos, utensilios e insumos utilizados en la operación, es
responsabilidad del supervisor asignado a la operación, en coordinación con nuestro
Departamento de Logística y Apoyo y nuestro Taller de Mantenimiento de Equipos.

Para estos fines, el Departamento de Logítica y Apoyo mantiene un sistema de reporte que
le permite controlar el estado de los equipos y los niveles de inventarios de insumos y
utensilios a utilizar cada mes, en las operaciones.

Dependiendo del tamaño y la frecuencia de uso. tenemos equipos asignados a cada
operación.

8) SUPERVISION Y USO CORRECTO DE LOS PRODUCTOS QUIMICOS.

Tanto el personal de conserjería como el personal de supervisión, reciben la formación
técnica que íes permite conocer u hacer un uso correcto de los productos químicos y su
dosificación.

La capacitación en el uso de los productos químicos es impartida por nuestro personal de
adiestramiento y por el personal técnico de nuestros suplidores.

Mediante inspecciones realizadas in-situs, nos aseguramos del conocimiento y uso correcto
de los productos químicos, por parte de la conserjería y los si^pervlsores, confirmando el
uso de los envases adecuados, debidamente etiquetados. - -o,

/  r

1 oí  o. '< c
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9) GESTION DE CONTROL DE CALIDAD Y SUPERVISION DE LOS

SERVICIOS CONTRATADOS, EN FUNCION DE CUMPLIMIENTO DE

REQUISITOS Y NIVEL DE SATISFACCION DE LOS USUARIOS FINALES.

La gestión de aseguramiento y control de calidad está orientada al monitoreo y mejoramiento
continuo de la calidad de los servicios ofrecidos. Consiste en, a través de la supervisión,
inspeccionar mediante un muestreo representativo, las diferentes áreas de trabajo que

componen cada una de las facilidades del cliente, y la formación y evaluación continua de
nuestro personal, a fin de que se conviertan en promotores de una cultura orientada al logro
de los más altos niveles de satisfacción de los usuarios de las facilidades del Poder Judicial.

10) GESTION DE LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA LA

FACTURACION Y SUMINISTRO DE LAS EVIDENCIAS DE PAGOS DE

IMPUESTOS, DE FORMA OPORTUNA Y SISTEMATICA.

Mensualmente, una vez se inicia el período de facturación a los clientes de contratos, el

Departamento de Facturación de MADEINSA, S.R.L. procede a emitir las facturas

correspondientes a los servicios brindados durante el mes, la cual es recibida, junto con

las evidencias de pago al día de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social
(TSS), en las oficinas administrativas del Edificio del Poder Judicial para que, con una

copia de la Certificación de Servicios Recibidos Conformes, emitida por el (la)
Encargado(a) Administrativ(a) de la sede judicial, se gestione el pago de dicha factura.
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¡TA DE CHEQUEO DE BAÑOS FECHA: BAÑO:

maaL^insa 7:00 A.M.|8;00A.M 9:00 A.M. ¡10:00 A.M.¡11:00 A.M.¡12:00 P.M. 1:00 P.M. 2:00 P.M.

INICIALES y INICIALES
CONSERJeICONSERJE

INICIALES 1 INICIALES I INICIALES 11 INICIALES
CONSERJE II CONSERJE | CONSERJE | CONSERJE

INICIALES

CONSERJE

INICIALES

CONSERJEDESCRIPCION i

NO HAY UAL OLOR

SANITARIOS ESTAN LIMPIOS

EL PISO ESTA LIMPIO Y DESINFECTADO

LOS ZAFACONES ESTAN VACIOS

LAS DIVISIONES ESTAN LIMPIAS

PAPELES SANITARIO ESTAN COMPLETOS

PAREDES ESTAN LIMPIAS

ACCESORIOS CROMADOS ESTAN BRILLOSOS

ESPEJOS ESTAN LIMPIOS

MESETA DE LAVAMANOS ESTA LIMPIA Y SECA

JABONERAS ESTAN COMPLETAS

PAPELES TOALLA ESTAN COMPLETOS

EQUIPOS DE TRABAJO ESTAN ORGANIZADOS

INSPECCION SUPERVISOR DE TURNO

TURNO 2 (TARDE)

&e¿£RtP¿l6N

I  I I nr

NO HAY MAL OLOR

SANITARIOS ESTAN LIMPIOS

EL PISO ESTA LIMPIO Y DESINFECTADO

LOS ZAFACONES ESTAN VACIOS

LAS DIVISIONES ESTAN LIMPIAS

PAPELES SANITARIO ESTAN COMPLETOS

PAREDES ESTAN LIMPIAS

ACCESORIOS CROMADOS ESTAN BRILLOSOS

ESPEJOS ESTAN LIMPIOS

MESETA DE LAVAMANOS ESTA LIMPIA Y SECA

JABONERAS ESTAN COMPLETAS

PAPELES TOALLAS ESTAN COMPLETOS

EQUIPOS DE TRABAJO ESTAN ORGANIZADOS

INSPECCION SUPERVISOR DE TURNO

3:00 P.M. 4:00 P.M. 5:00 P.M. 6:00 P.M. 7:00 P.M. ¡8:00 P.M,¡ 9:00 P.M. 10:00 P.M.

INICIALES

SUPERV.

INICIALES

SUPERV.

INICIALES

SUPERV.

INICIALES

SUPERV.

INICIALES 1 INICIALES P INICIALES
SUPERV. I SUPERV. | SUPERV.

INICIALES

SUPERV.

1 i  1 i  1I 1  1 1  1I 1  1 i  i
1 1  1
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>TA DE CHEQUEO DE BAÑOS

DESCRIPCION

NO HAY MAL OLOR

SANITARIOS ESTAN LIMPIOS

EL PISO ESTA LIMPIO Y DESINFECTADO

LOS ZAFACONES ESTAN VACIOS

LAS DIVISIONES ESTAN LIMPIAS

PAPELES SANITARIO ESTAN COMPLETOS

PAREDES ESTAN LIMPIAS

ACCESORIOS CROMADOS ESTAN BRILLOSOS

ESPEJOS ESTAN LIMPIOS

MESETA DE LAVAMANOS ESTA LIMPIA Y SECA

JABONERAS ESTAN COMPLETAS

PAPELES TOALLA ESTAN COMPLETOS

EQUIPOS DE TRABAJO ESTAN ORGANIZADOS

INSPECCION SUPERVISOR DE TURNO

FECHA: /  / BAÑO: 1

7:00 A.M. 8;00 A.M. 9:00 A.M. |10:00 A.M. 11:00 A.M. 12:00 P.M.| 1:00 P.M, | 2:00 P.M.
INICIALES

CONSERJE

INICIALES

CONSERJE

INICIALES 1 INICIALES
CONSERJE 1 CONSERJE

INICIALES

CONSERJE

INICIALES 1 INICIALES 1 INICIALES
CONSERJeI CONSERJE | CONSERJE

1

1  1 \

1  1 1

1  1 1
1  1 1

I  I I 1  T

TURNO 2 (TARDE) 3:00 P.M.|4:00 P.M. 5:00 P.M, 1 6:00 P.M. 1 7:00 P.M. 8:00 P.M. 9:00 P.M. |10:00 P.M.

INICIALES INICIALES INICIALES INICIALES INICIALES INICIALES INICIALES INICIALES

DESCRIPCION 1 SUPERV. 1 SUPERV. SUPERV. 1  SUPERV. 1  SUPERV. SUPERV. SUPERV. 1  SUPERV.

NO HAY MAL OLOR

SANITARIOS ESTAN LIMPIOS

EL PISO ESTA LIMPIO Y DESINFECTADO

LOS ZAFACONES ESTAN VACIOS

LAS DIVISIONES ESTAN LIMPIAS

PAPELES SANITARIO ESTAN COMPLETOS

PAREDES ESTAN LIMPIAS

ACCESORIOS CROMADOS ESTAN BRILLOSOS

ESPEJOS ESTAN LIMPIOS

MESETA DE LAVAMANOS ESTA LIMPIA Y SECA

JABONERAS ESTAN COMPLETAS

PAPELES TOALLAS ESTAN COMPLETOS

EQUIPOS DE TRABAJO ESTAN ORGANIZADOS

INSPECCION SUPERVISOR DE TURNO



¡TA DE CHEQUEO DE BAÑOS
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FECHA: BAÑO:

DESCRIPCION

7:00 A.M. 8:00 A.M. 9:00 A.M. 1|10:Q0 A.M.|11:00 A.M. 12:00 P.M.| 1:00 P.M. 1 2:00 P.M.
INICIALES

CONSERJE

INICIALES

CONSERJE

INICIALES

CONSERJE

INICIALES

1 CONSERJE
INICIALES

1 CONSERJE
INICIALES 1
conserje!

INICIALES

CONSERJE:

INICIALES

1 CONSERJE

NO HAY MAL OLOR

SANITARIOS ESTAN LIMPIOS

EL PISO ESTA LIMPIO Y DESINFECTADO

LOS ZAFACONES ESTAN VACIOS

LAS DIVISIONES ESTAN LIMPIAS

PAPELES SANITARIO ESTAN COMPLETOS

PAREDES ESTAN LIMPIAS

ACCESORIOS CROMADOS ESTAN BRILLOSOS

ESPEJOS ESTAN LIMPIOS

MESETA DE LAVAMANOS ESTA LIMPIA Y SECA

JABONERAS ESTAN COMPLETAS

PAPELES TOALLA ESTAN COMPLETOS

EQUIPOS DE TRABAJO ESTAN ORGANIZADOS

INSPECCION SUPERVISOR DE TURNO

TURNO 2 (TARDE)

DESCRIPCION

I  I I 1 I 1  T

o'.ueo

3:00 P.IV1.|4:00 P.M. 5:00 P.M. 6:00 P.M. 7:00 P.M. ¡ .8:00 P.M. 9:00 P.M. ¡10:00 P.M.

INICIALES 1 INICIALES
SUPERV. 1 SÜPERV.

INICIALES

SUPERV.

INICIALES

SUPERV.

INICIALES 1 INICIALES
SUPERV. 1 SUPERV.

INICIALES 1 INICIALES
SUPERV. 1 SUPERV.

NO HAY MAL OLOR

SANITARIOS ESTAN LIMPIOS

EL PISO ESTA LIMPIO Y DESINFECTADO

LOS ZAFACONES ESTAN VACIOS

LAS DIVISIONES ESTAN LIMPIAS

PAPELES SANITARIO ESTAN COMPLETOS

PAREDES ESTAN LIMPIAS

ACCESORIOS CROMADOS ESTAN BRILLOSOS

ESPEJOS ESTAN LIMPIOS

MESETA DE LAVAMANOS ESTA LIMPIA Y SECA

JABONERAS ESTAN COMPLETAS

PAPELES TOALLAS ESTAN COMPLETOS

EQUIPOS DE TRABAJO ESTAN ORGANIZADOS

INSPECCION SUPERVISOR DE TURNO
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SOLICITUD DE REPARACION DE AVERIA

LOCALIZACION DE LA AVERIA

edificio no.; PISO: AFSA:

FECHA DE EJECUCION : DE DPI. 3Q1

EJECUTADO POR:

CONFIRMADO POR:

EDIFiaO NO.: PISO: AREA

FECHA DE EJEOiaON : DE DEL 201

EJECUTADO POR:

CONFIRMADO POR:

EDIFICIO NO.: PISO: AREA:

FECHA DE EJECUCION : DE DEL 201

EJECUTADO POffc

CONFIMIAOO POR;

EDmaoNO.: PISO; AREA:

FECHA DE EJECUCION: DE nPI 701

EJECUTADO POR:

CONFIRMADO POR:

>
CONSEJO DEL PODER JUDICI ̂  |.y'i V

FECHA:

DESCRIPCION DE LA AVERIA

Co'Il^. Nü. 7WS r'-;.

SANÍTARIOD ORINAlD LAVAMANOSD DESAGÜE PISCCj DERRAME DE AGUA

DESAGÜE PIL£TA0 DISPENSADOR □ PARRILLA DESAGÜE □

BOMBILLAD DISFÜSORESD INTERRUPTORG PLAFONESD

LLAVIND PESTIUOD CORTINA^ OTRA AVERI/O

SANITM^ICO ORÍNALD LAVAMANOE^ DESAGÜE F^SCO LLAVE D/VlADA

DESAGÜE PILgTAD DISPENSADOR □ PARRILLA DESAGÜE Q.

B0M»LLAD DISFUSORESD interruptor^ PLAFONESn

llavinO pestilloU cortinasD OTRAAVERI/Q

SANITARIO □ OfUNALD LAVAMANOSQ DESAGÜE PISCO FALTA TAPA Y PALANCA

DESAGÜE PILETAD DISPENSADOR Q PARRILLA DESAGUED

boh^llaD disfusoresD interruptorD plafones

llavinD pestilloD cortinasD otraaveruG

sanitario □ ORINALG LAVAMANOSD DESAGÜE PISCO DERRAME DE AGUA

DESAGÜE PILETAD DISPENSADOR □ PARRILLA DESAGUEEX

bombillaD disfusoresD interruptorD plafonesD

llavinD pestillolj cortina^ otraaverüG

EDIFICIO NO.: PISO: AREA:

FECHA OE EJECUCION: DE DEL 301

EJECUTADO POR;

CONFIRMADO POR:

RECIBIDO EN DPTO. HOSTELERIA POR:

ELABORADO EN MADEINSA, S.R.L. POR:

I I

sanitarigU orinauJ lavam>viosG desagüe pisco inodoro y orinal dañados

DESAGÜE PILETAG DISPENSADOR D PARRILLA DESAGUED

bombillaD disfusoresD interruptorD plafonesD

llavinD pestiuoD cortinasD otraaverüG

OBSERVACIONES: / <'/
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REQUISICIONES MENSUAL DE MATERIALES Y UTENSILIOS

Uolar/

2443
NUM.

OPERACION SUPERV./ENC FECHA

EW USOI EXBT. I PEDIDOC6MT. UTEM8H.I0S PE UMPIEZAEFTDSO EsnsT^ PEinroPRODUCTOS OUIMiCdS
SCRAPERDE PISO
5UAPER AMARILLOSALCOHOL
SUAPER ROJO #36AMBIEN tAoOR

BASURA CARRO JAN»CARSACOS AWBONANZA
TAPAATOMiZAÜÜkAS

CEORD
DE5CALINE TAPA PUSH TOP

TASA DÉ MEDIR
DESGRASANTE

PDC55tElA de momiaLIMPIADOR ACfcku
TElADE REVERSIBlé POOSS

lustrador MADbkA TOALLA DE TELABUNCA
MULTIÜSÓ

TOALLA MICROFISRA AMARILLA
OEL MAMITAS LIMPIASOTROS PRODUCTOS LIMPtEZA
JABON ANTIBACIkRIALRPTOiálPTO JABÓN DE MANO (NORMALDAMP MOP (FRESADORA HiSOk
malla PiedraDUST MÜP/ROCIAR MOMlÁi
PapEl SANrTARIO JUMBüJHJABON UVAPLAIÜS
PAPELTOALUCtNIkICA

5TRIDE iCLEANER NEUTRAL)
PAPEL TOALLA RECULANTRIFIER
PIEDRA ORINAL
PIEDRA ORINAL MEDIA LUNAUTENSILIOS DE LIMPIEZA

AVISO PISO MÜJAÜO PRODUCTOS PARA PiSÜ
BRILLO VERDE

ACIDÓ OXALICOCARRO JANICAR
CERA NEUTRALCEPILLO DE PARbU

CEPILLO TIPO ESCOBA
Cubeta DE MAifckiALky

ÓERAWAJ(
CRISTALDÜR LiÜÜIDÜ
cristalizado LIOUIDOCuBÉTA DE LIMPIEZA SLtí
ESTOFACubeta de trapear
FELPA REDONDA 17'COLORcubeta con IrIXPRIMIDOR ÜND

LANA DE ACtRO rollo Z5 lBChPRPO DE MOMiA POCOS
DESHOLLINADOR iNODORü

ROLLO

LUA # ftO
L[JA#1ÓÓSOCALOdeshollinador

deshollinador de TEChO
LIJA # 240DESPOLVADOR DE LANA
LIJA #320RICOLORDESPOLVADOR
LUA #360ESCALESILLA

ESCOBA DURA LUA # 400

ESCOBA SUAVE FUNDAS NEGRAS
ESCOBILLA PARA VENTAnA (BROCHA)
ESCOBILLON SUÁVH
ESCOBILLÓN üRULi:55 FUCOS

^24X28 UNIPICADAI
28 X 55 (25 X 53 V 29 k 88 UNIFÍÜADASl
24 X 3ÓPLASTICAESPATULA MtTAL

FELPAéy4C0L0R
53X3CfIlTRO para f^CARlLA
35XJ5OOÍ^U DE SACAR ACUA
38X54(SOMA PARA RhVtkSIBLb POCOS
S5X43MAN(5UERa ÜLAüUA
17X22 (BLANCA)MINISCRAPER Ut MARC
20X24 (BLATTCA)NAVAJA 5CRAPER DE MANÓ

NAVAJA SCRARtR bb MIBo
EDUtPO PROtECTDRfres:PALO DE MOMIA

NUMEROBOTAS DE GOMAPkSHÜETE MANóuERA DE A(5ÜA
CHALECO REFLEilirORPOTE 32 02

PROTECTOKA.rastrillo tipo arana METAL
(5UANTE5 PARArastrillo tipo arana PLAST
flUANTESDEsflOMÁ^Bfl/^ \
mascarilla DESECHASLBO ((5^1RECOGEDOR DE BASURA

REVCRSIBLt COMUN
reversible; industrial

^ y ■ 1

.  /»!'-'> n
\  ■#'
\  ̂ 9 .S

.C> /

(EPARAOOPOR: RECADO POR: 'JdlUX FECHA:



MADEINSA, S.R.L.
SUPERV. o GROUP LIDER

AUDITORIA A EQUIPOS DE EMPLEADOS EN LAS OPERACIONES

NOMBRE DE U OPERACIÓN FECHA

*■ N

NOMBRE DE LOS CONSERJES

BRILLO VERDE

CEPILLO DE PARED

CUBETA DE MATERIALES

CUBETA DE LIMPIEZA 5LBS

CUBETA DE TRAPEAR

CUBETA CON EXPRIMIDOR

PESHOLLINADOR INODORO
tópOLVADOR DE LANA

ESCOBILLA PARA VENTANA

ESPATULA

GUANTES PARA BASURA

GUANTES DE GOMA

MíNi SCRAPER DE MANO
POÍ E 32 02. AMBIENTADOR
POÍE 32 OZ. MULTIUSO
POT£-32,OZ. CLORINADO

POTE 32 OZ LIMPIA CRISTALES
POTE 32 OZ. BONANZA

RECOGEDOR DE BASURA
reversible INDUSTRIAL
SUAPER AMARILLO #32

SUAPER ROJO #32 /■

TOALLA DE TELA BLANCA /■ ■>

TOALLA MICROFIBRA ¥ Ü
z

l?
I-,

nMCNlNy/'

s:

NOTA: ASENTAR SOLO LO QUE SE REQUIERE CAMBIAR O ENTREGAR AL CONSERJE CON UN COTEJO Y PEDIR EN LA REQUISICION.
(PONER UNA C" AL LADO DE LA MARCA DE COTEJO. EN CASO DE SER CARGADO AL CONSERJE, SOLO POR PERDIDA O MAL USO)



MADEINSA, S.R.L

REPORTE DE NOVEDADES DEL PERSONAL OPERACION:

LEYENDA DE NOVEDADES

(AUS) AUSENCIA (ING) INGRESO (PER) PERMISO (UDL) ULTIMO DIA)3|BORAÉÍO
(CDL) CAMBIO DIA UBRE (LIB) DIA UBRE (TAR) TARDANZA (LPN) UCENOAP^-NATAi,-»,!^.^^
(DFE) DIA FERIADO (LMU) UCENCIA DE MUERTE (VAC) VACACIONES (CDT) CAMBIO DETUMO \ \
(HEX) HORAS EXTRAS (LNA) UCENOA NACIMIENTO (LSS) UCENCIA SEGURO SOCIAL (PAV) PREAVISO c

Periodo: DESDE EL: DÍA¡_ MES HASTA EL: DÍa[ MES ANO

TURNO 1 - g/J: 00.00 A.M.-0Q:0Q P.M.. V: 00.00 A.M.-00:00 P.M.. D: 00:00 A,M.-00:00 P.M.

NO. NOMBRES
DOM LUN MAR MIE JUE VIE SAB

COMENTARIO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16
^

17

18

19

20 /  •- 0 n C o r
/  -.v-- Cix,

21 \
22

23

24

2S p,e9 "

26

27

28

29
H'A



TARJETA DE PONCHE O CONTROL DE ASISTENCIA

No.
2da. QUINCENA

NOMBRE:.

QUINCENA DEL:. AL

NOMBRE:

QUINCENA DEL:

94 • Q 94 - Q

f*

c
M

ENT. SAL. ENT. SAL. ENT. SAL.

XM
OO
Xf=*
A A.

•F-
e
c
M
A

ENT. SAL. ENT. SÁL. EÑT. SAL.

XM !
00|
XR,]
AA.j

16
1

i

17
i

18
a

19

20

21

3

4

.;5

22
6

23

24

jT-

I

25
»

26
10

27

28
12

II ■

29
13

30
14

31
15

1
!

/7 ^

S.R.L.
•/

so.
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<mad ins^

CONSTANCIA DE LOS SERVICIOS DE HIGIENIZACION Y LIMPIEZA BRINDADOS POR MADEINSA, S.R.L.

AL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, MEDIANTE CONTRATOS.

Por medio de ia presente, hacemos constar que MADEINSA, S.R.L., en la actualidad brinda sus

servicios a las siguientes facilidades del Consejo del Poder Judicial y relacionados.

Más de 5 años:

1) Palacio de Justicia de Santiago de Los Caballeros

2) Edificio del Poder Judicial, Santo Domingo, Distrito Nacional.

3) Palacio de Justicia de La Romana

4) Palacio de Justicia de Higuey

5) Palacio de Justicia de la Provincia de Santo Domingo

Menos de 5 años:

1) Tribunal de Niñas, Niños y Adolescentes de ia Provincia de Santo Domingo.

Otros servicios, con más de 5 años:

1) Escuela Nacional de la Judicatura.

2} Jurisdicción Inmobiliaria del Distrito Nacional.

Cordialmente^^-—^

9o, Rep\ ■

^ Q- í
- X ■

- -s.,

José Aponte *
Director General

japoníe<a madeinsard. com

<

f  9m

hpst Cpl ISSA



INSimiTO NACIONAL DE DIABETES. ENDOCRINOLOGÍA. Y NUTR
iClIiuJv íl lü />lf¡ i Diiíhih » / : }}}i ¡
PASEO DEL YAQUE. LOS RIOS. APARTADO DE CORREOS Í600.
TEL.; 809-385-0451 809-3850725.Faxes: 809-385-0550/809-385-0564

V. • 1 , SANTO DOMINGO-REPUBLICA DOMINICANA

y^^OACn

ü

26 de enero del 2022

Señores

Comité de Compras y Licitaciones

Consejo del Poder Judicial

Santo Domingo, Rep. Dom.

Referencia: licitación Pública Nacional: LPN-CPJ-13-2021

Distinguidos señores,

Sirva la presente para dar constancia de los servicios brindados por la empresa
MADEINSA, S.R.L., quienes han sido nuestros suplidores de servicios de limpieza e

higíenización, desde el año 1997, hasta la fecha.

En la actualidad, MADEINSA, S.R.L nos brinda sus servicios de hígienización, tanto en el
INDEN I, localizado en el Sector de Los Ríos, como en el INDEN II, localizado en Santo

Domingo Este y podemos dar constancia de la calidad y la profesionalídad con la que dicha

empresa ofrece sus servicios.

Esta constancia la emitimos a solicitud de nuestros suplidores MADEINSA, S.R.L.

Atentamente

Dr. Ammar tbrahim

Director General

l)isi>ión del la Djabclcs Inc.



UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA* ÜNIBE* ^

RNC 401 -05232-6 " " "

Señores

Comité de Compras y Licitaciones
Consejo del Poder Judicial

Santo Domingo, Rep. Dom.

26 de enero del

V^'^OAc

h

Referencia: licitación Pública Nacional: LPN-CPJ-13-2021

Distinguidos señores,

En atención a la licitación de referencia, queremos dar constancia de los servicios brindados

por la empresa MADEINSA, S.R.L a UNIBE.

MADEINSA, S.R.L ha sido nuestro suplidor de los servicios de hígienización, desde el año
1997, hasta la fecha.

En la actualidad, MADEINSA, S.R.L. nos brinda sus servicios, tanto en nuestra sede central

de la Ave. Francia de Santo Domingo, como en nuestra extensión localizada en el Instituto
Nacional de Diabetes, Endocrinología y Nutrición (INDEN).

Esta constancia la emitimos a solicitud de nuestros suplidores MADEINSA, S.R.L

le saluda,

Cordialmente,

Cochón

VIce-Réctora Administrativa

ft7



República Dominicana

Dirección administrativa del departamento judicial de niños, niñas y adolescentes, provine^
santo domingo

rrRTiFiCACION;

Natali Antonio Rodríguez, encargada administrativa de! departamento Judicial de
Niños, Niñas y Adolescentes de la provincia santo domingo, CERTIFICO: que la compañía
MADEINSA, realiza desde el 2018 de manera sastifactoria la limpieza de esto sede en la
provincia santo domingo, con un total de seis colaboradores.

Sin más por el momento

ÍI(>R.

Encargada Administrativa

Departamento Judicial provincia santo domingo

í- 'f^\i

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Natali Antonio Rodríguez

88



Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Dirección General de Administración y Carrera Judicial
Departamento Administrativo de Santiago

n^\)RO ̂ Qq

^ I

//;^Co'eg. «0. 790S J^//

10 de febrero de 2022.

Certificación

Licdo. Arsenio A. Cortina Rosa, Encargado Administrativo del Departamento Judicial de
Santiago. Certifico: que la compañía Madeinsa Srl ( Soluciones de Limpieza ) realiza desde el
año 1999 de manera satisfactoria los servicios de limpieza de la planta física del Palacio de
Justicia de Santiago con un total de 17 colaboradores.

Para su conocimiento y fines de lugar.

Atentamente,

Lic. Arsenio A. Cortina

Encargado Adminislrativ
Departamento Judicial de

OVCIAi

%

NlSTRfcTIVA

^fjn 57

poder judicial } REPÚBLICA DOMINICANA
Arsenio A. Cortina Rosa

ftQ



Consejo del Poder Judicial
Repdblica Dominicana

Departamento Administrativo
La Romana

loNoíá/-/

10 de febrero del 2022

CERTIFICACION

Ing. Pablo Baez Rodríguez, Encargado Administrativo del Distrito Judicial
de La Romana, CERTIFICO: Que la compañía MADEINSA S. R. L. realiza
desde el 2007 de manera satisfactoria la limpieza de esta sede de La Romana
con un total de 4 colaboradores.

Para su conocimiento y fines de lugar

mcd

Atentamente,

Ing. Pi
Encañ

Rodríguez
inistrativo

Aife. Enrique Jiménez Maya, Esq. Juan de Dios Unlura Simii. Centro de de Consi^za Maimón y F.sieni Hondo. Di.iinio Saaoruil. Hep Dom. Teléfono (xm, SSS'JIIMexi. 206M
• Dírercián de hermef him tvw» vMnn'>n';QfXi



Av. Abraham Lincoln Nó 952 E^q José Amado Soler
Sonto Domingo. Rcpúblira Dominicano
T. 609-5é2-1271 F. M9-S&2-182S

MAPFRE BHD

Santo Domingo
28 de enero, 2022

Comité de Compras y Licitaciones
Consejo del Poder Judicial
Santo Domingo, Rep. Dom.

Referencia: Licitación Pública Nacional: LPN-CPJ-13-2021

Por este medio hacemos constar de los servicios brindados por la empresa
AAADEINSA, S.R.L o MAPFRE BHD SEGUROS.

MADEINSA, S.R.L. ha sido nuestro suplidor de los servicios de higienizoción, desde el
año 2010, hasta la fecho.

En la actualidod, MADEINSA, S.R.L. nos brinda sus servicios, tanto en nuestras

oficinas principales de la Ave. Abraham Lincoin No. 952, como en nuestro Centro
Integral de Servicios (CISMAR), localizado en la Ave. 27 de Febrero No. 252 de
Santo Domingo, así como en nuestras oficinas localizadas en diferentes ciudades
de la República Dominicana.

Esta constancia la emitimos a solicitud de nuestros suplidor MADEINSA, S.R.L.

Cordiaimente,

f V

Rafael Rosorio'Mejias
Director General Adjunto ADM y Fíñdnzas
Tel.: 809-562-1271 Ext. 43500

BHD

CUROS

■-M



Estructura Organizaciorral
Rev. Enero 2022

CONSEJO DE

ADMIMSTRACIÓN

Director General

Uc. José Aponte, MAG

Director de

AdminMración y
Finanzas

Lic. Joel Aponto, MS

Diroctorda

Oparaclorws
Angela Contnma

o.

Dliect

Técnli

Jng. Ornar Ap

Garanta da

Cor)taMlídad

Lic. Jool Colór

Garanta da

Qaalión Humar»

(T.8.a)

CoordiiMdora da

Contabilidad
Üc. Evafyn Pueifo

Coordinador da

Nómina

Frmktfj Seguía

Coordinadora da {
Rachitamlantoy i
Adlastra mlanto ¡

Uc. Sibelis Martínez i

Aalstantsds

ConMtdidad

Jonafan Garría

Coor^nadora da

Gaedón Humana

Uc. Gisela César

Asistenta da

Dasarrolto do

Personal

DüannyDiaz G.

Asistenta de

Cuentas por Pagar
Betsy J. Docena

Asístante de

Gestión Humma

Rosa E Martínoi

Asistanta de

Servidos a) Personal

(T.B.D)

Garanta de

Mercadeo y Ventas
( T.B.D. 1

Coordinador de

Mercadeo y Ventas
<T.B.D.)

Asistenta de

Tecrwloglas de
Irdormadón y
Comisiicación

(TB.D)

Asistente

Administraliva

Beatriz Apuiiio Uartíne¿

Coordinadora da

Logística y Apoyo
fng. Santa Vargas

Coordinador de

Aaeguamianto
de la Calidad

(TB.D.)

Gerente de

Operaciones
Ing. Esmerdin S/lfa

Coordlr»dor de

Operadonas
fr.EOj

CM
a:

Vendedor

Zona A

ír.B.DJ_

Vendador

ZonaB

(T.B.D.)

Vendedor
ZonaC

fT.B.D.i

Asistente de

Logística y Apoyo
Daniele Ramírez

ErKsrgado de
MantenlmlenlD

Henry Peña

Encargado de
Almacén y Despacho
ktaiiuel E. AhAitaia

Peraonal de

Transportación
VIrvoo A. Rosario]
Personal de

Conserjerta y Apoyo
-Varios-

Supervisor Supervisor Se»
Zona A ZonaB a

rT-S D. » Lic. Jadn Ferreiras Fredd

Supervisores 1  Supervlaoiea j Supe
de Operaciones 1 de Operaclonee 1 de Op

•Varios- 1  - Varios • 1 -V

Group Gtoug G

Laaders Laaders La

- Varios - -Varios- -V

Personal de Personal de Pan

Conseijerfi Consafjerla Con

- Varios- - Víirros • -V
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Soluciones de urnpic/u

ORGANIGRAMA

i o ti o U/y

a) Descripción de las funciones principales, donde se realizan las funciones d&-

operaciones, abastecimiento, control de calidad y supervisión. '

ESTRUCTURA ORGANIZACION AL:

MADEINSA, S.R.L.. es una empresa de familia, constituida en junio del año 1997 cuya
organización ha ido evolucionando, adaptándose a los cambios que han ido demandando los
tiempos y hoy en día está estructurada de acuerdo como indica el organigrama aquí mostrado,
con un consejo de administración, en el nivel superior, un Director General y tres direcciones:

a) Dirección de Administración y Finanzas
b) Dirección de Operaciones
c) Dirección Técnica

1- Consejo de Administración.
Es un organismo colegiado, el cual define las líneas generales de gestión, a fin de lograr las
metas y objetivos que se traza la empresa cada año.

El Consejo de Administración aprueba el plan de utilidades definido para cada año, a través del
presupuesto ingresos y gastos.

El Consejo de Administración, evalúa la gestión llevada a cabo por el Director General y tiene la
autoridad para aprobar las líneas de gestión, a través del mismo.

2- Director(a) General.
Es responsable por la ejecución de los planes y las políticas establecidas por el Consejo de
Administración, negocia los contratos de servicios firmados con los clientes, es el representante
de la empresa ante los organismos del gobiemo, los bancos y los clientes.

Es responsable por el logro de las metas y objetivos anuales aprobados por el Consejo de
Administración.

3- Director(a) de Administración y Finanzas.
El/La Director(a) de Administrad^ y Finanzas es responsable de las gestiones administrativas
y financieras de la empresa^de.la dorrecta aplicación de los controles internos para salvaguardar
los activos de la ernpres'á. Junto ddrj el/la Directora(a) General, aprueba y vela por la ejecución
del presupuesto ̂ nu¿l de ingresois V gastos, así como el presupuesto anual de inversiones
aprobado por el Cóft^ejo de Adrñím^trac^n.
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Soluciones de Limoieza

o 0-.

S
*>!

Bajo la responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzáí^^tífteioní
departamentos de:

a) Contabilidad

b) Gestión Humana

c) Mercadeo y ventas
d) Tecnología de Información y Comunicación.

Cada uno de estos departamentos (a, b y c) es dirigido por un (una) gerente

4- Director(a) de Operaciones.
Es responsable de las funciones operativas de la empresa, funciones que realiza junto a:

1) Un(a) Gerente de Operaciones.
2) Un(a) Coordinador(a) de Logística y Apoyo.
3) Un(a) Coordinadora de Aseguramiento de Calidad
4) Un(a) Coordinador(a) de Operaciones

La Gerencia de Operaciones, es responsable por la ejecución de las funciones de Operaciones,
asegurándose de la ejecución de los servicios de contratos y los servicios ocasionales.

Reportan a la Gerencia de Operaciones, los Supervisores Encargados de Operaciones,

Coordinador(a) de Logística y Apoyo, es responsable por la ejecución de las funciones de
apoyo logístico a las operaciones, las gestiones de compras, mantenimiento y reparaciones de
los equipos de operaciones, abastecimiento de materiales, equipos y utensilios de limpieza y
transportación, asegurándose de la ejecución de los servicios de contratos y los servicios
ocasionales.

Coordinador(a) de Aseguramiento de Calidad, es responsable de implementar el sistema de
aseguramiento de calidad, a fin de establecer los sistemas de medición y control, en función del
cumplimiento de requisitos y nivel de satisfacción de usuarios finales y control de calidad.

Coordinador(a) de Operaciones, asiste al Gerente de Operaciones en la coordinación de las
operaciones de contrato, las cuales están zonificadas (Zona A, Zona B y Zona C).

5- Director(a) Técnico(a),
Es responsable de la foqnulacióh y ev^uación de nuevos proyectos, de la empresa, asiste a la
Dirección General en la implementaciori^de mejoras al sistema de Tecnología de información y
comunicación. Evalúá'lo^ nuevos eqyipos de la industria de la limpieza, que salen al mercado.
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Soluciories de unipieza ^T: I ^\^/¡
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\V
Evidencia de la experiencia de dos (2) años de los supervisores en el ámbítb^éVérVí^H
de limpieza tercerízados a través de la presentación de un CV con contactos,
laborales a las cuales se podrá confirmar durante las evaluaciones técnicas.

MADEINSA, S.R.L., es una empresa de familia, constituida en junio del año 1997 cuya
organización ha ido evolucionando, adaptándose a los cambios que han ido demandando los
tiempos.

En la actualidad contamos con colaboradores con una ardua experiencia en el área de Servicios
de Limpieza institucional. Los supervisores son pieza clave de la organización. En nuestra
empresa contamos con sistemas modemos, manejamos un inventario de productos, máquinas
sofisticadas y preciso. Ver anexos de los CV.

EXPERIENCIA

Nuestros supervisores cuentan con más de 2 años de experiencia en servicios de limpieza
institucional a través de diferentes organizaciones.

CONOCIMIENTOS

^ Manejo de materiales
Herramientas y equipo de limpieza
Uso de productos químicos de limpieza
Medidas de precaución que debe tomar

^ Normas de seguridad e higiene
Manejo y supervisión de personal

DESTREZAS

^ Manejo de herramientas
^ Equipos
^ Materiales propios del oftcÍQ

N".

•W'

c

.A

S.í<.l..

<-/•'

95



aiÉMiiÉÜM

Curriculum Vitae

Lic.Jacin Milciades Ferreras

ACO
\4olar/n

Residencial Carmen Renata m, Apto. 14, piso 301, Sto. Dgo, R.Ü>\v^f'v.'

Tel.(829)732-7815/ Cel.1-829-299-7594

> Datos Personales
•BKfMsiUWí!ísÍ4*»iSSS8^.

^ Lugar de Nacimiento
^ Fecha de Nacimiento

Nacionalidad

% Estado Civil
^ Cédula

Neyba (Jaraguá) R.D.
21 de agosto 1980
Dominicano

Soltero

001-1390194-6

> Objetivos

Desarrollar profesionalmente y crecer más en el área de mi carrera, con el
deber y propósito de ser más útil para la empresa.

> Formación Académica

Primarios

^ Secundarios

Universitarios

República De Panamá
Uceo Nocturno Fray Cipriano de Utrera.

Licdo. en Mercadeo (UTESA).

// S'

> Estudios Fécnicos

% Plan de Marketing e^rqtégico / CIFADOM
^ Técnicas de Supervisiórt l'"'^- INFOTEP
^ Manejo de conflictos ~ INFOTEP S
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> Experiencias Laborales Ccleg. No

^ Parmaiat Dominicana :Asistente de Vendedor (809-595-0000)
03 Años

Modeínso SRL. :Vendedor / Supervisor de Operaciones (809-732-8844)
Desde 09/12/2004 a la fecha.

> Referencia Personales
WMÜJi>mLil'rPIJT<im.WT, t rr-• »'!■ iiii.iu..ii.i.i

> Lic. Freiddin Segura
> Lida. Maria Amelia Vilchez
>  ING. VICTOR MOREL
> Sr. Henry Peña

CEL 849-220-0207
CEL. 809-828-6973
TEL. 809-597-0802
CEL. 809-301-3743

> Habilidades e Interes

% Capacidad de trabajar bajo presión
% Habilidades para trabajar en equipo
^ Flexivilidad de horario

,/í" '<x
//' ̂  V-. \

S  s./f j;-—" í.

^.Qo

S
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Yonatham Santana Medina
C/ Resp. Avenida de los Mártires #56, Parte Atrás Cristo

Celular: 809-967-5350/Cel: 809-256-6701

Objetivos

kco
uotar/o

•v^^Coleg.No.'

Formar parte de la empresa y aportar todo lo que este a mi alcance para el benefíefe^di^'
esta y ser útil a la sociedad.

Datos Personales

ii

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:
Estado Civil:

Cédula

Nacionalidad

Estudios Realizados

■  Secundarios:

■ Universitarios:

Otros Estudios Realizados

Reparación e Instalación de Redes

Reparación e Ensamble de Pe

Informática

5 Niveles Ingles

Supervisión y Liderazgo

Administración de punto de Servicios

Iso 9001-2015

30 de Julio del 1988

Santo Domingo
Soltero

001-1851770-5

Dominicano

San Pablo Apóstol
1er Semestre Lic. Idiomas

(UASD)

Inst. Ramón Emilio Jiménez

Inst. Ramón Emilio Jiménez

Inst. Ramón Emilio Jiménez

Prívate Inglish Club
Doncella Academy

Doncella Academy

INFOTEP

Experiencias Laborales

Supervisor de Operaciones
Desde el 04/03/2019 a la fecha

Madeinsa Te.:809- 732-8844

Referencias Personales

Sr. Yan Gabriel:

Sr. Eligió Rosario:
Sr. Erika Ramírez:

Cel.: 829-916-3836

el.: 829-421-5997

: 849-631-0697

^niinqoA
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Por cuanto

(^c-m:/ífría ík a^StíUh de (dZ- duCáCiÓri

(Ígrítftmríóit

YONATHAM SANTANA M£D1NA

del Centro educativo sAN PABLOAPOSTOL

Chicado en e! Distrito educativo So. o5

Regional de Educación So. de
01

SANTO DOMINGO

SANTO DOMINGO

Aprobó el Plan de Estudios las Pruebas Sacionales de Conclusión, correspondientes:

• a la Educación

• al Bachillerato, Mención

• a la Educación Media, Modalidad

en el año escolar
2007

GENERAL

Convocatoria- 2008

y fue registrado(a) bajo el AV/. Libro .\o. n/A Eolio So. N/A

del Centro Educativo Código So. 01045614 *8 Estudiante Código So. YSM8807300001

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo Distrito Sacional,
República Dominicana, a los 15 días, del mes

H í'V'íS'

de Pruebas
dilates

SEPTIEMBRE ttrl año 2008

í.

Di^eclortaf ¡h mentó di

A credÍ/aidÓH~yn7itffacioñotU Estudio^^*

li!.i vcnijVi-ai ii'»n veri Aál«tí. *wmpfc y ciunili) rio ftfcMíoif m LK-K>diitiL'« en su oiiicnuí.»
LtKro y folht sók> K ca;^4 parj tJc .irtosanicrwro jI
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3nsítítuto Comercial

Sltdi» pimótef
Fuiuloilo c¡ íiia ft (le Em'm de

Santo Domingo. R I)
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Pcn cuanto ia cumfilieLo con too dUftooiciMeo •te^íamentantao metecido

ta afrtaáaciáu del junado StamiMadot te Oím^ d HUido de

Jíécníco en 'Reparación e Instaídción de Computadoras

^ fraia ̂ ue áea nototco <f emítante te cxfUde d fcteeeute

Btploma
.: ^
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o  •! •■'•c íV

O Er.-r.. d - í ^

^  C/Orquidec-; Nj
Ww flore* Crisis R
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BtVát _J6_ VdTKcA Ve
dilt^ S d ^e^c4tt9

VeC díU Z012

076 ydto 063

• Uü
Profesor ííirccior

ém^mdáak

<:
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Curriculum ̂ ítae
Roberto Rosa Castillo

C/ Goico Rodríguez No.82 Sector San Martin ,Higüey, R.D\\^

©Tel.: 849-401-8214
QBJEIIV.QS

Aportar todos mis conocimientos y aptitudes a la institución que requiera mis servicios, alcanzando un mayor
perfeccionamiento, tanto en el plano laboral como profesional. Conocer la visión, misión y valores de la empresa,
para lograr una sinergia que conduzca al ¡ogro de los objetivos del mundo competitivo en el que vivimos.

(Datos (PersonaCes:

Cédula

Fecha de nacimiento

Nacionalidad

Estado civil

Lugar de Nacimiento

Licencia

: 025-0035281-6

: 07 Julio 1977

: Dominicana

: Casado

: Hato Mayor Rep. Dom.

: n/a

Tortnadóri Académica:

Estudios Primarios : Escuela Hermanos Trejo

^Ettperiencias LaBoraíes:

Palacio Judicial de Higuey

Desde el 19/09/2008 a la Fecha.

: Supervisor de Limpieza

(Referencias Persónaíes:
Sra. Jakeilín Castillo

*1* Sra. Sandra Santana

O'

o6 de

Tel: 829-975-1567

Tel: 829-491-2574

"V
c.

i.

S.R.L.
ü»

%
Of,
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Ana D. Martínez Javeras

EDUCACION

Profesional

Técnico Superior en Publicidad

Mención Creatividad y Gerencia.

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD)

Otros estudios

*Dlplomado habilitación Docente
UTESA

^Técnico Práctico en Decoración de Interiores.

ADOPEM

*Manejador de Programas de Oficina e Internet.
INFOTEP

*Taller sobre Proactividad "Dando la Milla

Extra"

INFOTEP

*Talier de Servicio al cliente.

Helados Bon

* Nivel Básico de inglés

ITLA

'^SOCIAL MEDIAS

anadev29@amail.coin

S.R.L.

°'n/nqo.

O PERFIL

Residencia

c/ Fray Antón de Montesinos,

No. 11, Av. Las Américas, Los

Frailes II, Santo Domingo Este,

República Dominicana

Contactos

809-848-4476 / 809-599-8794

Cédula

001-1448188-0

Fecha de Nacimiento

29 mayo 1979

-f - HABILIDADES
^ Decoración de Interiores (eventos y

hogar,)

^ Manejo de personal y

servicio al cliente.

Supervisión de mandos

medios (Supervisora de

mantenimiento).
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EXPERIENCIA LABORAL

Madeinsa Supervisora Mandos Medios
2015 - Hasta la Fecha

Asiento

Suprema Corte de Justicia

APEO GOMEZ

Asiento

DICC Vida Saludable

Supervisora

De Mantenimiento

2019 - Actual

Supervisora

De Mantenimiento

2015-2018

Encargada de Tienda

2005-2013

REFERENCIAS

Licda. Gladys Mora

829-208-9525

Lic. Nathalie Pérez

809-644-5233

Lic. Carmen Camilo

829-5218342

Helados Bon Propietaria de Franquicia
2003 - 2005

o» S.R.L.
í»
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C/15 No.38, Km. 18, Autopista Duarte, Et Nazareno, Municipio
Los Aicarrizos, Prov. Santo Domingo, R.D.

Cels.: 809'617'5503 / 849-409-3570

OBJETIVOS

Ofrecer mis mejores servicios laborales en su grupo empresarial y a la vez adquirir
nuevas experiencias de crecimiento, que me permitan generar mayor productividad
en beneficio mutuo.

Nacionalidad

Estado Civil

Fecha de Nacimiento

Lugar de Nacimiento

Cédula

UNIVERSITARIOS

Informática

IS09000

Supervisión Empresaria
Supervisión de Sistema Modular
Fundamentos de Supervisión

tai

Buenas Relaciones Humanas

Responsabilidad
Deseos de Superación
Eficiencia y Buen Servicio
Trabajo en Equipo

; Dominicana

: Soltero

; 02 de Mayo de 1972

: Villa Altagracia, R.D.

: 068-0039063-2

.4

; 5to Semestre de Ingeniería Industrial
(UASD)

Instituto Juan Saladan

INFOTEP

INFOTEP

INFOTEP

INFOTEP

DONCELLA, S.R.L.

MADEINSA. S.R.L.

: Supervisor G^i^j^de OperacÍOTi^(03 Años)
: Supervisor General de OiJéraciones (Desde 01/02/2019 a la Fecha)

Lic. Gisela Cesar

Sr. Franci Aneuris Huggins
809-732-8844

809-J14-9360



REYES PENA BELLIARD

Calle 1 #67, Hoya del Caimito, Santiago, Rep. Dom.

Cel.: 829-725-7745

Objetivos Personales:

Aportar mis conocimientos, aptitudes y experiencias, brindando un servicio de
calidad para el desarrollo y excelencia de la empresa que requiera mis servicios,
alcanzando un mayor perfeccionamiento, tanto en el plano laboral como
personal, para una mayor satisfacción al cliente.

DATOS PERSONALES:

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

Cédula de Identidad:

Nacionalidad:

Estado Civil:

01 de junio del 1955

Barrancón, Luperón, Rep. Dom.

037-0033882-9

Dominicana

Soltera

NIVEL ACADEMICO:

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD)

Educación Mención al desarrollo agrícola (Incompleto)

CURSOS TECNICOS:

Instituto KADI

Cajera Bancaria

Madeínsa

Técnica de Supervisión

Madeinsa

Desarrollo de habilidades de lid^azgo

efectivo

s
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EXPERIENCIA LABORAL:

Madeinsa, Aeropuerto de Puerto Plata (3 años y 7 meses)

Lider
•j

Madeinsa, Palacio de Justicia de Santiago (Desde 2 febrero 2007 hasta la

actualidad)

Supervisora

ioNotj í-^;A

REFERENCIAS PERSONALES:

Pamela Veras

Asist. Administrativa Santiago, Poder Judicial

Cel.: 849-253-2869

Marta Martínez López

Jueza de Corte Santiago, Poder Judicial

Cel: 829-645-4623

Jatniei García

Referencista Biblioteca Santiago, Poder Judicial

Cel.: 809-861-9742

3  ̂ t

O

X  /' .yO,
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Hilaria González de Aza
C/ 13, Brisas del Este, No. 12, St. Dgo. Este, R.D

m
Vrr~yj^

Objetivos \^h-No.

•  Formar parte de la empresa y aportar todo lo que este a mi alcance para el beneficio de
esta y ser útil a la sociedad.

Datos Personales

Fecha de Nacimiento;
Lugar de Nacimiento:
Estado Civil:
Cédula
Nacionalidad

Estudios Realizados

12 de Agosto 1977
Nagua, República Dominicana
Soltera
136-0011287-7
Dominicana

Primarios: Escuela Primaria Rural Madre Vieja

Experiencias Laborales

•  Supervisor de Operaciones, en Tribunal de Niños y Niñas (Madeinsa S.R.L), desde
06/08/2013 a la fecha. Tel. 809-732-8844

Referencias Personales

m

Sra. Gisela Cesar
Sra. Rosa Díaz:
Sr. Odalis Vicioso.

Cel.: 809-732-8844
Cel: 849-343-0407
Tel.: 809-352-4513
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rfadñ'tr^
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PRE-INiaO DE LAS OPERAOONES.

OUM

IWCM WTAiXeS DC ACnVIOAlMeS

nUMOH CON n. DICAMMM ADNWWTWATIVO OI LA PACaiDABi

Reunión de (rábido con el Encargado Administrativo de la fscilídsd, para revisar

•I alcanca de los servidos da Hmpiaza contratados que sa le brindar#) •

la instituciDn y la asignación del área da deposite a MADEINSA, S.R.L

DETTO. DE OPERACt

eerecciONDBi

1) Mediante Malta a lasfadRdades, baceruna detección da naeesidadsa, da

materiales, equipos, utensilios de límpieza y otros eiementos necssailos para

el inicio de Isa operaciones. f

ttPTO. DC OPERACIONES

2) Preparar requisición da materíeies, equipes y utansHIos da dmplszs y

gestlenaries, con el Departamento de Logística y Apoyo.

3) Mentlflesr la disponitrilidsd de tadldades pera la salvaguarda de Im pro

piedades de UADEMSA, S-R.l- a mantener en las instalecianes

RBCU/TAMIINTO DE PIMONAIj

1) LWvar a cairo, el procaso da ractutamianto del personal a ecntrdjr, de

acuerdo con ios requerimientos de personal, para la operación.

2| Hacer evaluación módica del personal contratado.

OEPTO. OE RECS. HUMAMOS

DliSn D Dt PIAN O» TRAERJO PARA EL ARRAWOUE Y PARA LA

LAOPERACKm EN MARCHA.

1) El Departamento de Operadonas Aaeñari el plan de trábelo tanto para el

ananque, como para la operación en marcha, da acuerdo con loa raquarbniardoa

establacidea, Esta plan abarcará;

a) Establecer loa formulario da uaiüul para la captura de registre y supervisión

de iabores.

b) Formato psra el registro de Incidentes.

c) Organización de lee equipes de tndulo.

d) Sistema de ptaniflcacjón y supervisión de maquinartas, equipes, bwuraes,

y utensilios necesarios para cumpfir con si programa da limpian astaMacIdo.

9DIAS D9T0. OE OPERACIONES

OEPTO. DE OPERACIONES

HBWJCCIOH OEL PEREONAU

1) El preceso da Inducción al paraonal está orientado a la habRtación dal

personal para la ̂ ecuclón de sus fundones eenedende Iss normas sstaáila.

eidaa tanto por MADEINSA, S.R.I-, como por d Consejo del Podar Judicial,

para ser apllcadat an las facIRdadas.

OEPTO. DE RECS. HUMANOS

2) Determinación da las nacssJdadas da unMonnea, ERP*!. eameta, ate.

ADIESnUUilBNTO AL PBRSOHAfca

Desarrollar el programa de adiestramiento que requiere el personal ueilIfM»

do. de acuerdo con las necesidadee dd servicio a brindar, induyendo:

a) Organización y responsafalíldsdes da los equipos da trabajo

b) Adiaotramiento en la supertásién, d uto y aplicación da productos y lloras

dcBmpIcza. ,

c} Acdonss preventivas para la |ii<ile¡^(1il/^i ili'njjlsljiinsiiiiif ■ ,
í  ̂ARAETECIMUNTO PE LA OpatACridl» \ ^

Proceder d abaatechnienlo de le op^ción en cusMo e ̂aterielee, equlftee y
utensilios de limpieza, sai comoicudquiar otro alapento necesario pan la

.» I
operadon V a ■

«ASMAS OEPTO. DE RECS. HUMANOS

\  .t
/
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fiad^inssf
RONOGRAMA ESTANDAR DE ACTIVIDADES PARA UN MES DE SERVICIO.

ITEM I AMA A MU UHRUUiAS TIPO DC UMPIEZA PRCCUeMCIA PaCHA oe BJCCUCION PMICIGII BEL BJBCl/TAim SUPBRVIBOR

8

8

7

8

8

10

11

12

13

14

18

18

17

18

18

80

21

22

83

34

28

UMPIEZA DE PISOS INTERNOS

LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO

RECOGIDA OE BASURA DE LOS LOS ZAFACONES DE TODAS LA AREAS

UMPIEZA DE BAÑOS (TODOS), INCLUYE RE-LLENADO DE MATERIALES

CONSUMIBLES DE BAÑOS.

DESPOLVADO OE MOBILIARIO Y ESTACIONES DE TRABAJO

UMPIEZA FOCALIZADA DE PAREDES BRERIORESI EXTERIORES EN OFICS. Y

AREAS DE INTERIOR

UHP. PROF. PAREDES BIT8JEXT8. OPICMAS Y AREAS DEL SfTEROR

ASPIRADO OE ALFOMBRAS. EN AREAS DONDE SE DISPCN6AN

LAVADO OE ALFOMBRAS EN LAS AREAS DONDE SE DISPONGAN

DESPOLVADO GENERAL DE PUERTAS. ASCENSORES Y PASAMANOS.

UMPIEZA DE SUPERF8. DE TELEFS. COMPUTS. Y OTROS EOUlPS. OFICINAS

UMPIEZA DE PAREDES, PASAMANOS Y PUERTAS CON TRAZAS DE SUCIO

LIMPIEZA DE DIVISIONES EN OFICMAS A MEDIA ALTURA.

UMPIEZA DE DIVISIONES OE ALTURA EN OFICINAS.

UMPIEZA AREA DE ACOPIO DESECHOS SOUDOS, CONTENEOS. DESAGÜES Y

TRAMPAS DE GRASAS.

DESYERBAR AREA VERDE PERIMETRAL Y CENTRAL Y DONDE SEA NECESARIO

UMPeZA OE AREAS VERDE, PMtQUEOS Y MA8ETER0S.

UMPIEZA PROFUNDA AREAS OE PARQUEO,

UMPIEZA DE COCMA Y ZAFACONES.

C0UU)0 DE CAFÉ Y LIMPEZA OE UTENSILIOS EN AREA DE COCINA.

UMPCZA DE VIDRIOS Y CRISTALES EXTERNOS A NO MAS DE 3 MtS. OE ALT.

UMPIEZA DE VIDRIOS Y CRISTALES INTERNOS A NO MAS DE 3 MTS. DE ALT.

LMPIEZA DE PISOS Y AREAS EXTERNA DE TERRAZA, SUPRM. MUSGO/MOHO

ELWINACIGN 06 TELA OE ARAÑA. NDO E INSECTOS EN LAS ORCINAS.

LIMPIAR y MANTENER ORGANIZADOS LOS CUARTOS DE UMPIEZA-

OPERATIVOS DE UMPIEZA PROFUNDA EN AREAS PERIMETS.. PASILLOS,

ASCENSORES. SALAS. ESTRADOS. POR MOTIVOS DE ACTVS. OFICIALES.

PUUDO DE PISOS DE MARMOL.

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

DIARIO

OIARW

DIARIO

ESTANDAR RECURRENTE 4 vECK AL OU

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

DlARiO

DUkR»

SEMANAL

SEMANAL

BIMENSUAL

DIARIO

DIARIO

DIARIO

OUmCENAL

ESTANDAR RECURRENTE qo, VECES/BEM.

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

M»ISUAL

DIARIO

MENSUAL

DIARIO

DOS VECES/DIA

SEMANAL

DIARIO

SEMANAL

MARIO

DIARIO

«VECES AL AÑO

CADA VIERNES

CADA VIERNES

1ER. LUNES, C/2 MESES

110

OPERADOR(A) ASIONADO(A)

OPERADOR(A) A8IONADO(A)

OPERADOR(A) A8IGHADO(A)

OPERM>OR(A) A8IONAOO(A)

OPERADOR(A) ASIGNADOIA)

(^eiAOOR(A) ASIGNADOIA)

OPERADOR(A) A8I0MAD0<A)

TECNICO DE PBOS

TECNICO DE PISOS

OPERADOR(A) ASIOHAOO(A)

OPERAOOR(A) ASIONAOOfA)

OPBRAOOR(A) ASIGNADOIA)

OPERADOR(A) A8I0NAD0(A)

OPERADOR(A) ASIONADO(A)

QPERADOR(A) A8I0HAD0(A)

OPERAOOR(A) ASIONADOIA]

OPERAOOR(A| ASIONADOIA)

OPERAOOR(A) AStONAOOlA)

OPERAOOR(A) ASIONADOIA)

OPERAOOR(A) ASIONADO(A)

OPERADOR(A) ASIONAOO(A)

OPERADOR(A) ASIONADO(A)

OPERADOR(A) ASIONADOIA]

OPERAOOR(A) ASIONADOIA)

iPERAOOR{A) ASIONADOIA)

«ME. MAR. MAY, Juf. lEP, NOV. (l«. JME) - '^RAOOR(A) ASIONADOIA)
J  ̂ -C

SEáÜN PROéRAIBACION .' ^ TECNICO OE PISOS

B fí I—^ ;

\  " " ./

200. Y 4T0. VIERNES OE C/ME8

MARTES Y VIERNES

CADA MARTES

3ER. LUNES DE GIMES

1ER. JUEVES DE OMES

CADA MARTES

CADA JUEVES

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISOR(A) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIONADOIA]

SUPERVISOR ENCARGADO OPERAC.

SUPERVISOR ENCARGADO OPERAC

SUPERVISOR(A) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIONAOOIA]

SUPERVISORIA) ASIONADOIA]

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISOR(A) ASIONADOIA]

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIONADOIA}

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIONADOIA)

SUPERVISORIA) ASIQNADO(A)
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C/ Trinitana No. 9, Sector Gala. Santo Domingo

Tel: 809-732-8844

DECIARACIÓN Jl RADA

Quien suscribe, José Antonio Aponte de Leán. Dominicano Mayor de edací^ftóSSírde la cédula de
identidad no. 00112235981, casado, domiciliado en la calle Gracita Álvarez no. 15, ens. Naco, en calidad de
director general, actuando en nombre y representación de (MADEINSA SRI v sociedad comercial
debidamente constituida bajo el registro nacional de contribuyentes Rnc 101746394, con su domicilio y
asiento social en la calle frinitaria no. 9, sector Gala, conforme a los poderes que me fueran otorgados, en
virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, v en respuesta a los requerimientos
de la convocatoria de Comparación de Precios No. LPN-CPJ-13-2021 del Consejo del Poder Judicial para
la adecuación de CONTRARCION DE SERVICIOS DE LIMP1E3L\ TERCERIZADOS declaro BAJO
LAS MAS SOLEMNE FE DEL JimAMENTO. lo siguiente

1. Que estamos en la capacidad operativa de asumir los servicios tercerizados en el lote donde se postule.
2. Que nos comprometemos a cumplir con los requisitos correspondientes a la regulación laboral de los
operadores y supervisores.
3. Que nos comprometemos a suplir el listado de equipos detallado según formato indicado en este
pliego.
4. Nos comprometemos a suplir el listado de insumes gasíables que serán suplidos mensualmente en cada
sede según formato indicado en este pliego.
5. Que nos comprometemos a suplir el listado de utensilios que serán suplidos de forma continua, para
las operaciones de limpieza en cada sede según el formato indicado en este pliego
6. Que nos comprometemos a declarar que los colaboradores que se presenten bajo las condiciones de
este pliego, para la prestación de los servicios, deberán notificarse por escrito, indicando nombre del
colaborador y cédula de identidad y en caso de cambio de colaboradores, debe notificarse al Consejo del
Poder Judicial y éste debe aceptarlo. Dichos colaboradores tendrán accesso a zonas restringidas, por lo que
su depuración deberá contar con el filtro institucional.

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la
Dominicana a los (26) días del mes de enero del año dos mil veintii

(Fimuidcl pocsa)

Domingo, República

Yo, LIC. JOSE RAMON BUENO PAYANO. Abogado. Notario Publico de^os Números del Distrito
Nacional, matriculado en el colegio Dominicano de Notarios, Inc, con el No. 1784, certifica que la firma que
apjarecen en este documento, fue puesta en mi presencia libre y voluntariamente por e! Señor JOSE
ANTONIO APON TE DE LtiON, de generáis y calidades que constan, quien me manifestó bajo la fe de
juramento, que esa es la firma que acostumbra a usar en lodos los actos de su vida publica y privada. En la
cuidad de santo domingo de Guzman, Distrito Nacional, capit^ de la República Dominicana, a los veintiséis
(26) del mes de enero del año dos mil veintidós (2022). /
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Soluciones de Limpieza

C/ Trinitaria No. 9, Sector Gala, Santo Domingo D. N.
Tel: 809-732-8844

DECLARACION JURADA

Ccí-í. No. 7M5

Quien suscribe, José Antonio Aponte de León, Dominicano Mayor de edad, portador de la cédula de
identidad no. 00112235981, casado, domiciliado en la calle Gracita Álvarez no. 15, ens. Naco, en calidad de
director general, actuando en nombre y representación de (MADEINSA SRLT sociedad comercial
debidamente constituida bajo el registro nacional de contribuyentes Rnc 101746394, con su domicilio y
asiento social en la calle Trinitaria no. 9, sector Gala, conforme a los poderes que me fueran otorgados, en
virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los requerimientos
de la convocatoria de Comparación de Precios No. LPN-CPJ-13-2021 del Consejo del Poder Judicial para
la adecuación de CONTRARCION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA TERCERIZADOS, declaro BAJO
LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. Que estamos en la capacidad operativa de asumir los servicios tercerizados en el lote donde se postule.
2. Que nos comprometemos a cumplir con los requisitos correspondientes a la regulación laboral de los
operadores y supervisores.

3. Que nos comprometemos a suplir el listado de equipos detallado según formato indicado en este
pliego.
4. Nos comprometemos a suplir el listado de insumos gastables que serán suplidos mensualmente en cada
sede según formato indicado en este pliego.

5. Que nos comprometemos a suplir el listado de utensilios que serán suplidos de forma continua, para
las operaciones de limpieza en cada sede según el formato indicado en este pliego.
6. Que nos comprometemos a declarar que los colaboradores que se presenten bajo las condiciones de
este pliego, para la prestación de los servicios, deberán notificarse por escrito, indicando nombre del
colaborador y cédula de identidad y en caso de cambio de colaboradores, debe notificarse al Consejo del

Poder Judicial y éste debe aceptarlo. Dichos colaboradores tendrán accesso a zonas restringidas, por lo que

su depuración deberá contar con el filtro institucional.

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo, República
Dominicana a los (26) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022).

de la empresa)

Yo, LIC. JOSE RAMON BUENO PAYANO, Abogado, Notario Publico de los Números del Distrito
Nacional, matriculado en el colegio Dominicano de Notarios, Inc, con el No. 1784, certifica que la firma que
aparecen en este documento, fue puesta en mi presencia libre y voluntariamente por el Señor JOSE
ANTONIO APONTE DE LEON, de generáis y calidades que constan, quien me manifestó bajo la fe de
juramento, que esa es la firma que acostumbra a usar en todos los actos de su vida publica y privada. En la
cuidad de santo domingo de Guzman, Distrito Nacional, capit^ de la República Dominicana, a los veintiséis
(26) del mes de enero del año dos mil veintidós (2022).
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